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PREGUNTAS PARA RESPUESTA
ESCRITA

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES las con-
testaciones recibidas del Gobierno a las preguntas de
los señores Diputados, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi-
cación, de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de marzo
de 2003.—P. D., La Secretaria General del Congreso
de los Diputados, Piedad García-Escudero Márquez.

Contestaciones

184/027292

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Índice de Calidad General de los ríos españoles.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que:

La evaluación de la calidad de las aguas o el grado de
contaminación se puede realizar mediante el cálculo de
un Índice de Calidad General (ICG). El ICG es un núme-
ro adimensional obtenido como combinación o función
de 23 parámetros, referentes a la calidad de las aguas,
medidos en una muestra. A partir de formulaciones mate-
máticas que valoran, a través de ecuaciones lineales, la
influencia de cada uno de estos parámetros en el total del
índice, se obtiene un valor final que se sitúa entre 0 (agua
muy contaminada) y 100 (agua totalmente limpia).

Se acompaña como anexo un mapa con su tabla
correspondiente, en el que se recoge la calificación de
la calidad de las aguas en función del ICG medido en
las estaciones de control de cada una de las confedera-
ciones hidrográficas. Se ha realizado con datos del año
2001 completo con el objeto de evitar las variaciones
estacionales del índice.

La demanda bioquímica de oxígeno es la cantidad
de oxígeno disuelto en el agua, necesario para la oxida-

ción bioquímica aerobia de las sustancias orgánicas
presentes en el agua. La DBO5 es, por tanto, un buen
indicador de la calidad general del agua y concretamen-
te de la contaminación orgánica. Valores de la DBO5
por encima de 10 mg/l son característicos de aguas muy
contaminadas y por debajo de 3 mg/l la contaminación
se considera muy débil.

En el mismo anexo se reproduce un mapa corres-
pondiente al año 2001 completo en el que se recogen
los valores de DBO5 medidos en las estaciones de con-
trol durante el período mencionado.

De forma habitual los ecosistemas acuáticos contie-
nen metales en distintas concentraciones. Su presencia
se debe a dos orígenes, por un lado, al aporte natural, y,
por otro, al antropogénico. Entre los aportes naturales se
destaca el procedente de la erosión y el drenaje de los
terrenos sobre los que circulan las aguas continentales.
Por su parte, las principales fuentes de contaminación
antropogénica son las actividades industriales y mineras,
el uso de materiales y compuestos metálicos, la combus-
tión del petróleo y otros combustibles fósiles.

Por este motivo se controla habitualmente la presen-
cia de metales en las aguas continentales a través de las
redes de control de la calidad de las aguas. La principal
red de control que existe es la Red ICA que integra dis-
tintas redes de control de aguas, el número de estacio-
nes que la componen es superior a 1.800. Las redes que
integra son las siguientes:

1. Red de Control oficial de la Calidad del Agua
(COCA).

2. Red de Control de Calidad de Agua destinada a
Abastecimientos (COAS).

3. Red de Control de Calidad del Agua destinada a
la Protección de la Vida Piscícola (COPI).

4. Red de Control de Sustancias Peligrosas (RCSP).

Dado que existen bastantes metales que puedan cla-
sificarse como pesados y que su origen es bastante
diverso, la concentración detectada en los ríos varía de
uno a otro, dependiendo de la litología del terreno, plu-
viometría, régimen hidrológico así como de las presio-
nes antropogénicas a las que está sometido. Los meta-
les que se detectan con mayor frecuencia son el cobre,
el zinc, el plomo, el selenio y el níquel. Otros metales,
como el cadmio y el mercurio, aparecen de forma pun-
tual en zonas localizadas en las que existen actividades
relacionadas con su uso. Generalmente los valores de
concentración se encuentran por debajo de los estánda-
res de calidad establecidos en la legislación.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO
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ANEXO

Mapa 1. Estaciones clasificadas en función de su ICG
Datos del año 2001
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Mapa 2. Estaciones clasificadas en función de su DBO5
Datos del año 2001



184/032833

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Morales Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Tramitación del acuerdo de colaboración entre
el Ministerio de Fomento y de Educación y Cultura
para la actuación conjunta en el Patrimonio Histórico
Español (1% cultural) para financiar el Plan Director
del conjunto monumental gestionado por el Consorcio
del Museo Militar de Menorca.

Respuesta:

La actuación interesada figura aprobada en el acta
XXV, correspondiente a la reunión de la Comisión
Mixta del 1% cultural, que tuvo lugar el día 7 de junio
de 1999. El Ministerio de Fomento financia el 100%
del coste del Plan Director, por importe máximo de
150.300 euros.

Hasta el momento, la citada Comisión no ha toma-
do el acuerdo de ratificar esta actuación, por lo que aún
no se han reconocido obligaciones.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034285

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Seller Roca de Togores, María Enriqueta
(GP).

Asunto: Número de mujeres inmigrantes irregulares
embarazadas que han llegado a España en los dos últi-
mos años.

Respuesta:

Durante el año 2001 y hasta el 30 de diciembre
de 2002 han sido detenidas en las costas españo-

las 169 mujeres embarazadas, 120 en la zona del
Estrecho, 46 en la isla de Fuerteventura y 3 en la isla
de Lanzarote.

De las 120 mujeres embarazadas llegadas por la
zona del Estrecho, 47 han dado a luz en territorio espa-
ñol y fueron, en su día, acogidas por distintas asocia-
ciones y organizaciones no gubernamentales.

De las 46 mujeres llegadas a Fuerteventura han dado
a luz todas ellas, y fueron acogidas por la Cruz Roja
Española en Puerto del Rosario. De las 3 mujeres
embarazadas llegadas a Lanzarote, 2 dieron ya a luz y
están acogidas por Cruz Roja Española en Las Palmas
de Gran Canaria y la otra mujer está acogida a un pro-
grama de Cáritas.

Las madres son las que se hacen cargo de los meno-
res y, sólo en aquellos casos de abandono, la tutela es
asumida automáticamente por los órganos competentes
en materia de menores dependientes de las comunida-
des autónomas.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034585

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución, a 30-6-2002, de la par-
tida de los Presupuestos Generales del Estado del
año 2002, en la sección 23, Ministerio de Medio
Ambiente, organismo 226, Confederación Hidrográ-
fica del Ebro, Programa 441 A, artículo 61, Mejora
abastecimiento y saneamiento varias, y fecha de rea-
lización y término de las obras, así como cuantía de
las mismas.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

• A 30 de junio de 2002 no se ha realizado inver-
sión con cargo al mencionado proyecto.

• Las actuaciones a realizar y su cuantía son las
siguientes:
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Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034590

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución, a 30-6-2002, de la par-
tida de los Presupuestos Generales del Estado del
año 2002, en la sección 23, Ministerio de Medio
Ambiente, organismo 226, Confederación Hidrográ-
fica del Ebro, Programa 512 A, Gestión e infraes-
tructuras de recursos hidráulicos, artículo 61, códi-
go de identificación 0005. Adaptación zonas embal-
ses y ribera para usos sociales, y fecha de realiza-
ción y términos de las obras, así como cuantía de las
mismas.

Respuesta:

Con cargo a la partida presupuestaria «Adaptación
zonas embalses y ribera para usos sociales», a 30 de

junio de 2002, no se había realizado ninguna inversión,
ni se había iniciado ninguna obra.

La actuación a realizar es «Limpieza y acondiciona-
miento ribera M.D. entorno de Ardisa. Biscarrués», por
importe de 59.990 euros.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034895

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Reparto y empleo de los Fondos de Cohesión
desde el año 1993.

Respuesta:

En el cuadro que se adjunta en anexo se recogen las
cantidades de ayuda del Fondo de Cohesión aprobadas,
por comunidades autónomas, desde 1993.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/036325 y 184/036326

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Campo Casasús, Carmen del (GS).

Asunto: Recursos destinados a la aplicación de la Ley
Orgánica de Responsabilidad Penal de los Menores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía durante los
años 2001 y 2002.

Respuesta:

La aprobación de la Ley Orgánica 5/2000, Regula-
dora de la Responsabilidad Penal de los Menores,
supuso que en el Ministerio de Justicia se realizara un
importante esfuerzo para garantizar su adecuada apli-
cación desde el primer momento. La entrada en vigor
de la Ley se produjo el día 13 de enero de 2001, por lo

que fue en ese momento cuando se adoptaron todas las
medidas necesarias en materia de dotación de medios
al servicio de la Administración de Justicia.

Ésta fue una actuación llevada a cabo en un momen-
to puntual, en el que fue preciso realizar toda una serie
de actividades, asociadas a dicha entrada en vigor, y a
las que cabe imputar un coste total para el Departamen-
to superior a los 4.000 millones de pesetas, de acuerdo
con los cálculos y estimaciones que se realizaron por
tal motivo.

Esta aportación presupuestaria del Ministerio para
garantizar la aplicación inicial de la Ley del Menor,
estuvo destinada a la adopción de distintas medidas,
siempre dentro del ámbito competencial que corres-
ponde al Departamento, pudiendo señalarse lo siguien-
te en lo que se refiere a la Comunidad Autónoma de
Andalucía (dado el mencionado ámbito competencial,
el Estado sólo asume el coste derivado de las nuevas
plazas de la Carrera Judicial y Fiscal y del Cuerpo de
Secretarios Judiciales, correspondiendo a la Comuni-
dad Autónoma el resto de actuaciones de dotación de
medios personales y materiales):
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Estos datos se refieren, según se ha dicho, a la
adopción de medidas directamente encaminadas a
garantizar la entrada en vigor de la nueva Ley del
Menor en el año 2001. Posteriormente, se han
seguido realizando, incluso en el año 2002, actua-
ciones complementarias en materia de dotación de
medios para esta jurisdicción (determinados incre-
mentos puntuales de personal, suministros adicio-
nales de medios materiales, nuevos cursos de for-
mación, etc.), si bien las mismas no afectan a la
Comunidad Autónoma de Andalucía por los moti-
vos anteriormente indicados. En cuanto a las medi-
das que permanecen en la esfera competencial del
Ministerio, no se ha creado en el año 2002 ningún
nuevo Juzgado de Menores en esta Comunidad
Autónoma, indicando las cargas de trabajo que, una
vez superada la situación excepcional derivada del
impacto inicial de la Ley, no es previsible que,
desde un punto de vista general, sean necesarias
ampliaciones significativas de planta en esta juris-
dicción. Sí se ha producido, mediante Real Decreto
995/2002, de 27 de septiembre, una ampliación de

la plantilla orgánica del Ministerio Fiscal, con 10
nuevas plazas de Fiscal para Andalucía, que, aun-
que asociada directamente al Plan de Lucha contra
la Delincuencia y al proyecto de potenciación de los
juicios rápidos, supondrá en general un reforza-
miento de medios en las distintas Fiscalías afecta-
das, resultando también beneficiadas las correspon-
dientes Secciones de Menores.

En virtud del Real Decreto 142/1997 de 31 de enero
(«BOE» de 13 de marzo), se aprobó el traspaso de fun-
ciones de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en materia de provisión de
medios materiales y económicos para el funcionamien-
to de la Administración de Justicia, con efectividad a
partir del 1 de abril de 1997.

Por tal motivo, el Ministerio no ha realizado actua-
ciones en Andalucía.

Madrid, 25 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/036327 y 184/036328

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Campo Casasús, Carmen del (GS).

Asunto: Recursos destinados a la aplicación de la Ley
Orgánica de Responsabilidad Penal de los Menores
de la Ciudad Autónoma de Ceuta durante los años
2001 y 2002.

Respuesta:

La aprobación de la Ley Orgánica 5/2000, Regu-
ladora de la Responsabilidad Penal de los Menores,
supuso que en el Ministerio de Justicia se realizara

un importante esfuerzo para garantizar su adecua-
da aplicación desde el primer momento. La entrada
en vigor de la Ley se produjo el día 13 de enero
de 2001, por lo que fue en ese momento cuando se
adoptaron todas las medidas necesarias en materia
de dotación de medios al servicio de la Administra-
ción de Justicia.

Ésta fue una actuación llevada a cabo en un momen-
to puntual, en el que fue preciso realizar toda una serie
de actividades, asociadas a dicha entrada en vigor, y a
las que cabe imputar un coste total para el Departamen-
to superior a los 4.000 millones de pesetas, de acuerdo
con los cálculos y estimaciones que se realizaron por
tal motivo.

Esta aportación presupuestaria del Ministerio para
garantizar la aplicación inicial de la Ley del Menor,
estuvo destinada a la adopción de distintas medidas,
siempre dentro del análisis competencial que corres-
ponde al Departamento, pudiendo señalarse lo siguien-
te en lo que se refiere a la Ciudad de Ceuta:
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En consecuencia, las inversiones totales realizadas
en Ceuta para garantizar la entrada en vigor de la Ley
Penal del Menor ascendieron a más de 74 millones de
pesetas, a lo que habría que adicionar, como actuacio-
nes complementarias, las distintas actividades formati-
vas sobre la nueva Ley en las que participó todo el per-
sonal de la Administración de Justicia afectado por su
aplicación (Planes Urgentes de Reciclaje).

Todos estos datos se refieren, según se ha dicho, a la
adopción de medidas directamente encaminadas a
garantizar la entrada en vigor de la nueva Ley del
Menor en el año 2001. Posteriormente, se han seguido
realizando, incluso en el año 2002, actuaciones com-
plementarias en materia de dotación de medios para

esta jurisdicción (determinados incrementos puntuales
de personal, suministros adicionales de medios mate-
riales, nuevos cursos de formación, etc.), si bien las
mismas se enmarcan en lo que es la gestión ordinaria y
el desempeño continuo de los cometidos de la Direc-
ción General de Relaciones con la Justicia, por lo que
ya no han sido objeto de un cálculo específico como el
que se realizó, dada su envergadura, en el momento de
entrada en vigor de la Ley.

— Ceuta. Año 2001. Honorarios de redacción de pro-
yecto por obras de reforma del Edificio de Juzgados
(Ceuta-Center) por un importe de 1.999.000 pesetas. Este
proyecto afecta también al Juzgado y Fiscalía de Menores.



Suministro de mobiliario para Juzgado de Menores:
393.591 pesetas.

— Año 2002. Se realizan obras de reforma y repa-
ración en el Edificio de Juzgados (Ceuta-Center) y estas
reformas afectan también al Juzgado y Fiscalía de Meno-
res, dotándolas de aire acondicionado y otras mejoras. El
presupuesto estimado para las mismas, dentro del con-
junto de la inversión, es de 60.101,11 euros.

A la fecha, se ha suministrado mobiliario por un
importe de 1.363,34 euros.

Madrid, 25 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036329 y 184/036330

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Campo Casasús, Carmen del (GS).

Asunto: Recursos destinados a la aplicación de la Ley
Orgánica de Responsabilidad Penal de los Menores de
la Ciudad Autónoma de Melilla durante los años 2001
y 2002.

Respuesta:

La aprobación de la Ley Orgánica 5/2000, Regula-
dora de la Responsabilidad Penal de los Menores,
supuso que en el Ministerio de Justicia se realizara un
importante esfuerzo para garantizar su adecuada apli-
cación desde el primer momento. La entrada en vigor
de la Ley se produjo el día 13 de enero de 2001, por lo
que fue en ese momento cuando se adoptaron todas las
medidas necesarias en materia de dotación de medios
al servicio de la Administración de Justicia.

Ésta fue una actuación llevada a cabo en un momento
puntual, en el que fue preciso realizar toda una serie de
actividades, asociadas a dicha entrada en vigor, y a las que
cabe imputar un coste total para el Departamento superior
a los 4.000 millones de pesetas, de acuerdo con los cálcu-
los y estimaciones que se realizaron por tal motivo.

Esta aportación presupuestaria del Ministerio para
garantizar la aplicación inicial de la Ley del Menor,
estuvo destinada a la adopción de distintas medidas,
siempre dentro del ámbito competencial que corres-
ponde al Departamento, pudiendo señalarse lo siguien-
te en lo que se refiere a la Ciudad de Melilla:
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En consecuencia, las inversiones totales realizadas
en Melilla para garantizar la entrada en vigor de la Ley
Penal del Menor ascendieron a más de 522 millones de
pesetas, a lo que habría que adicionar, como actuacio-
nes complementarias, las distintas actividades formati-
vas sobre la nueva Ley en las que participó todo el per-
sonal de la Administración de Justicia afectado por su
aplicación (Planes Urgentes de Reciclaje).

Todos estos datos se refieren, según se ha dicho, a
la adopción de medidas directamente encaminadas a
garantizar la entrada en vigor de la nueva Ley del
Menor en el año 2001. Posteriormente, se han seguido
realizando, incluso en el año 2002, actuaciones com-
plementarias en materia de dotación de medios para
esta jurisdicción (determinados incrementos puntuales
de personal, suministros adicionales de medios mate-



riales, nuevos cursos de formación, etc.), si bien las
mismas se enmarcan en lo que es la gestión ordinaria y
el desempeño continuo de los cometidos de la Direc-
ción General de Relaciones con la Justicia, por lo que
ya no han sido objeto de un cálculo específico como el
que se realizó, dada su envergadura, en el momento de
entrada en vigor de la Ley.

— Melilla. Año 2001. Entre el año 2000 y 2001 se
compraron varias plantas del Edificio V Centenario Torre
Norte de Melilla, por un importe de 520 millones de pese-
tas, a fin de instalar los distintos Órganos Judiciales de la
ciudad, incluido el Juzgado y Fiscalía de Menores.

Suministro de mobiliario para Juzgado de Menores:
950.013 pesetas.

— Año 2002. Se llevan a cabo las obras de adapta-
ción de 9 plantas en el mencionado Edificio V Cente-
nario y el presupuesto estimado para el Juzgado y Fis-
calía de Menores, dentro del conjunto de la inversión,
es de 47.870 euros, cantidad ejecutada en su totalidad.

Se ha suministrado mobiliario por un importe de
3.136,24 euros.

Madrid, 25 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036331 y 184/036332

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Campo Casasús, Carmen del, y Moragues
Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Recursos destinados a la aplicación de la Ley
Orgánica de Responsabilidad Penal de los Menores en
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears durante
los años 2001 y 2002.

Respuesta:

La aprobación de la Ley Orgánica 5/2000, Regu-
ladora de la Responsabilidad Penal de los Menores,
supuso que en el Ministerio de Justicia se realizara
un importante esfuerzo para garantizar su adecua-
da aplicación desde el primer momento. La entrada
en vigor de la Ley se produjo el día 13 de enero
de 2001, por lo que fue en ese momento cuando se
adoptaron todas las medidas necesarias en materia
de dotación de medios al servicio de la Administra-
ción de Justicia.

Ésta fue una actuación llevada a cabo en un momen-
to puntual, en el que fue preciso realizar toda una serie
de actividades, asociadas a dicha entrada en vigor, y a
las que cabe imputar un coste total para el Departamen-
to superior a los 4.000 millones de pesetas, de acuerdo
con los cálculos y estimaciones que se realizaron por
tal motivo.

Esta aportación presupuestaria del Ministerio para
garantizar la aplicación inicial de la Ley del Menor,
estuvo destinada a la adopción de distintas medidas,
siempre dentro del análisis competencial que corres-
ponde al Departamento, pudiendo señalarse lo siguien-
te en lo que se refiere a la Comunidad Autónoma de las
Illes Balears:
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En consecuencia, las inversiones totales realizadas
en Ceuta para garantizar la entrada en vigor de la Ley
Penal del Menor ascendieron a más de 170 millones de
pesetas, a lo que habría que adicionar, como actuacio-
nes complementarias, las distintas actividades formati-
vas sobre la nueva Ley en las que participó todo el per-
sonal de la Administración de Justicia afectado por su
aplicación (Planes Urgentes de Reciclaje).

Todos estos datos se refieren, según se ha dicho, a la
adopción de medidas directamente encaminadas a
garantizar la entrada en vigor de la nueva Ley del
Menor en el año 2001. Posteriormente, se han seguido
realizando, incluso en el año 2002, actuaciones com-
plementarias en materia de dotación de medios para
esta jurisdicción (determinados incrementos puntuales
de personal, suministros adicionales de medios mate-
riales, nuevos cursos de formación, etc.), si bien las
mismas se enmarcan en lo que es la gestión ordinaria y
el desempeño continuo de los cometidos de la Direc-
ción General de Relaciones con la Justicia, por lo que
ya no han sido objeto de un cálculo específico como el
que se realizó, dada su envergadura, en el momento de
entrada en vigor de la Ley:

— Baleares. Año 2001. Suministro de mobiliario
por importe de 1.860.576 pesetas.

— Año 2002. Suministro mobiliario por un impor-
te de 5.472,54 euros.

Madrid, 25 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036333 y 184/036334

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Campo Casasús, Carmen del, y Marón
Beltrán, Carmen (GS).

Asunto: Recursos destinados a la aplicación de la Ley
Orgánica de Responsabilidad Penal de los Menores de
la Comunidad Autónoma de Galicia durante los años
2001 y 2002.

Respuesta:

La aprobación de la Ley Orgánica 5/2000, Regula-
dora de la Responsabilidad Penal de los Menores,
supuso que en el Ministerio de Justicia se realizara un
importante esfuerzo para garantizar su adecuada apli-
cación desde el primer momento. La entrada en vigor
de la Ley se produjo el día 13 de enero de 2001, por lo
que fue en ese momento cuando se adoptaron todas las
medidas necesarias en materia de dotación de medios
al servicio de la Administración de Justicia.

Ésta fue una actuación llevada a cabo en un momen-
to puntual, en el que fue preciso realizar toda una serie
de actividades, asociadas a dicha entrada en vigor, y a
las que cabe imputar un coste total para el Departamen-
to superior a los 4.000 millones de pesetas, de acuerdo
con los cálculos y estimaciones que se realizaron por
tal motivo.

Esta aportación presupuestaria del Ministerio para
garantizar la aplicación inicial de la Ley del Menor,
estuvo destinada a la adopción de distintas medidas,
siempre dentro del análisis competencial que corres-
ponde al Departamento, pudiendo señalarse lo siguien-
te en lo que se refiere a la Comunidad Autónoma de
Galicia (dado el mencionado ámbito competencial, el
Estado sólo asume el coste derivado de las nuevas pla-
zas de la Carrera Judicial y Fiscal y del Cuerpo de
Secretarios Judiciales, correspondiendo a la Comuni-
dad Autónoma el resto de actuaciones de dotación de
medios personales y materiales):
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Estos datos se refieren, según se ha dicho, a la adop-
ción de medidas directamente encaminadas a garantizar
la entrada en vigor de la nueva Ley del Menor en el
año 2001. Posteriormente, se han seguido realizando,
incluso en el año 2002, actuaciones complementarias en
materia de dotación de medios para esta jurisdicción

(determinados incrementos puntuales de personal, sumi-
nistros adicionales de medios materiales, nuevos cursos
de formación, etc.), si bien las mismas no afectan a la
Comunidad Autónoma de Galicia por los motivos ante-
riormente indicados. En cuanto a las medidas que perma-
necen en la esfera competencial del Ministerio, no se ha



creado en el año 2002 ningún nuevo Juzgado de Menores
en esta Comunidad Autónoma, indicando las cargas de
trabajo que, una vez superada la situación excepcional
derivada del impacto inicial de la Ley, no es previsible
que, desde un punto de vista general, sean necesarias
ampliaciones significativas de planta en esta jurisdicción.
Sí se ha producido, mediante Real Decreto 995/2002, de
27 de septiembre, una ampliación de la plantilla orgánica
del Ministerio Fiscal, con 10 nuevas plazas de Fiscal para
Galicia, que, aunque asociada directamente al Plan de
Lucha contra la Delincuencia y al proyecto de potencia-
ción de los juicios rápidos, supondrá en general un refor-
zamiento de medios en las distintas Fiscalías afectadas,
resultando también beneficiadas las correspondientes
Secciones de Menores.

Por Real Decreto 2166/1994, de 4 de noviembre
(«BOE» de 23 de diciembre), se aprobó el traspaso de
funciones de la Administración del Estado a la Comu-
nidad Autónoma de Galicia en materia de provisión de
medios materiales y económicos para el funcionamien-
to de la Administración de Justicia, con efectividad a
partir del 1 de enero de 1995.

Por tal motivo, el Ministerio no ha realizado actua-
ciones en Galicia.

Madrid, 25 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036335 y 184/036336

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Campo Casasús, Carmen del, y Blanco
García, Jaime (GS).

Asunto: Recursos destinados a la aplicación de la Ley
Orgánica de Responsabilidad Penal de los Menores
de la Comunidad Autónoma de Cantabria durante los
años 2001 y 2002.

Respuesta:

La aprobación de la Ley Orgánica 5/2000, Regula-
dora de la Responsabilidad Penal de los Menores,
supuso que en el Ministerio de Justicia se realizara un
importante esfuerzo para garantizar su adecuada apli-
cación desde el primer momento. La entrada en vigor
de la Ley se produjo el día 13 de enero de 2001, por lo
que fue en ese momento cuando se adoptaron todas las
medidas necesarias en materia de dotación de medios
al servicio de la Administración de Justicia.

Ésta fue una actuación llevada a cabo en un momen-
to puntual, en el que fue preciso realizar toda una serie
de actividades, asociadas a dicha entrada en vigor, y a
las que cabe imputar un coste total para el Departamen-
to superior a los 4.000 millones de pesetas, de acuerdo
con los cálculos y estimaciones que se realizaron por
tal motivo.

Esta aportación presupuestaria del Ministerio para
garantizar la aplicación inicial de la Ley del Menor,
estuvo destinada a la adopción de distintas medidas,
siempre dentro del análisis competencial que corres-
ponde al Departamento, pudiendo señalarse lo siguien-
te en lo que se refiere a la Comunidad Autónoma de
Cantabria:
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En consecuencia, las inversiones totales realiza-
das en Cantabria para garantizar la entrada en vigor
de la Ley Penal del Menor ascendieron a más de 89
millones de pesetas, a lo que habría que adicionar,
como actuaciones complementarias, las distintas
actividades formativas sobre la nueva Ley en las que
participó todo el personal de la Administración de
Justicia afectado por su aplicación (Planes Ur-
gentes de Reciclaje).

Todos estos datos se refieren, según se ha dicho, a
la adopción de medidas directamente encaminadas a
garantizar la entrada en vigor de la nueva Ley del
Menor en el año 2001. Posteriormente, se han segui-
do realizando, incluso en el año 2002, actuaciones
complementarias en materia de dotación de medios
para esta jurisdicción (determinados incrementos
puntuales de personal, suministros adicionales de
medios materiales, nuevos cursos de formación,
etc.), si bien las mismas se enmarcan en lo que es la
gestión ordinaria y el desempeño continuo de los
cometidos de la Dirección General de Relaciones
con la Justicia, por lo que ya no han sido objeto de
un cálculo específico como el que se realizó, dada su
envergadura, en el momento de entrada en vigor de
la Ley:

— Cantabria. Año 2001. Suministro de mobiliario
por importe de 1.254.254 pesetas.

— Año 2002. Suministro de mobiliario por impor-
te de 1.344,66 euros.

Madrid, 25 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036337 y 184/036338

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Campo Casasús, Carmen del, y Martínez
Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Recursos destinados a la aplicación de la Ley
Orgánica de Responsabilidad Penal de los menores de
la Comunidad Autónoma de La Rioja durante los años
2001 y 2002.

Respuesta:

La aprobación de la Ley Orgánica 5/2000, Reguladora
de la Responsabilidad Penal de los Menores, supuso que en
el Ministerio de Justicia se realizara un importante esfuerzo
para garantizar su adecuada aplicación desde el primer
momento. La entrada en vigor de la Ley se produjo el día 13
de enero de 2001, por lo que fue en ese momento cuando se
adoptaron todas las medidas necesarias en materia de dota-
ción de medios al servicio de la Administración de Justicia.

Ésta fue una actuación llevada a cabo en un momento
puntual, en el que fue preciso realizar toda una serie de
actividades, asociadas a esa entrada en vigor, y a las que
cabe imputar un coste total para el Departamento superior
a los 4.000 millones de pesetas, de acuerdo con los cálcu-
los y estimaciones que se realizaron por tal motivo.

Esta aportación presupuestaria del Ministerio para
garantizar la aplicación inicial de la Ley del Menor, estu-
vo destinada a la adopción de distintas medidas, siempre
dentro del análisis competencial que corresponde al
Departamento, pudiendo señalarse lo siguiente en lo que
se refiere a la Comunidad Autónoma de La Rioja:

CONGRESO 24 DE MARZO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 510

49



En consecuencia, las inversiones totales realizadas
en La Rioja para garantizar la entrada en vigor de la
Ley Penal del Menor ascendieron a más de 54 millones
de pesetas, a lo que habría que adicionar, como actua-
ciones complementarias, las distintas actividades for-
mativas sobre la nueva Ley en las que participó todo el
personal de la Administración de Justicia afectado por
su aplicación (Planes Urgentes de Reciclaje).

Todos estos datos se refieren, según se ha indicado,
a la adopción de medidas directamente encaminadas a
garantizar la entrada en vigor de la nueva Ley del
Menor en el año 2001. Posteriormente, se han seguido
realizando, incluso en el año 2002, actuaciones com-
plementarias en materia de dotación de medios para
esta jurisdicción (determinados incrementos puntuales
de personal, suministros adicionales de medios mate-
riales, nuevos cursos de formación, etc.), si bien las
mismas se enmarcan en lo que es la gestión ordinaria y
el desempeño continuo de los cometidos del Ministerio
de Justicia, por lo que ya no han sido objeto de un cál-
culo específico como el que se realizó, dada su enver-
gadura, en el momento de entrada en vigor de la Ley.

• La Rioja. Año 2001: suministro de mobiliario por
importe de 1.283.072 pesetas.

Año 2002: no se han producido actuaciones.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036339 y 184/036340

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Campo Casasús, Carmen del, y Nieto
González, Jerónimo (GS).

Asunto: Recursos destinados a la aplicación de la Ley
Orgánica de Responsabilidad Penal de los Menores de
la Comunidad Autónoma de Castilla y León durante
los años 2001 y 2002.

Respuesta:

La aprobación de la Ley Orgánica 5/2000, Regu-
ladora de la Responsabilidad Penal de los Menores,
supuso que en el Ministerio de Justicia se realizara
un importante esfuerzo para garantizar su adecuada
aplicación desde el primer momento. La entrada en
vigor de la Ley se produjo el día 13 de enero de
2001, por lo que fue en ese momento cuando se
adoptaron todas las medidas necesarias en materia
de dotación de medios al servicio de la Administra-
ción de Justicia.

Ésta fue una actuación llevada a cabo en un momen-
to puntual, en el que fue preciso realizar toda una serie
de actividades, asociadas a dicha entrada en vigor, y a
las que cabe imputar un coste total para el Departamen-
to superior a los 4.000 millones de pesetas, de acuerdo
con los cálculos y estimaciones que se realizaron por
tal motivo.

Esta aportación presupuestaria del Ministerio para
garantizar la aplicación inicial de la Ley del Menor,
estuvo destinada a la adopción de distintas medidas,
siempre dentro del análisis competencial que corres-
ponde al Departamento, pudiendo señalarse lo siguien-
te en lo que se refiere a la Comunidad Autónoma de
Castilla y León:
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En consecuencia, las inversiones totales realizadas
en Castilla y León para garantizar la entrada en vigor
de la Ley Penal del Menor ascendieron a más de 610
millones de pesetas, a lo que habría que adicionar,
como actuaciones complementarias, las distintas acti-
vidades formativas sobre la nueva Ley en las que parti-
cipó todo el personal de la Administración de Justicia
afectado por su aplicación (Planes Urgentes de Reci-
claje).

Todos estos datos se refieren, según se ha dicho, a la
adopción de medidas directamente encaminadas a
garantizar la entrada en vigor de la nueva Ley del
Menor en el año 2001. Posteriormente, se han seguido
realizando, incluso en el año 2002, actuaciones com-
plementarias en materia de dotación de medios para
esta jurisdicción (determinados incrementos puntuales
de personal, suministros adicionales de medios mate-
riales, nuevos cursos de formación, etc.), si bien las
mismas se enmarcan en lo que es la gestión ordinaria y
el desempeño continuo de los cometidos del Ministerio
de Justicia, por lo que ya no han sido objeto de un cál-
culo específico como el que se realizó, dada su enver-
gadura, en el momento de entrada en vigor de la Ley:

Castilla y León. Año 2001:

Ávila: el Juzgado y la Fiscalía se instalaron en un local
arrendado, con una renta anual de 5.196.197 pesetas.

Suministro de mobiliario: 968.890 pesetas.

Burgos: Juzgado y Fiscalía instalados en local
arrendado, con una renta anual de 9.465.6000 pesetas.

Suministro de mobiliario: 78.827 pesetas.

Palencia: Juzgado y Fiscalía instalados en local
arrendado, con una renta anual de 7.795.200 pesetas.

Suministro de mobiliario: 523.332 pesetas.

Segovia: Juzgado y Fiscalía instalados en local
arrendado, con una renta anual de 8.212.800 pesetas.

Suministro de mobiliario: 212.544 pesetas.

Soria: suministro de mobiliario: 1.658.008 pesetas.
Salamanca: suministro de mobiliario: 2.880.078

pesetas.
Juzgado y Fiscalía instalados en local arrendado,

con una renta anual de 3.528.714 pesetas.
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Zamora: Juzgado de Menores instalado en local
arrendado, con una renta anual de 439.176 pesetas.

Valladolid: suministro de mobiliario: 2.000.139
pesetas.

Año 2002: se ha suministrado mobiliario diverso a
los distintos Juzgados y Fiscalías de Menores por un
importe, a la fecha, de 3.828.08 euros.

El importe de los arrendamientos se mantiene.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036341 y 184/036342

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Campo Casasús, Carmen del, y Pedret i
Grenzner, Jordi (GS).

Asunto: Recursos destinados a la aplicación de la Ley
Orgánica de Responsabilidad Penal de los Menores de
la Comunidad Autónoma de Cataluña durante los años
2001 y 2002.

Respuesta:

La aprobación de la Ley Orgánica 5/2000, Regula-
dora de la Responsabilidad Penal de los Menores,
supuso que en el Ministerio de Justicia se realizara un
importante esfuerzo para garantizar su adecuada apli-
cación desde el primer momento. La entrada en vigor
de la Ley se produjo el día 13 de enero de 2001,
por lo que fue en ese momento cuando se adoptaron
todas las medidas necesarias en materia de dotación
de medios al servicio de la Administración de Justi-
cia.

Ésta fue una actuación llevada a cabo en un momen-
to puntual, en el que fue preciso realizar toda una serie
de actividades, asociadas a dicha entrada en vigor, y a
las que cabe imputar un coste total para el Departamen-
to superior a los 4.000 millones de pesetas, de acuerdo
con los cálculos y estimaciones que se realizaron por
tal motivo.

Esta aportación presupuestaria del Ministerio para
garantizar la aplicación inicial de la Ley del Menor,
estuvo destinada a la adopción de distintas medidas,
siempre dentro del análisis competencial que corres-
ponde al Departamento, pudiendo señalarse lo siguien-
te en lo que se refiere a la Comunidad Autónoma de
Cataluña (dado el mencionado ámbito competencial, el
Estado sólo asume el coste derivado de las nuevas pla-
zas de la Carrera Judicial y Fiscal y del Cuerpo de
Secretarios Judiciales, correspondiendo a la Comuni-
dad Autónoma el resto de actuaciones de dotación de
medios personales y materiales):

Estos datos se refieren, según se ha dicho, a la adop-
ción de medidas directamente encaminadas a garanti-
zar la entrada en vigor de la nueva Ley del Menor en el
año 2001. Posteriormente, se han seguido realizando,
incluso en el año 2002, actuaciones complementarias
en materia de dotación de medios para esta jurisdicción
(determinados incrementos puntuales de personal,
suministros adicionales de medios materiales, nuevos
cursos de formación, etc.), si bien las mismas no afec-
tan a la Comunidad Autónoma de Cataluña por los
motivos anteriormente indicados.

En cuanto a las medidas que permanecen en la
esfera competencial del Ministerio, se informa que,
dentro todavía del año 2001, se procedió a crear,

mediante Real Decreto 814/2001, de 13 de julio, un
nuevo Juzgado de Menores en este ámbito territorial
(en concreto, el Juzgado de Menores número 5 de
Barcelona, que entró en funcionamiento el día 19 de
julio de 2001), y por lo que respecta al año 2002, no
se han producido nuevas creaciones de Juzgado de
Menores en esta Comunidad Autónoma, indicando las
cargas de trabajo que, una vez superada la situación
excepcional derivada del impacto inicial de la Ley, no
es previsible que, desde un punto de vista general,
sean necesarias ampliaciones significativas de planta
en esta jurisdicción. Sí se ha producido, mediante
Real Decreto 995/2002, de 27 de septiembre, una
ampliación de la plantilla orgánica del Ministerio Fis-



cal, con 10 nuevas plazas de Fiscal para Cataluña,
que, aunque asociada directamente al Plan de Lucha
contra la Delincuencia y al proyecto de potenciación
de los juicios rápidos, supondrá en general un reforza-
miento de medios en las distintas Fiscalías afectadas,
resultando también beneficiadas las correspondientes
Secciones de Menores.

• Cataluña. Por Real Decreto 996/1990, de 20 de
julio, se aprobó el traspaso de funciones de la Adminis-
tración del Estado a la Generalitat de Cataluña, en
materia de provisión de medios materiales y económi-
cos para el funcionamiento de la Administración de
Justicia, con efectividad a partir del día 1 de noviembre
de 1990.

Por tal motivo, el Ministerio de Justicia no ha reali-
zado actuaciones en Cataluña.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036343 y 184/036344

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Campo Casasús, Carmen del, y Hernández
Rodríguez, Felipe (GS).

Asunto: Recursos destinados a la aplicación de la Ley
Orgánica de Responsabilidad Penal de los Menores de
la Comunidad Autónoma de Canarias durante los años
2001 y 2002.

Respuesta:

La aprobación de la Ley Orgánica 5/2000, Regula-
dora de la Responsabilidad Penal de los Menores,
supuso que en el Ministerio de Justicia se realizara un
importante esfuerzo para garantizar su adecuada apli-
cación desde el primer momento. La entrada en vigor
de la Ley se produjo el día 13 de enero de 2001, por lo
que fue en ese momento cuando se adoptaron todas las
medidas necesarias en materia de dotación de medios
al servicio de la Administración de Justicia.

Ésta fue una actuación llevada a cabo en un momento
puntual, en el que fue preciso realizar toda una serie de
actividades, asociadas a dicha entrada en vigor, y a las que
cabe imputar un coste total para el Departamento superior
a los 4.000 millones de pesetas, de acuerdo con los cálcu-
los y estimaciones que se realizaron por tal motivo.

Esta aportación presupuestaria del Ministerio para
garantizar la aplicación inicial de la Ley del Menor,
estuvo destinada a la adopción de distintas medidas,
siempre dentro del análisis competencial que corres-
ponde al Departamento, pudiendo señalarse lo siguien-
te en lo que se refiere a la Comunidad Autónoma de
Canarias (dado el mencionado ámbito competencial, el
Estado sólo asume el coste derivado de las nuevas pla-
zas de la Carrera Judicial y Fiscal y del Cuerpo de
Secretarios Judiciales, correspondiendo a la Comuni-
dad Autónoma el resto de actuaciones de dotación de
medios personales y materiales):
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En relación con esta Comunidad Autónoma, se
señala que, mediante Real Decreto 1906/2000, de 24
de noviembre, y dentro de la medida global de creación
de Juzgados de Menores con motivo de la nueva Ley,
se llevó a cabo inicialmente la creación de los Juzgados
de Menores número 2 de Las Palmas de Gran Canaria
y número 2 de Santa Cruz de Tenerife, si bien estas cre-
aciones quedaron posteriormente sin efecto, a instancia
de la propia Comunidad Autónoma, en virtud del Real
Decreto 814/2001, de 13 de julio. En el año 2002 no se
han creado nuevos Juzgados  de Menores en la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, indicando las cargas de
trabajo que, una vez superada la situación excepcional
derivada del impacto inicial de la Ley, no es previsible

que, desde un punto de vista general, sean necesarias
ampliaciones significativas de planta en esta jurisdic-
ción.

En cuanto a las otras medidas que permanecen en
la esfera competencial del Ministerio (ya se ha seña-
lado que las actuaciones puntuales de ampliación de
personal al servicio de la Administración de Justicia
y de dotación de medios materiales, realizadas en el
año 2002, no afectan a esta Autonomía), se mencio-
na que sí se ha producido, mediante Real Decreto
995/2002, de 27 de septiembre, una ampliación de la
plantilla orgánica del Ministerio Fiscal, con 4 nue-
vas plazas de Fiscal para Canarias, que, aunque aso-
ciada directamente al Plan de Lucha contra la Delin-



cuencia y al proyecto de potenciación de los juicios
rápidos, supondrá en general un reforzamiento de
medios en las distintas Fiscalías afectadas, resultan-
do también beneficiadas las correspondientes Sec-
ciones de Menores.

• Canarias. Años 2001 y 2002. En virtud del Real
Decreto 2462/1996, de 2 de diciembre («BOE» de 20
de diciembre), se aprobó el traspaso de funciones de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma
de Canarias, en materia de provisión de medios mate-
riales y económicos para el funcionamiento de la
Administración de Justicia, con efectividad a partir del
1 de enero de 1997.

Por tal motivo, el Ministerio de Justicia no ha reali-
zado actuaciones en Canarias.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036347 y 184/036348

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Campo Casasús, Carmen del, y Ripa Gon-
zález, Vicente (GS).

Asunto: Recursos destinados a la aplicación de la Ley
Orgánica de Responsabilidad Penal de los Menores de
la Comunidad Foral de Navarra durante los años 2001
y 2002.

Respuesta:

La aprobación de la Ley Orgánica 5/2000, Regula-
dora de la Responsabilidad Penal de los Menores,
supuso que en el Ministerio de Justicia se realizara un
importante esfuerzo para garantizar su adecuada apli-
cación desde el primer momento. La entrada en vigor
de la Ley se produjo el día 13 de enero de 2001, por lo
que fue en ese momento cuando se adoptaron todas las
medidas necesarias en materia de dotación de medios
al servicio de la Administración de Justicia.

Ésta fue una actuación llevada a cabo en un momento
puntual, en el que fue preciso realizar toda una serie de
actividades, asociadas a dicha entrada en vigor, y a las que
cabe imputar un coste total para el Departamento superior
a los 4.000 millones de pesetas, de acuerdo con los cálcu-
los y estimaciones que se realizaron por tal motivo.

Esta aportación presupuestaria del Ministerio para
garantizar la aplicación inicial de la Ley del Menor, estu-
vo destinada a la adopción de distintas medidas, siempre
dentro del análisis competencial que corresponde al
Departamento, pudiendo señalarse lo siguiente en lo que
se refiere a la Comunidad Foral de Navarra (dado el men-
cionado ámbito competencial, el Estado sólo asume el
coste derivado de las nuevas plazas de la Carrera Judicial
y Fiscal y del Cuerpo de Secretarios Judiciales, corres-
pondiendo a la Comunidad Autónoma el resto de actua-
ciones de dotación de medios personales y materiales):
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Estos datos se refieren, según se ha dicho, a la adop-
ción de medidas directamente encaminadas a garanti-
zar la entrada en vigor de la nueva Ley del Menor en el
año 2001. Posteriormente, se han seguido realizando,
incluso en el año 2002, actuaciones complementarias
en materia de dotación de medios para esta jurisdicción
(determinados incrementos puntuales de personal,
suministros adicionales de medios materiales, nuevos
cursos de formación, etc.), si bien las mismas no afec-
tan a la Comunidad Foral de Navarra por los motivos
anteriormente indicados.

En virtud del Real Decreto 812/1999, de 14 de
mayo, se aprobó el traspaso de funciones de la Admi-
nistración del Estado a la Comunidad Foral de Navarra
en materia de medios personales al servicio de la Admi-
nistración de Justicia y por el Real Decreto 813/1999,
de 14 de mayo, se aprobó el traspaso de funciones de la
Administración del Estado a la Comunidad Foral de
Navarra en materia de provisión de medios materiales
y económicos para el funcionamiento de la Administra-
ción de Justicia, con efectividad a partir del 1 de octu-
bre de 1999.



Por tal motivo, el Ministerio de Justicia no ha reali-
zado actuaciones en Navarra.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036349 y 184/036350

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Campo Casasús, Carmen del, y Marzal
Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Recursos destinados a la aplicación de la Ley
Orgánica de Responsabilidad Penal de los Menores de
la Comunidad Autónoma de Murcia durante los años
2001 y 2002.

Respuesta:

La aprobación de la Ley Orgánica 5/2000, Regula-
dora de la Responsabilidad Penal de los Menores,
supuso que en el Ministerio de Justicia se realizara un
importante esfuerzo para garantizar su adecuada apli-
cación desde el primer momento. La entrada en vigor
de la Ley se produjo el día 13 de enero de 2001, por lo
que fue en ese momento cuando se adoptaron todas las
medidas necesarias en materia de dotación de medios
al servicio de la Administración de Justicia.

Ésta fue una actuación llevada a cabo en un momento
puntual, en el que fue preciso realizar toda una serie de
actividades, asociadas a dicha entrada en vigor, y a las que
cabe imputar un coste total para el Departamento superior
a los 4.000 millones de pesetas, de acuerdo con los cálcu-
los y estimaciones que se realizaron por tal motivo.

Esta aportación presupuestaria del Ministerio para
garantizar la aplicación inicial de la Ley del Menor, estuvo
destinada a la adopción de distintas medidas, siempre den-
tro del análisis competencial que corresponde al Departa-
mento, pudiendo señalarse lo siguiente en lo que se refiere
a la Comunidad Autónoma de la Región Murcia:
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En consecuencia, las inversiones totales realizadas
en Murcia para garantizar la entrada en vigor de la Ley
Penal del Menor ascendieron a más de 56 millones de
pesetas, a lo que habría que adicionar, como actuacio-
nes complementarias, las distintas actividades formati-
vas sobre la nueva Ley en las que participó todo el per-
sonal de la Administración de Justicia afectado por su
aplicación (Planes Urgentes de Reciclaje).

Todos estos datos se refieren, según se ha dicho, a la
adopción de medidas directamente encaminadas a
garantizar la entrada en vigor de la nueva Ley del Menor

en el año 2001. Posteriormente, se han seguido reali-
zando, incluso en el año 2002, actuaciones complemen-
tarias en materia de dotación de medios para esta juris-
dicción (determinados incrementos puntuales de
personal, suministros adicionales de medios materiales,
nuevos cursos de formación, etc.), si bien las mismas se
enmarcan en lo que es la gestión ordinaria y el desem-
peño continuo de los cometidos del Ministerio de Justi-
cia, por lo que ya no han sido objeto de un cálcu-
lo específico como el que se realizó, dada su enverga-
dura, en el momento de entrada en vigor de la Ley:



Murcia: Año 2001. Suministro de mobiliario por un
importe de 681.060 pesetas.

Año 2002. Suministro de mobiliario por un importe
de 2.357,67 euros.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036351 y 184/036352

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Campo Casasús, Carmen del, y Pérez
Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Recursos destinados a la aplicación de la Ley
Orgánica de Responsabilidad Penal de los Menores de

la Comunidad Autónoma de Extremadura durante los
años 2001 y 2002.

Respuesta:

La aprobación de la Ley Orgánica 5/2000, Regula-
dora de la Responsabilidad Penal de los Menores,
supuso que en el Ministerio de Justicia se realizara un
importante esfuerzo para garantizar su adecuada apli-
cación desde el primer momento. La entrada en vigor
de la Ley se produjo el día 13 de enero de 2001, por lo
que fue en ese momento cuando se adoptaron todas las
medidas necesarias en materia de dotación de medios
al servicio de la Administración de Justicia.

Ésta fue una actuación llevada a cabo en un momento
puntual, en el que fue preciso realizar toda una serie de
actividades, asociadas a dicha entrada en vigor, y a las que
cabe imputar un coste total para el Departamento superior
a los 4.000 millones de pesetas, de acuerdo con los cálcu-
los y estimaciones que se realizaron por tal motivo.

Esta aportación presupuestaria del Ministerio para
garantizar la aplicación inicial de la Ley del Menor, estuvo
destinada a la adopción de distintas medidas, siempre den-
tro del análisis competencial que corresponde al Departa-
mento, pudiendo señalarse lo siguiente en lo que se refiere
a la Comunidad Autónoma de Extremadura:
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En consecuencia, las inversiones totales realizadas en
Extremadura para garantizar la entrada en vigor de la Ley
Penal del Menor ascendieron a más de 214 millones de
pesetas, a lo que habría que adicionar, como actuaciones
complementarias, las distintas actividades formativas
sobre la nueva Ley en las que participó todo el personal de
la Administración de Justicia afectado por su aplicación
(Planes Urgentes de Reciclaje).

Todos estos datos se refieren, según se ha dicho, a la
adopción de medidas directamente encaminadas a
garantizar la entrada en vigor de la nueva Ley del
Menor en el año 2001. Posteriormente, se han seguido

realizando, incluso en el año 2002, actuaciones com-
plementarias en materia de dotación de medios para
esta jurisdicción (determinados incrementos puntuales
de personal, suministros adicionales de medios mate-
riales, nuevos cursos de formación, etc.), si bien las
mismas se enmarcan en lo que es la gestión ordinaria y
el desempeño continuo de los cometidos del Ministerio
de Justicia, por lo que ya no han sido objeto de un cál-
culo específico como el que se realizó, dada su enver-
gadura, en el momento de entrada en vigor de la Ley:

Extremadura. Año 2001. No se realizaron actuaciones.



Año 2002: Suministro de mobiliario por un importe
de 2.671,20 euros.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036355 y 184/036356

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Campo Casasús, Carmen del, y Sánchez
Garrido, Joaquín Manuel (GS).

Asunto: Recursos destinados a la aplicación de la Ley
Orgánica de Responsabilidad Penal de los Menores de
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
durante los años 2001 y 2002.

Respuesta:

La aprobación de la Ley Orgánica 5/2000, Regu-
ladora de la Responsabilidad Penal de los Menores,
supuso que en el Ministerio de Justicia se realizara
un importante esfuerzo para garantizar su adecuada
aplicación desde el primer momento. La entrada en
vigor de la Ley se produjo el día 13 de enero de
2001, por lo que fue en ese momento cuando se
adoptaron todas las medidas necesarias en materia
de dotación de medios al servicio de la Administra-
ción de Justicia.

Ésta fue una actuación llevada a cabo en un momento
puntual, en el que fue preciso realizar toda una serie de
actividades, asociadas a dicha entrada en vigor, y a las que
cabe imputar un coste total para el Departamento superior
a los 4.000 millones de pesetas, de acuerdo con los cálcu-
los y estimaciones que se realizaron por tal motivo.

Esta aportación presupuestaria del Ministerio para
garantizar la aplicación inicial de la Ley del Menor, estuvo
destinada a la adopción de distintas medidas, siempre den-
tro del análisis competencial que corresponde al Departa-
mento, pudiendo señalarse lo siguiente en lo que se refiere
a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha:
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En consecuencia, las inversiones totales realizadas en
Castilla-La Mancha para garantizar la entrada en vigor
de la Ley Penal del Menor ascendieron a más de 610
millones de pesetas, a lo que habría que adicionar, como
actuaciones complementarias, las distintas actividades
formativas sobre la nueva Ley en las que participó todo
el personal de la Administración de Justicia afectado por
su aplicación (Planes Urgentes de Reciclaje).

Todos estos datos se refieren, según se ha dicho, a la
adopción de medidas directamente encaminadas a garanti-
zar la entrada en vigor de la nueva Ley del Menor en el año
2001. Posteriormente, se han seguido realizando, incluso
en el año 2002, actuaciones complementarias en materia de
dotación de medios para esta jurisdicción (determinados
incrementos puntuales de personal, suministros adicionales

de medios materiales, nuevos cursos de formación, etc.), si
bien las mismas se enmarcan en lo que es la gestión ordina-
ria y el desempeño continuo de los cometidos del Ministe-
rio de Justicia, por lo que ya no han sido objeto de un cálcu-
lo específico como el que se realizó, dada su envergadura,
en el momento de entrada en vigor de la Ley:

Castilla-La Mancha. Año 2001.

Ciudad Real: Suministro de mobiliario por importe
de 357.040 pesetas.

Cuenca: Suministro de mobiliario por importe de
1.545.475 pesetas.

Guadalajara: Suministro de mobiliario por importe
de 1.108.100 pesetas.



Toledo: El Juzgado y Fiscalía se instalaron en un local
arrendado con una renta anual de 6.515.560 pesetas.

Año 2002: Se ha suministrado mobiliario diverso a
los distintos Juzgados y Fiscalías de Menores por un
importe de 4.315,18 euros.

El importe de los arrendamientos de Toledo se
mantiene.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036619

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que no se ha invertido en la
limpieza de cauces y arroyos en la comarca de la Costa
del Sol malagueña en los últimos tres años.

Respuesta:

La limpieza de los ríos y arroyos se realiza por la
Confederación Hidrográfica del Sur del Ministerio de
Medio Ambiente, en función de la dinámica fluvial a la
que están sometidos los mismos, y cuando es necesaria
la retirada de acarreos y depósitos.

No es cierto la afirmación que hace Su Señoría
puesto que se realizaron las siguientes obras de emer-
gencia para la limpieza de cauces y arroyos en la pro-
vincia de Málaga:
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Año 2001

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036635

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Valoración del anuncio del Subdelegado del
Gobierno en Málaga sobre la inversión en el encau-
zamiento del río Guadalhorce en su tramo medio.

Respuesta:

Una vez comprobadas en el terreno las determina-
ciones del proyecto de encauzamiento del río Gua-

dalhorce a su paso por Villanueva del Trabuco, se
llevó a cabo una reunión entre los técnicos de la Con-
federación Hidrográfica del Sur del Ministerio de
Medio Ambiente, y el alcalde de dicha localidad, y
de acuerdo con este último, se llegó a la determina-
ción de realizar una actualización del proyecto que se
tramitó en su día, así como un nuevo diseño del
mismo, debido al largo período de tiempo transcurri-
do desde su aprobación y a la dinámica poblacional.
Esta actualización se está llevando a cabo con carác-
ter urgente.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/037096 a 184/037126

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.



(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi (GS).

Asunto: Funcionamiento del Servicio de Correos en el
año 2001 en distintos municipios de Barcelona.

Respuesta:

Correos presta los servicios incluidos en el ámbito del
servicio postal universal, en unos casos en el ámbito de
reserva y, en otros, en régimen de competencia con otros
operadores nacionales y extranjeros. Por otra parte, exis-
ten otros productos no incluidos en el sector postal uni-
versal que presta igualmente en régimen de competencia.

Se señala que no se pueden cuantificar los servicios
que presta Correos en el sector reservado y los que
presta en régimen de competencia de forma separada.

— Los puntos 1 y 2 de las preguntas de S. S., referidos
a objetos nacidos y distribuidos en distintas poblaciones, se
facilitaron de forma global ya que, además de la observa-
ción señalada en el punto precedente, las preguntas en algu-
nos casos se refieren a poblaciones que disponen de Ofici-
nas Auxiliares o Enlaces Rurales, en las que no se realizan
mediciones de los volúmenes de correspondencia de forma
sistemática, lo que motivó que se ofreciera una informa-
ción referida al conjunto de la provincia de Barcelona.

— La Sociedad Estatal Correos y Telégrafos adap-
ta de forma permanente los recursos humanos a sus
necesidades lo que, unido a que hay empleados que
prestan servicios en varias poblaciones que son atendi-
das postalmente por Enlaces Rurales, hizo que se faci-
litaran datos de los efectivos medios de la provincia de
Barcelona durante el año 2001, no procediendo por las
razones indicadas facilitar datos individualizados de
plantillas en las distintas poblaciones, ni vacantes exis-
tentes, conforme se solicitaba en los puntos 4 y 5.

— Los medios automóviles utilizados por la Socie-
dad Estatal durante 2001 se ofrecieron globalmente, ya
que en la mayoría de los casos no están adscritos exclusi-

vamente a una oficina o población determinada, sino que
atienden normalmente las necesidades de varias oficinas
y, en ocasiones, a varias poblaciones (punto 6).

— La contestación global ofrecida respondía al
número de oficinas postales existentes en los distintos
municipios solicitados por Su Señoría y las creadas en
Barcelona capital en 2001.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/037402

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión realizada en limpieza de cauces
y arroyos desde el año 1996 en la provincia de Má-
laga.

Respuesta:

La limpieza de los ríos y arroyos se realiza por la
Confederación Hidrográfica del Sur del Ministerio de
Medio Ambiente en función de la dinámica fluvial a la
que están sometidos los mismos, y cuando es necesaria
la retirada de acarreos y depósitos, a través de obras de
emergencia.

Se adjunta en anexo, la inversión realizada por la
Confederación Hidrográfica del Sur desde 1996 hasta
la fecha, en obras de emergencia para la limpieza de
cauces y arroyos, en la provincia de Málaga.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Año 1996

Málaga
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Año 1997

Málaga

Año 1998

Málaga
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Varias provincias

Año 1999

Málaga



184/038059

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Casas particulares robadas entre el 1-1-2002 y
el 30-9-2002 en la provincia de Málaga.

Respuesta:

Se ha producido una disminución del 9% en los
robos cometidos en domicilios particulares.

Los domicilios particulares que durante el perío-
do enero-septiembre del año 2002 han sido objeto
de robo ascienden a 42.645 en todo el territorio
nacional.

Dato que marca una evolución positiva respecto al
mismo delito y período del año 2001, que alcanzó la
cifra de 46.725.

Por lo tanto, similar evolución se produce en la pro-
vincia de Málaga, en la que los delitos de robo en domici-
lios particulares se han reducido en el período enero-sep-
tiembre del año 2002 un 2,5% respecto al 2001, toda vez
que han sido 2.704 frente a los 2.772 del año anterior.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039033

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS).
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Año 2001

Málaga



Asunto: Inversiones ejecutadas de las previstas en los
Presupuestos Generales del Estado para el año 2002
por la Dirección General de Costas, para la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

— La inversión realizada en el año 2002 en la pro-
vincia de Murcia, con cargo al Programa 514C, ha sido
de 1.782.097,81 euros.

— Se adjunta en anexo, listado que relaciona la
inversión, desglosado por actuaciones.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/039144 y 184/039145

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Punto por donde se producen fugas de aguas
en las presas de El Limonero y de Casasola en la pro-
vincia de Málaga.

Respuesta:

No existe ningún punto por el cual se produzcan
fugas de aguas en las presas de El Limonero y de Casa-
sola, en la provincia de Málaga.

Madrid, 24 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039585 y 184/039587, 184/039591 y 184/039592

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Grado de ejecución correspondiente a los ejer-
cicios presupuestarios 2001 y 2002 de la Confedera-
ción Hidrográfica del Segura destinado a la provincia
de Alicante.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

— La inversión realizada en la provincia de Ali-
cante por las distintas unidades de la Confederación
Hidrográfica del Segura del Ministerio de Medio
Ambiente, pertenecientes al Programa 512 A dentro de
los artículos 60 y 61 del ejercicio presupuestario 2002
de los fondos propios del mismo, ha sido la siguiente:

— La inversión realizada en la provincia de Ali-
cante por las distintas unidades de la Confederación
Hidrográfica del Segura del Ministerio de Medio

Ambiente, pertenecientes al Programa 512 A dentro de
los artículos 60 y 61 del ejercicio presupuestario 2001
de los fondos propios del mismo, ha sido la siguiente:
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La Confederación Hidrográfica del Segura no tiene
dotaciones presupuestarias fijadas «a priori» desglosa-
das por programas y actuaciones.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039586 y 184/039590

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Grado de ejecución correspondiente a los ejerci-
cios presupuestarios 2001 y 2002 de la Confederación
Hidrográfica del Júcar destinado a la provincia de Alicante.

Respuesta:

En relación a la información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

— La ejecución de las actuaciones que llevó a cabo la
Confederación Hidrográfica del Júcar del Ministerio de
Medio Ambiente, en la provincia de Alicante, con cargo a
su Presupuesto del ejercicio 2001, fueron las siguientes:

— Las actuaciones que está llevando a cabo
la Confederación Hidrográfica del Júcar con cargo a

su Presupuesto del Ejercicio 2002, han sido las
siguientes:



Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040102

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Tasa de delitos por mil habitantes desde
comienzos del año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.
se señala lo siguiente:

Delitos conocidos por 1.000 habitantes

Año 2002

Delitos por mil habitantes

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/040119 y 184/040129

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Riegos del Guadalhorce y limpieza de cauces
y arroyos en la provincia de Málaga.

Respuesta:

La actuación denominada «Mejora de la Red Antigua
de Riegos del Río Guadalhorce» es un proyecto contem-
plado en el Plan Global de Actuaciones Hidráulicas Prio-
ritarias para la provincia de Málaga, Plan Málaga, que
lleva a cabo la Sociedad Estatal, Aguas de la Cuenca del
Sur, ACUSUR, del Ministerio de Medio Ambiente.

Este Plan está contemplado en un período de desa-
rrollo 2000/2008, quedando asegurada su ejecución y
puesta en marcha.

Actualmente, se mantiene un proceso de ne-
gociación con los diferentes usuarios, que se van
a beneficiar de la puesta en marcha de esta ac-
tuación.

Ni el Texto Refundido de la Ley de Aguas, ni la Ley
del Plan Hidrológico Nacional, imponen, ni explícita,
ni implícitamente, a las cuencas hidrográficas la reali-
zación de actuaciones de limpieza de cauces y arroyos.

La limpieza de los ríos y arroyos se realiza por la
Confederación Hidrográfica del Sur del Ministerio de
Medio Ambiente, en función de la dinámica fluvial a la
que están sometidos los mismos, y cuando es necesaria
la retirada de acarreos y depósitos.

Hay que destacar que desde 1999 hasta la fecha, se
han realizado obras de emergencia para la limpieza de
cauces y arroyos en la provincia de Málaga. A conti-
nuación se detalla la inversión realizada durante ese
período.
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Año 1999

Málaga

Año 2001

Madrid, 24 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040915

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.



(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de si el des-
censo en el número de viviendas de protección ofi-
cial ha podido contribuir al alza de los precios de las
viviendas.

Respuesta:

El elemento principal del incremento de los costes
de la vivienda libre y, en consecuencia de su elevado
precio, es el encarecimiento del precio del suelo que,
aun cuando a nivel nacional ha frenado su crecimiento
(120% entre 1996 y 2002; 225% entre 1987 y 1996),
sigue siendo excesivo. Desde 1996, el precio medio de
la vivienda libre a nivel nacional, ha sufrido un incre-
mento del 58,3%.

Con referencia a la producción de viviendas prote-
gidas, cabe indicar que durante los años 1997 a 2001 se
autorizó financiación para una media de 560.000
viviendas/año, cifra superior a las de los cinco años
precedentes. Y que, con datos a fecha 13 de febrero de
2003, el grado de cumplimiento global del programa
2002 (aún sin cerrar) supera el 100% de los objetivos
convenidos.

Por ello, no es posible referenciar el precio de la
vivienda libre con la producción de viviendas prote-
gidas.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041484

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Blanco Terán, Rosa Delia (GS).

Asunto: Resultado de la inspección solicitada por
el Ministerio del Interior al Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales, sobre las diferentes regulari-
zaciones de inmigrantes efectuadas durante el año
2001.

Respuesta:

Se han llevado a cabo tres procesos de documenta-
ción de extranjeros en situación ilegal.

En el primero, sobre la base de la disposición transito-
ria primera de la Ley Orgánica 4/2000 fueron presentadas
244.327 solicitudes de las que 163.352 se resolvieron posi-
tivamente, 71.628 fueron denegadas y 9.347 archivadas.

En el segundo de reexamen, conforme a la disposición
transitoria cuarta de la Ley Orgánica 8/2000, se reexami-
naron un total de 57.616 expedientes, siendo resueltos
favorablemente 36.13 y 16.018 desfavorablemente.

Finalmente, en virtud de lo dispuesto en el apartado
4 del artículo 31 de la Ley Orgánica 4/2000, reformada
por Ley Orgánica 8/2000, fueron presentadas 352.198
solicitudes, de las que resolvieron favorablemente
236.531, 86.834 fueron denegadas, 19.124 archivadas,
y se hallan pendientes de archivo 9.709.

Por último, significar que los tres procesos se han
llevado a efecto por el Ministerio del Interior como
Departamento competente al efecto, y dentro del más
absoluto respeto a las disposiciones normativas.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041827 y 184/041828

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Personas que trabajan por horas en domicilios
distintos al propio.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. Dado que ambas cuestiones se refieren a distin-
tos aspectos del mismo tema, «el trabajo remunerado
por horas en domicilios distintos al propio», se consi-
dera oportuno proceder a su contestación de manera
unificada.

2. Los datos que se poseen a este respecto y que se
remiten en los cuadros estadísticos que se adjuntan en
anexo I, son los publicados en la Encuesta de Pobla-
ción Activa, referidos a los ocupados en la rama de acti-
vidad «Hogares que emplean personal doméstico» y
los aportados por el Boletín de Estadísticas Laborales
en «Afiliación de trabajadores al sistema de la Seguri-
dad Social» por lo que se refiere a trabajadores afilia-
dos en el Régimen Especial de Empleados de Hogar de
la Seguridad Social.
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En ninguna de las dos fuentes estadísticas mencio-
nadas se contienen datos relativos al trabajo por horas
de estas personas: la EPA aporta datos globales, des-
glosados por sexo, de hogares que emplean personal
doméstico sin analizar ninguna otra variable; descono-
ciéndose, por tanto, qué tipo de jornada realizan, ya sea
completa, parcial, por horas etc. La estadística de Afi-
liados al Régimen Especial de Empleados de Hogar,
por su parte, aporta la cifra global de afiliados a dicho
Régimen, sin desglosar el número por sexo ni ninguna

otra variable, por lo que tampoco de esta fuente se pue-
den obtener los datos para la correcta respuesta a las
cuestiones interesadas.

3. Finalmente, se refleja en anexo II, la afiliación
al Régimen Especial de Hogar, a fecha de enero de
2003, desglosada en trabajadores con jornada continua
o discontinua.

Madrid, 24 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO II
(Ref. 184/041827 y 184/041828)

Afiliados al Régimen Especial de Hogar

Enero 2003

184/041904

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).

Asunto: Repercusiones que la construcción de la plata-
forma del AVE tendrá en la Comunidad Valenciana.

Respuesta:

Durante el período de información pública del Estu-
dio Informativo del Proyecto de la línea de Alta Veloci-
dad Madrid-Castilla-La Mancha-Comunidad Valenciana-
Región de Murcia. Tramo: Madrid-Albacete/Valencia, se
recibieron alegaciones sobre posibles afecciones al régi-
men hídrico del tramo Játiva-Valencia.

El estudio de impacto ambiental sigue la estructura
definida en el Real Decreto Legislativo 1302/1986,
de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, y
su Reglamento de ejecución. En la definición de los
trazados propuestos, se han tenido en cuenta todas las
alegaciones recibidas en la fase de consultas previas.
Concretamente, se han estudiado los siguientes impac-
tos y afecciones relacionados con el suelo y el régimen
hídrico zonal:

• Afección a espacios de interés natural.
• Impactos sobre los suelos.
• Impactos sobre la geomorfología (alteración

del modelado en el ámbito de ocupación del trazado,
alteración del modelado por vertederos y préstamos y
riesgo de desencadenamiento de procesos geomorfo-
lógicos).

• Impactos sobre los recursos hídricos subterráneos
(riesgo de interceptación de acuíferos y riesgo de conta-
minación de las aguas subterráneas).

• Impactos sobre la hidrología superficial.
• Impactos sobre la vegetación.

• Impactos sobre el paisaje.
• Impactos sobre las vías pecuarias (impactos

sobre el medio socioeconómico y territorial).

Además en el Estudio Informativo se ha analizado
detalladamente la reposición de las servidumbres afec-
tadas por la correcta permeabilidad transversal del
territorio, tanto en el aspecto de las comunicaciones
como en el aspecto hidrológico.

Por otra parte en los proyectos constructivos se han
tenido en cuenta las conclusiones del Estudio y se han
analizado detalladamente en los distintos anejos los
siguientes aspectos:

• Hidrogeología general de la zona.
• Características hidrogeológicas de las distintas

formaciones.
• Sondeos y detección del nivel freático.
• Hidrología: identificación y delimitación de

cuencas y redes de drenaje.

Teniendo en cuenta lo anterior se han previsto medi-
das tendentes a la protección y conservación de los sue-
los, como son las siguientes:

• La delimitación de los perímetros de la actividad
de las obras.

• La regularización de las operaciones de desbroce.
• La conservación de la vegetación arbórea: Extre-

mándose las precauciones cuando se pueda afectar a
vegetación de ribera.

• Recuperación de la capa superior de tierra vege-
tal y su posterior reextensión sobre las zonas degrada-
das.

También se tomarán las siguientes medidas para
conseguir una adecuada protección de las aguas y siste-
ma hidrológico:

• Protección de los sistemas fluviales: Mediante la
realización de los drenajes transversales al trazado que
permitan evitar inundaciones. La totalidad de los cur-
sos de agua del área afectada contemplarán la instala-
ción de drenajes transversales de sección.

• Reposición de todos los cauces artificiales afec-
tados por la obra.

• Prohibición de la ubicación de instalaciones,
préstamos, vertederos, etc., en los cauces de drenaje
natural del territorio.

• Las labores de obra en el entorno de las acequias
serán especialmente cuidadosas, no afectando, en nin-
gún momento a su estructura. Todas las acequias direc-
tamente afectadas por las obras serán tapadas antes de
realizar cualquier actuación.

• Medidas de integración ambiental en las proxi-
midades de las embocaduras de las acequias repuestas,
que incluyen el aporte de tierra vegetal y la plantación
de especies arbóreas y arbustivas.
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En cuanto a la protección de la calidad de las aguas
se prevén los siguientes tratamientos:

• Tratamiento de aguas residuales: Se realizarán en
obra actuaciones, tendentes a la depuración primaria de
las mismas especialmente en instalaciones y parques
de maquinaria, plantas de tratamiento y clasificación
de áridos y zonas de vertido o acopio de tierras.

• Tratamiento y gestión de residuos: Los vertidos de
aceites, combustibles, cementos y otros sólidos proce-
dentes de las zonas de instalaciones no serán en ningún
caso vertidos a los cursos de agua o al terreno. La gestión
de esos productos residuales estará de acuerdo con la
normativa aplicable en cada caso (residuos sólidos urba-
nos, residuos tóxicos y peligrosos, residuos inertes, etc.).

• Para evitar la contaminación de las aguas y del
suelo por vertidos accidentales: Las superficies sobre
las que se ubiquen las instalaciones auxiliares deberán
tener un sistema de drenaje superficial, de modo que
los líquidos circulen por gravedad y se pueda recoger
en las balsas de decantación cualquier derrame acci-
dental antes de su infiltración en el suelo.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042078

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Maillo, Fernando (GP).

Asunto: Actuaciones e inversiones para la aplicación de la
Ley Orgánica de Responsabilidad Penal de los Menores en
la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Respuesta:

La aprobación de la Ley Orgánica 5/2000, Regu-
ladora de la Responsabilidad Penal de los Menores,
supuso que en el Ministerio de Justicia se realizara
un importante esfuerzo para garantizar su adecuada
aplicación desde el primer momento. La entrada en
vigor de la Ley se produjo el día 13 de enero de
2001, por lo que fue en ese momento cuando se
adoptaron todas las medidas necesarias en materia
de dotación de medios al servicio de la Administra-
ción de Justicia.

Esta fue una actuación llevada a cabo, lógicamente,
en un momento puntual, en el que fue preciso realizar
toda una serie de actividades, asociadas a dicha entrada
en vigor, y a las que cabe imputar un coste total para el
Departamento superior a los 4.000 millones de pesetas,
de acuerdo con los cálculos y estimaciones que se rea-
lizaron por tal motivo.

Esta aportación presupuestaria del Ministerio para
garantizar la aplicación inicial de la Ley del Menor,
estuvo destinada a la adopción de distintas medidas,
siempre dentro del ámbito competencial que corres-
ponde al Departamento, pudiendo señalarse en lo que
se refiere a la Comunidad Autónoma de Castilla y León
las actuaciones siguientes:
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Estas cifras se desglosan a nivel provincial de la siguiente manera:

En consecuencia, las inversiones totales realizadas
en la Comunidad Autónoma de Castilla y León para
garantizar la entrada en vigor de la Ley Penal del
Menor ascendieron a más de 610 millones de pesetas
(cifra superior a 3,7 millones de euros), a lo que habría
que adicionar, como actuaciones complementarias, las
distintas actividades formativas sobre la nueva Ley en
las que participó todo el personal de la Administración
de Justicia afectado por su aplicación (Planes Urgentes
de Reciclaje).

Todos estos datos se refieren a la adopción de medi-
das directamente encaminadas a garantizar la entrada en
vigor de la nueva Ley del Menor en el año 2001. Poste-
riormente, se han seguido realizando, actuaciones com-
plementarias en materia de dotación de medios para esta
jurisdicción (determinados incrementos puntuales de
personal, suministros adicionales de medios materiales,
nuevos cursos de formación, etc.), si bien las mismas se
enmarcan en lo que es la gestión ordinaria y el desem-
peño continuo de los cometidos de ese Ministerio, por
lo que ya no han sido objeto de un cálculo específico
como el que se realizó, dada su envergadura, en el
momento de entrada en vigor de la Ley.

Dentro del ámbito de la competencia del Ministerio,
que en este caso se corresponde con la dotación de
medios materiales para la constitución y funcionamien-
to de los distintos Juzgados y Fiscalías de Menores, se
señala que las actuaciones realizadas a tal efecto en la
mencionada Comunidad Autónoma de Castilla y León,
han sido las siguientes:

Castilla y León. Año 2000:

Avila: El Juzgado y Fiscalía se instalaron en un
local arrendado, con una renta anual de 5.196.197
pesetas.

Suministro de mobiliario: 6.010.337 pesetas.

Burgos: Juzgado y Fiscalía instalados en local
arrendado, con una renta anual de 9.465.600 pesetas.

Suministro de mobiliario: 6.488.058 pesetas.

Palencia: Juzgado y Fiscalía instalados en local
arrendado, con una renta anual de 7.795.200 pesetas.

Suministro de mobiliario: 6.492.843 pesetas.

Segovia: Juzgado y Fiscalía instalados en local
arrendado, con una renta anual de 8.212.800 pesetas.

Suministro de mobiliario: 6.818.421 pesetas.

Soria: Suministro de mobiliario: 898.968 pesetas.
Salamanca: Suministro de mobiliario: 3.273.745

pesetas.
Juzgado y Fiscalía instalados en local arrendado,

con una renta anual de 3.528.714 pesetas.

Zamora: Juzgado de Menores instalado en local
arrendado, con una renta anual de 439.176 pesetas.

Suministro de mobiliario: 2.792.283 pesetas.

Valladolid: Suministro de mobiliario: 8.766.988
pesetas.

• Año 2001: El importe de las rentas de arrenda-
mientos son las mismas que el año anterior.

Avila: Suministro de mobiliario 968.890 pesetas.
Burgos: Suministro de mobiliario 78.827 pesetas.
Palencia: Suministro de mobiliario 523.332 pesetas.
Segovia: Suministro de mobiliario 212.544 pesetas.
Soria: Suministro de mobiliario 1.658.008 pesetas.
Valladolid: Suministro de mobiliario 2.000.139

pesetas.
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• Año 2002: Se ha suministrado mobiliario diverso
a los distintos Juzgados y Fiscalías de Menores por un
importe, a la fecha, de 3.728,18 euros.

El importe de los arrendamientos se mantiene.

Madrid, 24 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042571

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión realizada por la Dirección General
de Ferrocarriles en Almería en supresión de pasos a
nivel en el año 2002.

Respuesta:

Las actuaciones llevadas a cabo durante el año
2002 por la Dirección General de Ferrocarriles en la
provincia de Almería se concretan en el Estudio
Informativo de la línea de Alta Velocidad Murcia-
Almería y la integración del ferrocarril en la ciudad y
en la licitación de las obras para supresión del paso a
nivel situado en el pk 243/653 de la línea Linares-
Almería, en Huercal.

Las obras para la supresión de este paso a nivel se
licitaron el 30 de diciembre de 2002, por un importe de
960.256,75 euros.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042641

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Internos autolesionados contabilizados en los
centros penitenciarios de Andalucía en los años 1996
a 2001.

Respuesta:

Durante el período 1996-2001, en los centros peni-
tenciarios de la Comunidad Autónoma de Andalucía se
han producido 131 hechos relacionados con la cuestión
objeto de la pregunta formulada por Su Señoría.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042755

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Febrer Santandreu, Antònia (GP).

Asunto: Medidas previstas en I+D+i para la industria
del sector de la madera y del metal.

Respuesta:

Las medidas previstas por el Gobierno en I+D+i
para apoyar el sector de la madera son de dos tipos.

En primer lugar, se apoya la investigación dentro
del Programa Nacional de Recursos y Tecnologías
Agroalimentarias del Plan Nacional de I+D+I, a tra-
vés del objetivo específico «Selvicultura, foresta-
ción, aprovechamientos y productos forestales»,
siendo los siguientes los objetivos priorizados para
la investigación:

• Composición, estructura, funcionamiento y evo-
lución de los ecosistemas con aprovechamiento fores-
tal. Modelos de crecimiento y tratamientos selvícolas.
Efecto del aprovechamiento y uso de las masas bosco-
sas en el control de los recursos hídricos y de los proce-
sos de desertificación. Técnicas de preparación del
terreno y plantación.

• Aprovechamiento industrial presente y futuro
de los productos y residuos forestales. Caracteriza-
ción tecnológica de la madera, corcho, resina y
otros.

En segundo lugar, se apoya la innovación a través
de las ayudas generales para todos los sectores, en
las que se pueden apoyar las actividades industriales
relacionadas con la madera, articuladas a través del
Programa de Fomento de la Investigación Técnica
(PROFIT). Los beneficiarios de estas ayudas son las
empresas, agrupaciones o asociaciones de empresas,
centros privados de investigación y desarrollo sin
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ánimo de lucro, centros tecnológicos, organismos
públicos de investigación y entidades de derecho
público. Las ayudas se conceden con arreglo a las
modalidades de subvención y de préstamos sin inte-
rés. Entre los subprogramas nacionales y acciones
correspondientes a las áreas científico-tecnológicas
a los que pueden acudir los sectores relacionados
con la madera pueden destacarse:

• Diseño y Producción industrial.
• Materiales.
• Procesos y Productos Químicos.
• Recursos naturales y del Medioambiente.
• Tecnologías de la Información y las Comunica-

ciones.
• Apoyo a Centros Tecnológicos.

En cuanto a las medidas previstas por el Gobierno
en I+D+i en el sector del metal, también en este caso se
apoya el sector desde los dos tipos de medidas anterior-
mente señalados.

Así, desde la perspectiva de la actividad inves-
tigadora, el sector metalúrgico está apoyado por
un objetivo específico de «Materiales Metálicos»
dentro del Programa Nacional de Materiales del
Plan Nacional de I+D+i, cuyos objetivos prioriza-
dos son:

• Aceros de alto valor añadido. Aceros mejorados
de baja, media y alta aleación.

• Aleaciones ligeras de base aluminio, magnesio,
titanio, etc.

• Aleaciones no férreas, superaleaciones. Materia-
les intermetálicos.

• Técnicas avanzadas de unión metal-metal o
metal-cerámica.

• Nuevos tratamientos térmicos o térmico-mecá-
nicos.

• Tratamientos y recubrimientos superficiales.

Asimismo se pueden conceder ayudas a este sec-
tor a través del Programa de Fomento de la Investi-
gación Técnica (PROFIT), fundamentalmente en los
Programas Nacionales de Diseño y Producción
Industrial, Automoción, Materiales y Medio Am-
biente.

Finalmente, se señala que las convocatorias para el
año 2003 correspondientes a los diferentes programas
contenidos en PROFIT se publicaron, en su mayor
parte, por Resoluciones de 6 de noviembre de 2002 de
la Secretaría de Estado de Política Científica y Tecno-
lógica.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043095

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Homicidios registrados en los diez primeros
meses del año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Grado ejecución: Consumado.
Año 2002 (enero-septiembre)
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Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043165

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión realizada por la Dirección General
de la Vivienda, Arquitectura y Urbanismo en Andalucía
en el año 2002.

Respuesta:

La inversión en términos de obligaciones reconoci-
das y pagos propuestos, realizada a través de los Pro-
gramas 431A y 432A, ha sido la siguiente en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía a fecha 31 de diciembre
de 2002:

Euros

Almería 31.000
Cádiz 708.000
Córdoba —
Granada 668.000
Huelva 1.112.000
Jaén 997.000
Málaga —
Sevilla 812.000
Sin provincializar 60.881.000

Total 65.209.000

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043173

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión realizada por la Dirección General
de la Vivienda, Arquitectura y Urbanismo en Almería
en el año 2002.

Respuesta:

Las inversiones en materia de vivienda Programa
431 A, están territorializadas a nivel de Comunidad
Autónoma.

Las inversiones con destino a la Comunidad Autónoma
de Andalucía en materia de vivienda (Programa 431 A), se
canalizan a través de las siguientes aplicaciones presu-
puestarias y el volumen de obligaciones reconocidas y
pagos propuestos, en el año 2002 ha sido el siguiente:

Programa Concepto Denominación Importe en euros

431A 752 Subv.p/adquis. y rehabilitación 214.437.000
431A 782.01 Subsidiación de intereses 31.405.000
431A 783 Ayuda estatal directa a la entrada 5.039.000

El porcentaje de la provincia de Almería en estas
asignaciones se puede situar, atendiendo a personajes
de planes anteriores, en un 17-18%.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043275

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.



CONGRESO 24 DE MARZO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 510

79

AUTORA: Miralles i Guasch, Carme (GS).

Asunto: Previsiones de RENFE en relación con el
grupo de trabajo formado, con el objetivo de abordar su
saneamiento financiero.

Respuesta:

No es competencia de RENFE determinar el tiempo
que un grupo de trabajo de esta naturaleza debe estar
operativo.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043277

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Miralles Guasch, Carme (GS).

Asunto: Propuestas de modificación normativa previs-
tas para regular el canon de usos de la vía que tendrán
que pagar los nuevos operadores para utilizar la red de
vías españolas.

Respuesta:

La normativa a la que se hace referencia se encuen-
tra recogida en la Ley de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, de 31 de diciembre de 2003
(«Ley de acompañamiento», a la de los Presupuestos
Generales del Estado para 2003).

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043476

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de terminar el desdobla-
miento de la línea de Cercanías Málaga-Fuengirola en
el año 2006.

Respuesta:

El plazo de conclusión de las obras entre Málaga y
Fuengirola que en todo caso será el establecido para el
PIT 2000-2007, se podrá determinar una vez contrata-
da la última obra.

Respecto de las obras, se señala lo siguiente:

— Los Prados-Málaga: las obras se realizarán de
forma simultánea a la LAV Córdoba-Málaga.

— Los Prados-Aeropuerto: pendiente de informa-
ción pública.

— Aeropuerto-Fuengirola: en programación eco-
nómica la licitación de las obras en 2003.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043624

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Frutos Gras, Francisco (GIU).

Asunto: Situación del edificio de la antigua Tabacalera
ubicado en el barrio de Lavapiés de Madrid.

Respuesta:

El edificio al que se refiere la pregunta, que se supo-
ne que es el situado en la calle Embajadores, núme-
ro 53 de Madrid, se incorporó al Patrimonio del Estado
en virtud de la Ley 38/1985, de 22 de noviembre, que
modificó la regulación del Monopolio de Tabacos y
desde entonces ha estado arrendado a la antigua Taba-
calera, S. A., hoy Altadis, S. A., hasta el 31 de octubre
de 2000, fecha en la que se resolvió definitivamente el
contrato de arrendamiento, recuperando el Estado la
plena disponibilidad del inmueble.

El 22 de diciembre de 2000, previa solicitud del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, el Depar-
tamento de Hacienda acordó la afectación a dicho
Ministerio del citado inmueble para la instalación de
sus servicios, por lo que desde esa fecha corresponde al
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte el ejerci-
cio de las competencias demaniales sobre el inmueble,
incluida su administración y conservación, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley del Patri-
monio del Estado.

Respecto al destino que se dará en el futuro al edifi-
cio, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte está
evaluándolo en base a los resultados de los estudios
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previos de capacidad y adecuación actualmente en eje-
cución, teniendo en cuenta que se trata de un edificio
con nivel de protección 1 y las dificultades de adapta-
ción que esa clasificación conlleva.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043626 y 184/047258

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de aprobar la normativa
específica para regular la protección de la seguridad y la
salud de los trabajadores que prestan sus servicios a la
policía, la seguridad y resguardo aduanero, a los servi-
cios de protección civil, a los bomberos y a los peritos
forenses en los casos de grave riesgo, catástrofe y cala-
midad pública.

Respuesta:

El artículo 3 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre,
de Prevención de Riesgos Laborales, al regular el ámbi-
to de aplicación de la Ley, excepciona una serie de acti-
vidades que corresponden a determinadas funciones
públicas, sobre las que señala: «No obstante, esta Ley
inspirará la normativa específica que se dicte para regu-
lar la protección de la seguridad y la salud de los traba-
jadores que prestan sus servicios en las indicadas acti-
vidades».

La situación en la elaboración de esta normativa
específica, por lo que respecta al Ministerio del Inte-
rior, es la siguiente:

Se encuentra en tramitación en la Secretaría Gene-
ral Técnica del Departamento el Proyecto de Real
Decreto de aplicación a la Guardia Civil de la normati-
va sobre riesgos laborales, cuya aprobación se estima
pueda producirse dentro del primer trimestre del año en
curso.

Por lo que se refiere a la Dirección General de la
Policía, se ha elaborado un borrador de Proyecto de
Real Decreto que recoge la normativa específica en
materia de Seguridad y Salud Laboral aplicable al
Cuerpo Nacional de Policía. Este borrador será objeto
de informe por los organismos e instituciones que
correspondan; a este respecto, con fecha 14 de enero
pasado se remitió a las distintas organizaciones sindi-

cales con representación al objeto de que puedan alegar
lo que tengan por conveniente.

Por último, y con relación al Sistema Nacional de Pro-
tección Civil que se articula en tres niveles: estatal auto-
nómico y local, se subraya el hecho de que los servicios
de intervención están adscritos a diferentes Administra-
ciones Públicas. Así, los bomberos, por la Ley de Régi-
men Local, son servicios de los municipios y entidades
locales, y lo mismo ocurre con los servicios sanitarios de
urgencia que normalmente están adscritos a la Adminis-
tración. Asimismo, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
tienen distintas adscripciones, según sus titularidad.

Por ello, en principio, el Gobierno no puede regular
con carácter general la normativa específica por la que
han de regirse en materia de prevención de riesgos
laborales todos los servicios de intervención en emer-
gencia. No obstante, se señala en todo caso que en los
Planes de Emergencia de Protección Civil se contienen
generalmente reglas y especificaciones para el trabajo
de riesgo en los citados servicios.

Por otra parte, por lo que respecta al Plan Básico de
Emergencia Nuclear, único de competencia exclusiva
estatal, se informa que las medidas de precaución y
protección que deben adoptar los equipos de interven-
ción en emergencias están establecidas por el Regla-
mento de Protección Sanitaria contra Radiaciones Ioni-
zantes, aprobado por el Real Decreto 783/2001, de 6 de
julio, y por el Real Decreto 4132/1997, de 21 de marzo,
sobre Protección Operacional de los Trabajos Externos
con riesgo de exposición a las radiaciones ionizantes
por intervención en zona controlada, así como por las
guías y recomendaciones del Consejo de Seguridad
Nuclear, único órgano competente en la materia.

Asimismo, se señala la dificultad objetiva de una
regulación específica sobre prevención de riesgos labo-
rales para los servicios de intervención de protección
civil, cuyo cometido esencial es desarrollar su trabajo
precisamente en situación de riesgo, para lo que están
formados y entrenados de manera especial.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043959

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier (GS).

Asunto: Niveles de colaboración con el Gobierno de la
Comunidad Autónoma para evitar la propagación del
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mejillón cebra aguas arriba del río Ebro, como conse-
cuencia del tránsito de embarcaciones por el embalse
de Mequinenza, así como actuaciones previstas para
colaborar económicamente en la instalación y mante-
nimiento de los sistemas mecánicos de desinfección
necesarios para limpiar las embarcaciones que transi-
ten por el embalse.

Respuesta:

La Confederación Hidrográfica del Ebro del Minis-
terio de Medio Ambiente, en colaboración con la
Dirección General de Medio Natural del Gobierno de
Aragón y la Consejería de Medio Ambiente de la Gene-
ralidad de Cataluña, procedió a elaborar unas normas
de navegación para evitar la propagación del mejillón
cebra, señalando las aguas afectadas y las aguas en
riesgo. Las normas se elaboraron con posterioridad a
diversas reuniones con técnicos de las Comunidades
Autónomas y con usuarios y empresarios del sector.

Las normas de navegación se remitieron con carácter
voluntario en el mes de julio de 2002 a los Ayuntamien-
tos y usuarios de las zonas afectadas, entre otros, y se
recogieron en la página «web» de la Confederación
Hidrográfica del Ebro. Posteriormente fueron aprobadas
en la Junta de Gobierno de 16 de septiembre de 2002, y
publicadas en el «BOE» de 12 de noviembre de 2002.

En relación a la colaboración económica en la insta-
lación y mantenimiento de los sistemas de desinfec-
ción, no está prevista, en principio, ninguna aportación
económica por parte del Ministerio de Medio Ambien-
te, aunque se tiene conocimiento de que las dos Comu-
nidades Autónomas mencionadas tienen en sus presu-
puestos consignaciones para ayudas económicas en la
materia.

El 12 de febrero de 2003, se celebró la «Jornada Téc-
nica sobre el mejillón cebra», organizada por el Ministe-
rio de Medio Ambiente, la Generalitat de Catalunya y el
Gobierno de Aragón, con numerosa participación.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043991

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).

Asunto: Damnificados por la ruptura de la presa de
Tous (Valencia).

Respuesta:

A la vista de las circunstancias e incidencias que fue-
ron surgiendo en los procedimientos judiciales abiertos
con motivo de la rotura de la presa de Tous (Valencia) en
1982, especialmente la Sentencia de la Sala Segunda del
Tribunal Supremo, que anulaba la dictada por la Audien-
cia Provincial de Valencia, por quebrantamiento de
determinadas exigencias constitucionales, obligó al
Gobierno más de diez años después del desastre, a adop-
tar una serie de medidas singulares que se recogieron en
el Real Decreto-Ley 4/1993, de 26 de marzo.

En esta norma se autorizaba la celebración de con-
venios transaccionales entre el Estado y los damnifica-
dos, los cuales debían renunciar expresamente a toda
reclamación indemnizatoria contra cualquier Adminis-
tración Pública o sus funcionarios. Para atender estas
obligaciones, se concedió un crédito extraordinario por
importe de 19.000 millones de pesetas, que se imputó
al programa 223 A «Protección Civil».

Como consecuencia de este Real Decreto-Ley se
publicó, el 24 de abril de 1993, un Edicto del Ministe-
rio del Interior en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valencia, en el que se dictaban las normas para su apli-
cación, determinándose por el Delegado del Gobierno
en Valencia los importes a conceder.

Con cargo a este crédito, y de acuerdo con los con-
venios suscritos por el Delegado del Gobierno, la
Dirección General de Protección Civil tramitó pagos
por la cantidad de 12.100 millones de pesetas, corres-
pondientes a 23.783 damnificados.

Posteriormente, el 4 de octubre de 1995, la Audien-
cia Provincial de Valencia dictó Sentencia exonerando
de responsabilidad penal a los funcionarios acusados y,
por tanto, no se declaró la responsabilidad subsidiaria
del Estado.

Ante esta nueva situación, el Gobierno aprobó el
Real Decreto-Ley 10/1995, de 25 de diciembre, para
que los demandantes a los que afectaba esta Sentencia
pudieran acogerse a medidas similares a las estableci-
das en el Real Decreto-Ley 4/1993, aprobándose, con
este fin, un crédito extraordinario en el presupuesto de
gastos de la Dirección General de Protección Civil, por
importe de 6.500 millones de pesetas.

Esta nueva norma también permitía que los damni-
ficados que se hubieran acogido al Real Decreto-Ley
anterior, pudieran solicitar y obtener una cantidad adi-
cional sobre lo ya pactado, en virtud de las mejoras que
la misma introdujo.

Con cargo a este nuevo crédito extraordinario, y a
los remanentes de crédito del aprobado con anteriori-
dad, la Dirección General de Protección Civil tramitó
pagos por un importe de 8.900 millones de pesetas,
correspondientes a 4.646 nuevos convenios transaccio-
nales y 12.527 mejoras de los anteriores.

Con posterioridad, la Sala Segunda del Tribunal
Supremo, en Sentencia del 15 de abril de 1997, declaró
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la responsabilidad civil subsidiaria del Estado, impo-
niendo la obligación del pago de las indemnizaciones
derivadas de los daños producidos por el derrumba-
miento de la presa, determinándose que la cuantifica-
ción de las mismas se fijase en el trámite de ejecución
de sentencia.

Mediante Auto de 27 de febrero de 1998 de la
Audiencia Provincial de Valencia, se establecieron los
criterios indemnizatorios, excluyendo del derecho a
indemnización a todos los perjudicados que hubieran
suscrito un convenio transaccional al amparo de los
Reales Decretos-Leyes 4/1993 y 10/1995. Con este
motivo, se aprobó la Ley 28/1999, de 16 de julio, por la
que se concedía un nuevo crédito extraordinario con
cargo a los presupuestos de la Dirección General de
Protección Civil, por importe de 9.393.184.038 pts.,
para atender el cumplimiento de esta última Sentencia.
Al mismo tiempo, esta Ley aprobó una serie de medi-
das adicionales respecto a los Reales Decretos-Leyes
4/1993 y 10/1995, en el sentido de compensar a los
afectados que ya hubieran suscrito los convenios tran-
saccionales revisando al alza las cantidades recibidas
para igualarlas con las que, en su caso, hubieran podido
percibir en virtud de esta última Sentencia. También se
autorizaba en esta Ley al Delegado del Gobierno en la
Comunidad Valenciana a celebrar convenios de colabo-
ración con las asociaciones de damnificados más repre-
sentativas para compensar los gastos de gestión en que
hubieran incurrido como consecuencia de la gestión del
pago de las compensaciones.

Estas últimas medidas, se financiarían con los rema-
nentes de créditos de los dos Reales Decretos-Leyes
anteriores, alcanzando un total de 13.161 expedientes
de damnificados por un total de 1.800 millones de pese-
tas.

Con cargo al crédito extraordinario concedido por
la Ley 28/1999, de 16 de julio, para la ejecución de la
sentencia, se han efectuado pagos por importe de
9.400 millones de pesetas correspondientes a 5.000
expedientes.

Por último, se señala que el Ministerio de Medio
Ambiente ha corrido con el pago de las indemnizacio-
nes derivadas de la Sentencia de 20 de octubre de 1997
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Sexta del Tribunal Supremo, en la que se condena al
Estado a indemnizar a los recurrentes que utilizaron
esta vía, y que no hubieran sido indemnizados en vir-
tud de la Sentencia dictada por la Sala Segunda del Tri-
bunal Supremo de 15 de abril de 1997.

En cualquier caso, no puede afirmarse que se haya
producido un trato «indigno o injusto», todas las actua-
ciones del Ministerio del Interior se han realizado en
estricto cumplimiento de las resoluciones judiciales.

Por otra parte, se señala que el Plan de Emergencia
de la Presa de Tous está en redacción. Comenzó su
desarrollo en mayo de 2002 y está prevista su termina-
ción en septiembre de 2003, para lo que se cuenta con

el apoyo de una asistencia técnica y se siguen las direc-
trices de la Guía Técnica del Ministerio de Medio
Ambiente.

La inspección de la presa de Tous se lleva a cabo de
forma ininterrumpida de acuerdo con la programación
contenida en las normas de explotación. Bajo la direc-
ción del ingeniero encargado, el equipo a pie de presa
toma los datos de auscultación y realiza las maniobras
propias de cada estructura.

Se cuenta, por otro lado, con el asesoramiento de
expertos en la interpretación de las lecturas de auscul-
tación y su aplicación a la modelización de la presa.

Con todo ello, se redacta un informe anual con las
conclusiones a que haya lugar, de acuerdo con las lec-
turas de los diversos sensores, maniobras realizadas,
reparaciones, etc.

De acuerdo con el contenido del Anexo II de la Ley
10/2001, de aprobación del Plan Hidrológico Nacional,
se ha previsto ejecutar en la Comarca de la Ribera Alta
las siguientes intervenciones.

Presa de Sellent:

Se han iniciado las actuaciones para la tramitación
medioambiental.

Presa de Montesa:

Se han iniciado las actuaciones para la tramitación
medioambiental.

Terminación de la nueva presa de Tous:

El proyecto de construcción está en fase avanzada.

Obras de modernización de la acequia Real del
Júcar:

La obra está en avanzada fase de ejecución.

Modernización del canal Júcar-Turia:

El proyecto está redactado, estando pendiente de su
aprobación técnica y medioambiental.

Modernización de los riegos tradicionales de Esca-
lona y Carcaixent:

Se están ejecutando los estudios previos para la
caracterización de la obra y tramitación medioam-
biental.

Mejora, drenaje y reparación del camino de servicio
y accesos del canal Júcar-Turia:

La obra está en fase avanzada de ejecución.
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Estación depuradora de aguas residuales de Alzira,
Carcaixent, Villanueva de Castellón y Puebla Larga:

Las obras están en ejecución.

Acondicionamiento del río Júcar entre Carcaixent y
la autopista A-7:

Se están realizando los estudios previos de carácter
medioambiental.

Actuaciones del plan hidrológico forestal, protec-
ción y regeneración de enclaves naturales:

Se están desarrollando las diversas fases de las
actuaciones contempladas en los Convenios propuestos
por la Consellería de Obras Públicas de la Generalitat
Valenciana y con el Consorcio Medioambiental de la
Ribera, que agrupa a las Mancomunidades de las Ribe-
ras Alta y Baja, encuadrados ambos convenios en el
programa FEDER 3.6 de la Confederación Hidrográfi-
ca del Júcar del Ministerio de Medio Ambiente para el
período 2000-2006.

El Convenio de la Consellería de Obras Públicas
contempla la actuación en la parte inferior del Barran-
co de Barcheta, que se encuentra en fase de estudios
previos de definición de proyectos.

El Convenio con el Consorcio Medioambiental de
la Ribera contempla realizaciones anuales en materia
de conservación y limpieza de cauces y actuaciones
ambientales.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044054

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Viviendas de la Guardia Civil en la Ciudad
Autónoma de Ceuta.

Respuesta:

1. Por el incremento habido en la plantilla de ofi-
ciales en la Comandancia, que pasaron de nueve a die-
cisiete en las reorganizaciones habidas entre los años
1997 y 2000, y la disponibilidad permanente de éstos
para el servicio, que hace necesario que residan en la
sede de la Unidad.

En cualquier caso, no todos los oficiales destinados
en la misma, disponen de pabellón.

2. Sí se ha estudiado el traslado de los calabozos; hay
que tener en cuenta que las dificultades del edificio por
su antigüedad (1954) y la falta de planificación de la
construcción en la época en que se realizaron las obras,
separando las dependencias oficiales de las viviendas,
hace materialmente imposible su ubicación en otro lugar.

No obstante, conviene matizar que los calabozos se
encuentran en los sótanos, con lo cual, únicamente uti-
lizan conjuntamente el mismo portal, pero no las mis-
mas escaleras.

Existe una previsión para la construcción de una
nueva sede para la Comandancia, y en su proyecto se
tiene en cuenta la separación de todas las dependencias
oficiales, de la zona de viviendas.

3. Los residentes en la Comandancia sufragan total
o parcialmente los gastos de limpieza y mantenimiento
de aquellas zonas comunes.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044180

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Perímetro fronterizo de Ceuta con Marruecos.

Respuesta:

El perímetro fronterizo de Ceuta se encuentra ope-
rativo en todos y cada uno de los elementos que lo com-
ponen, realizándose a tal efecto las actuaciones que en
cada momento se consideran necesarias para su mante-
nimiento.

Por lo que respecta a inversiones en los dos últimos
años, se señala lo siguiente:

Año 2001: se realizaron las siguientes inversiones:

— Obras en la Aduana de El Tarajal, por importe
de 913.538,40 euros.

— Mobiliario y diverso material audiovisual para
el recinto aduanero, por importe de 55.795,35 euros.

Total año 2001: 969.333.75 euros.
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Año 2002: se han realizado las siguientes inversiones:

— Obras de adaptación de medidas de seguridad
en el paso de Benzú, por importe de 66.813,83 euros.

— Suministro de equipos para el control de la
frontera, por importe de 126.988 euros.

— Obras para reforzar los pasos fronterizos por
importe de 721.214 euros.

Total año 2002: 915.015,83 euros.

Asimismo, no es correcta la afirmación que hace Su
Señoría en cuanto a la falta de aseos, toda vez que sí
existen en ambos extremos del perímetro, así como en
los puntos denominados Finca Berrocal y Sidi-Brahim.

En cuanto a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado que prestan servicio en el citado perímetro, cabe
señalar que son 90 efectivos de la Guardia Civil los que
diariamente cubren el servicio en el mismo. Además en
los dos puestos fronterizos prestan servicio diariamente
repartidos en tres turnos, los siguientes efectivos:

En cuanto a las personas que diariamente cruzan por
los puntos fronterizos, se estima que diariamente por
El Tarajal lo hacen de lunes a jueves unas 35.000 y de
viernes a domingo unos 10.000. Siendo la media diaria
por el puesto de Benzú de unas 3.000 personas.

Por último, significar que durante el período 2000-
2002 (18-12), han sido rechazados por intentar entrar
ilegalmente a través del perímetro, un total de 112.292
extranjeros. Por su parte fueron, durante el mismo perí-
odo, rechazados en frontera 17.607 y retornados tras su
denegación de entrada 1.420.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044335

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Criterios con los que se ha llevado la organiza-
ción de las subastas de los locales y pisos propiedad del
Estado en el distrito de Sant Martí de Barcelona.

Respuesta:

Por la Tesorería General de la Seguridad Social, úni-
camente se han subastado los locales y pisos que esta-
ban vacíos en el momento de la convocatoria, es decir,
35 locales comerciales y 3 viviendas.

El procedimiento seguido en la subasta es el recogido
en la normativa patrimonial (Real Decreto 1221/1992 que
regula el Patrimonio de la Seguridad Social y supletoria-
mente la Ley y el Reglamento de Patrimonio del Estado).

Dado el elevado número de inmuebles y para que
resultaran más operativas las subastas, se convocaron
sucesivamente en 5 días distintos: 8, 11, 16, 22 y 29 de
abril de 2002

El precio de salida de las subastas fue el establecido
en cada caso por la Oficina Técnica y de Supervisión
de Proyectos, de acuerdo con el artículo 15.3 del citado
Real Decreto 1221/1992. De los treinta y ocho inmue-
bles se adjudicaron seis: cuatro locales y dos viviendas.

Paralelamente, se lleva a cabo un proceso continuo
de venta por adjudicación directa a los arrendatarios a
solicitud de los mismos. Hasta el momento se han ven-
dido 28 locales a sus respectivos inquilinos.

Madrid, 24 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044408

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Bajas laborales tramitadas en los Cuerpos de
Policía y Guardia Civil en la provincia de Alicante
durante el año 2002.

Respuesta:

En lo que respecta a la Guardia Civil, el total de
bajas médicas tramitadas en la provincia de Alicante
durante el año 2002 ha sido de 1.094.

En el Cuerpo Nacional de Policía, las bajas labora-
les tramitadas en la provincia de Alicante, durante el
año 2002, han sido 352.
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Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044533 a 184/044536, 184/044551 y 184/044552

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Vázquez Blanco, Ana Belén (GP).

Asunto: Número de turistas que ha llegado a la Comu-
nidad Autónoma de Galicia en la última temporada de
verano con desglose provincial (2001-2002).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Se recoge, a continuación, el número de viajeros aloja-
dos en establecimientos turísticos colectivos la temporada

de verano de 2002, información que ha sido facilitada por
el INE y cuya fuente es el Instituto de Estudios Turísticos.

Entrada de turistas con destino en la Comunidad Autónoma de Galicia*

* Fuente: Encuesta de Movimientos Turísticos en Fronteras (Frontur).

Viajeros entrados y pernoctaciones en establecimientos hoteleros y similares
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Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044545

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Vázquez Blanco, Ana Belén (GP).

Asunto: Previsiones acerca de modificar la demarca-
ción judicial en la provincia de Ourense.

Respuesta:

La próxima entrada en vigor de la modificación de
la L.E.Crim. sobre enjuiciamiento rápido e inmediato
de determinados delitos y faltas (juicios rápidos) está
suponiendo que en el Ministerio de Justicia, en coordi-
nación con el resto de instituciones implicadas (Conse-
jo General del Poder Judicial, Fiscalía General del
Estado, Ministerio del Interior, Abogacía, Comunida-
des Autónomas), se estén llevando a cabo todos los
estudios y planificaciones necesarias para garantizar la
adecuada aplicación de la reforma, con el objetivo
puesto en asegurar, como dice la señora Diputada, que
los profesionales actúen de manera más eficiente y, en
definitiva, que la Justicia penal dé una respuesta óptima
a la comisión de determinados hechos delictivos, que
inciden acusadamente en los niveles de seguridad ciu-
dadana.

Tales estudios y planificaciones quedarán plasma-
dos en un Protocolo para la Implantación de Juicios
Rápidos, que se encuentra sumamente avanzado en
estos momentos, y en donde se recogen todas las medi-
das generales que resulta necesario adoptar a este res-
pecto.

Así, se hace especial hincapié en las medidas orga-
nizativas y de coordinación (nuevos sistemas de fun-
cionamiento de los servicios de guardia en Juzgados y
Fiscalía, nueva mecánica de actuación de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado, etc.), por ser éstas el
elemento clave que permitirá la celebración generaliza-
da de los juicios rápidos. Se contemplan igualmente las
medidas de reforzamiento de medios al servicio de la
Administración de Justicia que son necesarias con
motivo de la reforma legal, si bien desde el hecho indu-
dable de que dicha reforma no ha de suponer un
aumento en el número de asuntos a enjuiciar, sino un
nuevo procedimiento para su tramitación, concentran-
do en el tiempo actuaciones procesales que hasta ahora
se cumplimentaban en plazos mayores.

Por ello, las medidas organizativas y de coordina-
ción son las fundamentales para garantizar el éxito de
la nueva regulación, y éstas resultarán acordes con las
circunstancias propias de cada territorio y de cada par-
tido judicial. Obviamente, también para el caso de
Ourense, se determinarán los nuevos modelos de actua-
ción que permitan implantar la celebración generaliza-
da de juicios rápidos, pero lo que no se contempla en
estos momentos es que la entrada en vigor de la refor-
ma lleve aparejadas operaciones de modificación en las
actuales demarcaciones judiciales.

El sistema a instaurar está basado en la organiza-
ción de la jurisdicción penal que actualmente existe en
cada territorio (número de partidos, número de juzga-
dos, circunscripciones penales, etc.) y, en principio, no
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cabe asociar a la reforma legal sobre juicios rápidos la
necesidad de alterar las actuales demarcaciones judi-
ciales.

Esta posible alteración está vinculada a la operación
de carácter global que en su caso se efectúe en materia
de revisión de la Ley de Demarcación y de Planta Judi-
cial, en lo que a la organización territorial de la Justicia
se refiere, creando nuevos partidos o alterando las
demarcaciones allí donde lo exijan las circunstancias y
con el objetivo puesto en un mejor funcionamiento de
la Justicia de cara al ciudadano.

En el momento en que se aborde esta tarea, que se ha
de diseñar conjuntamente para todo el territorio nacional,
se tendrán en consideración las circunstancias que con-
curren en Ourense, así como en su caso el impacto que
haya podido tener en la jurisdicción penal la reforma
sobre juicios rápidos, pero se reitera que a priori esta
modificación legal no tiene porqué llevar aparejada una
alteración en las actuales demarcaciones judiciales.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044620

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Díez de la Lastra Barbadillo, María Isabel (GP).

Asunto: Aportación de los contribuyentes de Alicante
en el concepto del apartado correspondiente a la Iglesia
Católica de la declaración del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas (IRPF) en los años 2001 y 2002.

Respuesta:

La Ley 54/1999, de 29 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2000, modificó el
sistema de asignación tributaria a la Iglesia Católica y a
otros fines de interés social, permitiendo a los contribu-
yentes elegir ambas opciones a un tiempo.

Así, en las declaraciones del I.R.P.F. de 2000 (pre-
sentadas en el 2001), el importe correspondiente a la
asignación tributaria a la Iglesia Católica, obtenido
tanto de las declaraciones de los contribuyentes que
seleccionaron únicamente esa opción como de las
declaraciones de los que seleccionaron las dos opcio-
nes, asciende a 2.599.755 euros.

En cuanto a las declaraciones del I.R.P.F. de 2001
(presentadas en el 2002), se significa que no se dispone
todavía de datos definitivos, por no haberse ultimado el
tratamiento informático de dichas declaraciones.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044639 y 184/044640

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Albiach Chisbert, Miguel Ramón (GP).

Asunto: Delitos y faltas cometidas en L’Eliana y Lliria
(Valencia).

Respuesta:

Respecto a la evolución de las infracciones penales
más graves, en los delitos en la provincia de Valencia en
el período 1996-2002, se aprecian tres fases claramente
diferenciadas: una primera que abarcaría el período
1996-2000, en el que los índices de criminalidad se
mantienen prácticamente inalterables, e incluso con
ligeras disminuciones, tal es así que los delitos conoci-
dos por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado
en el año 2000 representan un 1,4% menos que los cono-
cidos en 1996, que fueron 66.117, mientras que en el
año 2000 fueron 65.226.

Por el contrario, hay un segundo período que es el
que comprende los años 2000-2001, en que los delitos
conocidos se incrementan.

Por último, durante el año 2002, se ha producido una
desaceleración en los delitos conocidos a lo largo de los
tres primeros trimestres, no sólo en su comparación con
los mismos períodos del año 2001, sino en el número que
se ha ido produciendo en cada uno de los trimestres.

Desaceleración que se manifiesta más claramente en
el tercer trimestre del 2002, en el que se conocieron
20.143 delitos, y que por primera vez durante el año 2002
suponía una reducción, 0,02% respecto al mismo período
del 2001, en que se produjeron 20.170 delitos conocidos.

Madrid, 20 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044692

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTORA: Vázquez Blanco, Ana Belén (GP).

Asunto: Municipios de Galicia de más de 20.000 habitantes
considerados como turísticos a efectos de la futura supre-
sión del Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE).

Respuesta:

En primer lugar es necesario poner de manifiesto
que la supresión parcial del Impuesto sobre Activida-
des Económicas llevada a cabo, con efectos de 1 de
enero de 2003, por la Ley 51/2002, de 27 de diciembre,
de reforma de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, es independiente
de la población de derecho que pueda tener el corres-
pondiente municipio. Es decir, la supresión parcial del
IAE afectará a los contribuyentes por dicho impuesto
que cumplan las condiciones previstas por la Ley con
independencia de la población de derecho del munici-
pio en que se lleve a cabo la actividad económica.

En la reforma llevada a cabo por la Ley 51/2002,
antes citada, la cifra de más 20.000 habitantes se toma
en cuenta, en conjunción con otro factor (que el número
de viviendas de segunda residencia supere al número de
viviendas principales, de acuerdo con los datos oficiales
del último Censo de Edificios y Viviendas) para definir
a un municipio como «municipio turístico».

Pues bien, teniendo en cuenta que la reforma de la Par-
ticipación en los Tributos del Estado llevada a cabo por la
Ley 51/2002 entrará en vigor el día 1 de enero de 2004 y,
asimismo, teniendo en cuenta que en el sexto de los acuer-
dos alcanzados con la Federación Española de Municipios
y Provincias el día 21 de noviembre del pasado año se con-
vino la creación de una Comisión Técnica, formada por
representantes de la Administración General del Estado y
de la Federación Española de Municipios y Provincias, a
la que se encomendó analizar las legislaciones autonómi-
cas vigentes en materia de municipios turísticos, para, en
su caso, incorporar a la legislación estatal criterios más
acordes con lo previsto en ellas, en este momento, en el
que la citada reforma aún no ha entrado en vigor, hay que
esperar a que la citada Comisión realice su análisis, dado
que de él pueden derivarse, tal y como se acordó con la
FEMP, modificaciones normativas que podrían traducirse,
también, en modificaciones del ámbito de los «municipios
turísticos» a los que será de aplicación el nuevo sistema de
Participación en los Tributos del Estado.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044809

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Asunto: Medidas para solventar las dificultades que
pueden encontrar los discapacitados auditivos en actua-
ciones de fedatarios públicos en la expedición de docu-
mentos públicos.

Respuesta:

La cuestión planteada, tradicional en el estudio del
derecho, ha sido objeto de preocupación desde antiguo
por la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado.

Así, el Ministerio de Justicia ha tenido ocasión de
pronunciarse en contestación a consultas planteadas
por Notarios, especialmente en sus Resoluciones de 18
de octubre de 1974 y 31 de agosto de 1987, haciendo
una interpretación conforme a la realidad social de los
preceptos que se contenían (hoy muchos modificados)
en el Código Civil y en el Reglamento Notarial (R.N.).

La Doctrina del citado Ministerio, que se deduce
actualmente de las normas contenidas en el Código
Civil tras sus diversas reformas y del Reglamento Nota-
rial, es la siguiente:

1. Discapacitados auditivos: En este supuesto el
Notario conoce la voluntad del otorgante, por lo que
resulta de sus manifestaciones. La dificultad estriba en
dar a conocer al discapacitado auditivo el contenido del
instrumento.

1.a. Si sabe y puede leer, no se presenta problema
alguno, debiendo el otorgante o testador que es com-
pletamente sordo, leer la escritura o el testamento por
sí (artículo 193 del R.N.).

2.b. Si no sabe o no puede leer:

2.b.1. En los testamentos, dos testigos lo leerán en
presencia del Notario y deberán declarar que coincide
con la voluntad manifestada por el testador (697-2.º del
Código Civil). En este supuesto quizás pudiera ser con-
veniente una reforma legislativa que posibilitara susti-
tuir, la presencia de uno de esos dos testigos, por la de
una persona perita en el lenguaje especial de los minus-
válidos auditivos, para el caso de que el sordo conozca
dicho lenguaje.

2.b.2. En los actos «inter vivos», en cambio, no
existe una norma especial al efecto. Sin embargo, la
Dirección General en Consulta de 18 de octubre de
1974 manifestó lo siguiente: Considerando que es
esencial en el otorgamiento de las escrituras públicas
que el otorgante pueda, en alguna forma, dar las debi-
das instrucciones al Notario para la redacción de aqué-
llas y también quedar enterado suficientemente del
contenido definitivo de las mismas, para prestarles el



debido consentimiento, lo que obliga a examinar si ello
es posible en el caso del enteramente sordo que no sabe
leer.

Considerando que el sordo puede expresar al Nota-
rio verbalmente la forma en que desea se redacte el ins-
trumento público y que la única dificultad surge en
cuanto a la manera de darle a conocer el contenido del
instrumento ya redactado, dificultad que se soslaya
admitiendo, desde un punto de vista instrumental y
como regla general la posibilidad de subordinar la auto-
rización a la concurrencia de un medio idóneo de
comunicación entre el Notario y el interesado, como
puede ser la asistencia técnica de personas peritas en el
lenguaje especial de los sordomudos, provista de título
o diploma que acredite sus conocimientos y aptitudes y
que, a modo de intérprete y por analogía con el artículo
150 del Reglamento Notarial, pueda garantizar, bajo su
responsabilidad, el traslado al interesado de cuanto le
dice o escribe el Notario.

Además, por aplicación de los artículos 180 y 183
del Reglamento Notarial, será necesaria la presencia de
dos testigos instrumentales, uno de los cuales debe ser
designado por el propio compareciente, lo que se cum-
pliría designando a esa persona técnica en esa clase de
lenguaje.

El problema, sin embargo, se puede presentar en el
caso del sordo que no sabe o no puede leer y que ade-
más ignora el lenguaje especial de los sordomudos. En
ese caso entendemos, que la solución dada por el
artículo 697 del Código Civil tratándose de testamen-
tos, que resuelve este supuesto mediante la presencia
de dos testigos quienes leerían el documento en presen-
cia del Notario manifestando su coincidencia con la
voluntad del otorgante, podría también admitirse, por
analogía, para el otorgamiento de actos inter vivos. Éste
sería el criterio de la Dirección General, sin perjuicio
de la posible conveniencia de una reforma legislativa
que así lo diga.

2. Sordomudos. A diferencia del supuesto anterior,
no existe una comunicación oral directa entre el sordo-
mudo y el Notario, tanto en la manifestación de la
voluntad por aquél, como en el conocimiento del con-
tenido del instrumento público.

2.1.a. Sordomudos que sepan y puedan leer y
escribir. En este caso las instrucciones al Notario se
darán por escrito (artículo 695 del Código Civil). Debe-
rán leer la escritura o el testamento por sí (artículo 193
R.N.). No presenta pues estos supuestos problema
alguno.

2.1.b. Sordomudos que no sepan o no puedan leer
y/o escribir, pero sí conozcan el lenguaje propio de los
sordomudos. No está expresamente previsto en nuestro
ordenamiento jurídico. El supuesto fue contemplado por
la Resolución de 31 de agosto de 1987 señalándose lo
siguiente: «Cobra importancia la certeza de que el inte-
resado puede hacer saber al Notario su voluntad y éste a

aquél la redacción y alcance del documento, para lo cual
existen diversas formalidades, garantes, y, por tanto, ine-
ludibles, del instrumento público, entre las que destaca
la lectura del mismo (artículo 193 del Reglamento Nota-
rial), para las que en ciertos supuestos —extranjeros,
sordos, ciegos— la ley prevé mecanismos complemen-
tarios o sustitutivos a fin de conseguir la perfecta comu-
nicación entre el otorgante u otorgantes y el Notario. Por
tanto, en el caso que nos ocupa, partiendo de la existen-
cia de medios técnicos modernos ordenados a esta
comunicabilidad, el sordomudo, aunque no sepa leer y
escribir, si tiene capacidad de discernir, podrá, en su
caso, valerse de personas peritas en dichas técnicas para
comparecer ante fedatario y otorgar instrumentos».

A la vista de los artículos 697 del Código Civil y
180 y 183 del Reglamento Notarial, es exigible en estos
casos, tanto en testamentos como en actos «inter
vivos», la presencia de dos testigos instrumentales (si
bien estos no aportan ninguna garantía adicional si des-
conocen el lenguaje de los sordomudos).

Sería aconsejable una reforma legislativa que expre-
samente admitiera la interpretación dada por la Direc-
ción General y, en consecuencia, permitiera en esos
casos el otorgamiento del documento público por el
sordomudo, valiéndose de persona técnica en ese len-
guaje especial, quien sustituiría a uno de los dos testi-
gos instrumentales.

2.1.c) Finalmente la cuestión más problemática
radica en la posibilidad o no de otorgar un documento
público por los sordomudos que no sepan o no puedan
leer y/o escribir, y además ignoran el lenguaje propio
de los sordomudos.

Piénsese que a diferencia de los sordos, que al
menos pueden expresar verbalmente su voluntad, con-
curriendo los testigos para cerciorarse de la adecuación
a ésta del contenido del instrumento público, en el caso
del sordomudo que ignora ese lenguaje especial, no hay
forma de conocer el contenido de su voluntad, por lo
que deberíamos inclinarnos en esos casos por conside-
rarlo incapaz para prestar el consentimiento (Cfr.
artículos 200, 695 y 1263.2 del Código Civil).

Por otra parte, el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales es consciente, desde hace tiempo, de las
muchas dificultades que las personas con discapacidad
auditiva tienen en los diversos ámbitos de la vida, y
especialmente, cuando se trata de actuaciones de feda-
tarios públicos en la expedición de documentos oficia-
les.

Entre las actuaciones más recientes, hay que desta-
car que con fecha 21-3-2002 se firmó un convenio entre
el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales (Imser-
so) y la Confederación Nacional de Sordos de España,
dirigido a facilitar la comunicación con las personas
sordas a través de intérpretes de lengua de signos, «para
aquellas gestiones relacionadas con el ejercicio de los
derechos básicos de los ciudadanos y, en concreto, de
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las personas sordas, posibilitando igualmente que la
Administración pública pueda conectar con los ciuda-
danos sordos cuando éstos exijan este medio de comu-
nicación» (cláusula primera).

El Imserso participa en los procesos formativos de
los profesionales intérpretes, difunde la oferta de las
actuaciones conjuntas y colabora en la financiación del
coste total del proyecto.

Asimismo, se deben destacar otras actuaciones que
se vienen realizando desde el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, por ejemplo, el «Centro de Interme-
diación» de telefonía de sordos, cuyo objetivo es ofre-
cer la comunicación por operador de los teléfonos
sonoros con los teléfonos de texto. Es un proyecto que
se puso en funcionamiento en 1996.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044902

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Proyectos aprobados por la Comisión Mixta del
1% cultural en la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Respuesta:

Las actuaciones en desarrollo en la Comunidad
Autónoma de La Rioja, son:

• Logroño: Intervención en la Capilla de Ntra. Señora
de los Ángeles, Concatedral de Santa María de la Redon-
das. III Actuación. Prevista su terminación en 2004.

• Logroño: Rehabilitación de la Casa de la Benefi-
cencia, zona izquierda y central. Prevista su termina-
ción en 2004.

• Haro: Rehabilitación del Edificio Cid-Paternina,
antigua Casa Cuna. Prevista su terminación en 2003.

• Ezcaray: Rehabilitación de la Real Fábrica de
Paños. Prevista su terminación en 2004.

• Cihuri: Ejecución de la urbanización general de
calles del casco urbano de Cihuri - Fase II. Prevista su
terminación en 2003

• Grañón: Pavimentación de calles. Fase II. En fase
de rescisión de contrata, pendiente nueva licitación obras.

• Azofra: Albergue de Peregrinos. Prevista su ter-
minación en 2004.

• Santo Domingo de la Calzada: Rehabilitación del
Convento de San Francisco. Pendiente su terminación
en 2003.

• Nájera: Remodelación del Puente de Piedra de
San Juan de Ortega. Prevista su terminación en 2003.

Las actuaciones pendientes de desarrollar, aproba-
das o ratificadas en esta Legislatura, son:

• Nájera: Restauración de la Colegiata de Sta.
María la Real. I Actuación. Pendiente de redacción de
proyecto.

• Nájera: Restauración del Claustro de los Caballe-
ros de la Colegiata de Sta. María la Real. II Actuación.
Proyecto en trámite de supervisión.

• Santo Domingo de la Calzada: Restauración de
la Torre de la Catedral de Salvador. Proyecto en trámite
de supervisión.

• Alfaro: Restauración de la Colegiata de San
Miguel. I Actuación. Proyecto en trámite de supervisión.

• Haro: Rehabilitación del Palacio Bendaña. Pen-
diente convocatoria concurso público de redacción de
proyecto de ejecución por el Ministerio de Fomento.

• Haro: Rehabilitación del Puente de Briñas. Pro-
yecto pendiente de supervisión.

• Calahorra: Rehabilitación del Teatro Ideal (2.º
proyecto). En licitación de obras (B.O.E. de 20-01-03).

• San Vicente de la Sonsierra: Rehabilitación del
Recinto Fortificado de San Vicente de la Sonsierra.
Pendiente de la redacción del Plan Director.

• Cervera del Río Alhama: Rehabilitación del Bal-
neario de Baños de la Albotea. Proyecto básico entre-
gado. En redacción proyecto de ejecución. Adjudicado
por concurso público.

• Anguiano: Restauración del Claustro del Monas-
terio de Nuestra Señora de Valvanera. Proyecto en trá-
mite de supervisión.

Las actuaciones pendientes de desarrollar y de rati-
ficar en esta Legislatura son:

• Nájera: Actuación en la «Manzana de Falange»,
calle mayor, Plaza de España, plaza de Navarra y entor-
no Sta. María la Real. Convocado concurso público de
redacción de proyecto que determine el alcance de la
actuación.

• Santo Domingo de la Calzada: Rehabilitación de
las Antiguas Cárceles. En redacción de proyecto por el
Ministerio de Fomento.

• Santo Domingo de la Calzada: Rehabilitación del
Teatro Cine Avenida. En fase de redacción de proyecto.

• Grávalos: Rehabilitación del Balneario. Proyecto
de ejecución en trámite de supervisión. Adjudicado por
concurso público.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/045121

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en el proyecto Venta de Cárdenas-Despeñape-
rros previsto en los Presupuestos Generales del Estado
para el año 2002

Respuesta:

La Asistencia Técnica para la redacción del proyec-
to, Nueva Calzada de Despeñaperros, CN-IV, Autovía
de Andalucía, tramo: Venta de Cárdenas-Santa Elena,
se firmó el 20 de diciembre de 2002 con un plazo de 12
meses y un presupuesto de 1.891.818,01 euros, por lo
que, a 31 de diciembre no se ha producido inversión en
la citada actuación.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045184

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la actuación obras de rehabilitación edificio
histórico estación de Cádiz prevista en los Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2002

Respuesta:

Las obras interesadas están previstas para el año
2003 conforme al Convenio firmado por Renfe y el
Ayuntamiento de Cádiz de fecha 13 de mayo de 2002.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045193

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la actuación obras supresión paso a nivel en
Huércal de Almería prevista en los Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2002

Respuesta:

Las obras de supresión del paso a nivel en Huér-
cal de Almería se han licitado en el «BOE» de 31 de
diciembre de 2002 estando pendientes de adjudica-
ción.

Por tanto el gasto se realizaría en el año 2003.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045238 a 184/045242

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación de obras previstas en los Presupues-
tos Generales del Estado 2002 de la Autoridad Portua-
ria de Huelva.

Respuesta:

La ejecución de las partidas presupuestarias de 2002
de la Autoridad Portuaria de Huelva, a fecha 31 de
diciembre, se relaciona a continuación:
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Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045243

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión en obras menores realizada en térmi-
nos de obligaciones reconocidas y pagos efectuados,
así como actuaciones llevadas a cabo en la Autoridad
Portuaria de Huelva a 31-12-02.

Respuesta:

Bajo el concepto «inversiones menores y otras
inversiones» se incluyen, en primer lugar, actuaciones
de presupuesto menor en relación con las explícitamen-
te relacionadas y, en segundo lugar, las inversiones
comunes, que se programan todos los años, y que com-
prenden las actuaciones de señalización marítima,
equipos informáticos, asistencias técnicas y estudios,
liquidaciones y revisiones, suministros, reparaciones y
mantenimiento, etc.

A continuación se relacionan, para la Autoridad
Portuaria de Huelva, las obras que bajo el concepto
«inversiones menores y otras inversiones» figuran en
el Presupuesto actualizado de 2002 y que son las
siguientes:

Total pagado en 2002 a 31-12-2002 por inversiones
menores, 5.193.638 euros.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045250

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

Autoridad Portuaria de Huelva

(Cifras en euros). Datos provisionales.

Datos provisionales.



AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión en obras menores realizada en térmi-
nos de obligaciones reconocidas y pagos efectuados,
así como actuaciones llevadas a cabo en la Autoridad
Portuaria de Málaga a 31-12-02.

Respuesta:

Bajo el concepto «inversiones menores y otras
inversiones» se incluyen, en primer lugar, actuaciones

de presupuesto menor en relación con las explícitamen-
te relacionadas y, en segundo lugar, las inversiones
comunes, que se programan todos los años, y que com-
prenden las actuaciones de señalización marítima,
equipos informáticos, asistencias técnicas y estudios,
liquidaciones y revisiones, suministros, reparaciones y
mantenimiento, etc.

A continuación se relacionan, para la Autoridad
Portuaria de Málaga, las obras que bajo el concepto
«inversiones menores y otras inversiones» figuran en el
Presupuesto actualizado de 2002 y que son las siguien-
tes:

Total pagado en 2002 a 31-12-2002 por inversiones
menores, 1.388.608 euros.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045256

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión en obras menores realizada en térmi-
nos de obligaciones reconocidas y pagos efectuados,

así como actuaciones llevadas a cabo en la Autoridad
Portuaria de Sevilla a 31-12-02.

Respuesta:

Bajo el concepto «inversiones menores y otras
inversiones» se incluyen, en primer lugar, actuaciones
de presupuesto menor en relación con las explícitamen-
te relacionadas y, en segundo lugar, las inversiones
comunes, que se programan todos los años, y que com-
prenden las actuaciones de señalización marítima,
equipos informáticos, asistencias técnicas y estudios,
liquidaciones y revisiones, suministros, reparaciones y
mantenimiento, etc.

A continuación se relacionan, para la Autoridad
Portuaria de Sevilla, las obras que bajo el concepto
«inversiones menores y otras inversiones» figuran en
el Presupuesto actualizado de 2002 y que son las
siguientes:
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Total pagado en 2002 a 31-12-2002 por inversiones
menores, 6.942.279 euros.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045261

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión realizada en términos de obligacio-
nes reconocidas y pagos efectuados, así como actua-
ciones llevadas a cabo por el Ministerio de Fomento en
política de vivienda en Andalucía a 31-12-2002.

Respuesta:

La inversión en materia de vivienda se contempla
en el Programa 431A. La ejecución de dicho programa
a 31 de diciembre de 2002 en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, ha sido la siguiente:

Datos provisionales.

Concepto Denominación Importe euros

611 Rehabilitación viviendas 262.000,00
742 Sepes consorcio Jerez 601.000,00
752 Subvenciones p/adquis. y rehabil. viviendas 24.436.440,74
782 Subsidiación intereses de préstamos 31.405.416,91
783 Ayuda Estatal Directa a la Entrada 503.961,96

Total 61.743.818,84



CONGRESO 24 DE MARZO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 510

95

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045411

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión destinada a la iluminación de las
carreteras nacionales desde el año 1996.

Respuesta:

La inversión en euros, realizada en obras específicas
de iluminación en la Red de Carreteras del Estado, desde
1996 y hasta el día de hoy, se indica a continuación:

Asimismo, se señala que, a su vez, en las obras de
creación de infraestructuras se contemplan las instala-
ciones correspondientes de iluminación, adecuadas
según las características del tramo de vía a construir.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/045442

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Actuación prevista acerca del rechazo del
Ayuntamiento de Antequera (Málaga) del trazado del
AVE Bobadilla-Granada elegido por el Gobierno.

Respuesta:

En el período de información pública del Estudio
Informativo de la línea de Alta Velocidad Bobadilla-
Granada, el Ayuntamiento del municipio de Antequera
formuló escrito de alegaciones en el que elegía y apro-
baba una localización de la estación de la línea de alta
velocidad alejada de la estación actual, en ubicaciones
parecidas a las analizadas en el Estudio Informativo
con la denominación de Los Llanos.

Analizada esta nueva ubicación, se ha estimado que
el traslado de la estación supondría una disminución de
la demanda de viajeros regionales del orden del 50%
respecto a la propuesta del Estudio Informativo, que
consiste en mantener la estación su posición actual pró-
xima al casco urbano.

Por ello, y dado que no se afecta a ningún conjunto
residencial al discurrir la nueva línea por el corredor
actual, el Ministerio de Fomento propone mantener la
solución del Estudio Informativo ya comentada, que es
la que maximiza la captación de demanda ferroviaria.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045474

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la realización de un
enlace de la carretera N-340 con la zona de Los Pacos
en Fuengirola (Málaga).

Respuesta:

Ante una nueva solicitud del Ayuntamiento de
Fuengirola, la Dirección General de Carreteras está
estudiando el expediente para proceder a resolver, de
acuerdo con la legislación vigente en la materia.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045500 y 184/045501

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Cantidad destinada para paliar los daños por
inundaciones registrados entre octubre y noviembre del
año 2001, a los municipios de la comarca de Antequera
(Málaga), y en otros municipios de dicha provincia.

Respuesta:

En primer lugar cabe significar que la Orden del
Ministerio del Interior por la que se determinan, a pro-
puesta de los Delegaciones del Gobierno en cada Comu-
nidad Autónoma afectada, los municipios y núcleos de
población a los que son de aplicación las medidas conte-
nidas en el Real Decreto-Ley 1/2002 de 22 de mayo, no
establecen «comarcas», sino municipios concretos.

El anexo I se facilita la relación genérica de munici-
pios a los que se han concedido ayudas económicas por
parte del Ministerio del Interior, así como cuantía de las
mismas, por causa de las lluvias acaecidas en el período
septiembre/octubre de 2001 y que han tenido como bene-
ficiarios a los propios Ayuntamientos al objeto de com-
pensar los gastos de emergencia generados.

Como complemento a lo anterior, se acompaña rela-
ción de ayudas concedidas a particulares con escasez
de recursos, por daños en sus viviendas y enseres de
primera necesidad.
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Por último, debe señalarse que las ayudas que se
determinan corresponden a las concedidas por el
citado Departamento al amparo de la Orden de 18 de
marzo de 1993, que sirve como marco legal de refe-
rencia, lo que no impide que puedan haberse conce-

dido otras ayudas, por la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Madrid, 21 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO I

Orden Ministerial de 18 de marzo de 1993. Ministerio del Interior
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184/045548

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (GS).

Asunto: Justificación del comienzo de las obras para la
construcción del túnel de Piqueras, en la provincia de
Soria, sin la finalización del proceso de expropiaciones
de bienes y derechos afectados.

Respuesta:

En el «BOE» número 253 de 22 de octubre de 2002,
se fijaba la fecha del 6 de noviembre para el levantamien-
to de actas previas a la ocupación. El acuerdo con los dos
únicos propietarios de terrenos afectados en la provincia
de Soria (Ayuntamiento de La Poveda de Soria y Junta de
Castilla y León) fue completo, llegándose incluso a fijar
el justiprecio por mutuo acuerdo.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045820

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Joyerías en las que se han perpetrado robos en
el año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Seño-
ría, se señala la respuesta a su pregunta escrita con núme-
ro de expediente 184/043097, sobre este mismo asunto.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045882

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Respeto de la Ley en lo que se refiere a los topó-
nimos de Galicia por la Dirección General de Tráfico.

Respuesta:

El Departamento del Interior respeta la legislación
vigente en lo que se refiere al uso de los topónimos de
Galicia.

Respecto a la señalización variable, el Centro de
Gestión de A Coruña, programa los textos alfanuméri-
cos de manera que aparezcan en gallego o alternativa-
mente en gallego y castellano.

Los términos Sanjenjo o Carballino, evidentemente
no corresponden a la traducción de Sanxenso o Carballi-
ño sino a la «castellanización» de los mismos (téngase
en cuenta que topónimo quiere decir nombre del lugar y
que la toponimia es el estudio del origen y significación
de los nombres propios del lugar o el conjunto de los
nombres propios del lugar de un país o de una región.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045966, 184/045975 y 184/045976

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Camacho Vázquez, María Teresa del Car-
men (GS).

Asunto: Fecha prevista para la firma del Pacto andaluz
por el Lince ibérico y previsiones acerca de proponer a
la Unión Europea el desarrollo de un pacto europeo por
el lince y otras medidas.

Respuesta:

Teniendo en cuenta que el Pacto andaluz por el
Lince ibérico, puesto en marcha por la Consejería de
Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, está dirigi-
do, como así consta en su texto, para esa Comunidad es
imposible al Ministerio de Medio Ambiente adherirse
al mismo en tales circunstancias. El Ministerio de
Medio Ambiente está trabajando actualmente en la ela-
boración de una propuesta de Pacto Ibérico por el
Lince.

Teniendo en cuenta que el Lince ibérico tiene su
ámbito de distribución restringido a la Península Ibérica



(España y Portugal), no parece coherente proponer a la
Unión Europea un Pacto Europeo, por lo que el Ministe-
rio de Medio Ambiente propone un Pacto Ibérico.

Reconociendo la importancia del conejo como espe-
cie clave para los ecosistemas mediterráneos y para
algunas de las aves y mamíferos en peligro de extinción
que en ellos habitan, la tarea de la recuperación de las
mermadas poblaciones del conejo se está efectuando, a
través de dos instrumentos. Por una parte, por el desa-
rrollo de medidas de gestión cinegética de las comuni-
dades autónomas, al ser esta especie pieza de caza; y por
otra, desde el Ministerio de Medio Ambiente, que inclu-
ye esta especie en todas las actuaciones de gestión del
territorio que realiza el Organismo Autónomo Parques
Nacionales en dichos Parques y en las fincas de él
dependientes, donde existen aves y mamíferos en peli-
gro de extinción, como el lince y el águila imperial.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046006

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Momento en el que se encuentra la desafecta-
ción de los terrenos de la antigua Cárcel de Málaga.

Respuesta:

El inmueble del antiguo Centro Penitenciario de
Málaga no se encuentra en proceso de desafectación.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046007

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Posibilidad de que los terrenos de la antigua
cárcel no sean cedidos o permutados al Ayuntamiento
de Málaga.

Respuesta:

Se continúa negociando con el Ayuntamiento de
Málaga sobre la valoración de los bienes a enajenar y/o
permutar.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046010

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada en materia de
Paradores Nacionales en el año 2002.

Respuesta:

Las inversiones realizadas, así como las previsio-
nes del Instituto de Turismo de España (Turespaña) en
la Red de Paradores (en miles de euros) son las
siguientes:
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La inversión prevista por Paradores de Turismo de
España, a cargo de sus propios recursos, para el año
2002 se facilita a continuación:
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La Sociedad de Paradores de Turismo de España
sólo puede facilitar datos de la inversión realizada al
final del ejercicio.

Madrid, 24 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046049

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada por Correos en
la provincia de Málaga en el año 2002.

Respuesta:

La inversión prevista y realizada por Correos en la
provincia de Málaga durante el ejercicio de 2002 se
indica a continuación.

Los datos facilitados sobre la inversión registrada a
31-12-02, son provisionales en tanto no se realice el
cierre definitivo del ejercicio 2002.

Como ya se indicó a Su Señoría en respuesta a su
pregunta número de expediente 184/41320, se ha pro-
ducido un cambio de anualidad correspondiente a las



obras que afectan al Centro de Clasificación de Málaga
como consecuencia de la obtención de la correspon-
diente licencia de obras en el mes de octubre de 2002,
lo que ha motivado que, dada la proximidad con el fin
del ejercicio, dicha obra se lleve a efecto en 2003.

Madrid, 21 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046182

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Medidas para frenar y disminuir el incremento
del número de accidentes de tráfico y las tasas de acci-
dentalidad y mortalidad que se están originando.

Respuesta:

El Gobierno está llevando a cabo un Plan de Infraes-
tructuras 2000-2007, horizonte 2010, que, en materia de
infraestructura viaria, contempla la mejora y seguridad de
la circulación vial como el principal objetivo de todas sus
actuaciones, como puso de manifiesto el Ministro de
Fomento en su intervención ante la Comisión de Infraes-
tructuras del Congreso de los Diputados, el 15 de junio de
2000, en la que se refirió a la seguridad como un objetivo
explícito en todas las actuaciones de su Departamento

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046226

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Muñoz Uriol, María Ángeles (GP).

Asunto: Medidas a favor de los emigrantes residentes
en el exterior.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.,
se señala lo siguiente:

1. El Gobierno, desde 1996, viene desarrollando
medidas, principalmente de carácter social, que van
dirigidas a atender demandas y reivindicaciones que la
emigración viene formulando a través de los órganos de
representación que son los Consejos de Residentes
Españoles y el Consejo General de la Emigración,
teniendo en cuenta asimismo, el contenido del informe
de la Comisión de Política Social y Empleo del Con-
greso de los Diputados aprobado en la sesión de 23 de
junio de 1998 y relativo a la «situación de los españoles
que viven fuera de España, así como de los emigrantes
y refugiados que han llegado a nuestros país, sus nece-
sidades y reivindicaciones y las medidas legales y
sociales para solucionar los problemas existentes».

2. Considerando las peticiones que se formulan y
el informe mencionado, se constata que los problemas
fundamentales que tiene planteados en la actualidad la
emigración española se podrían sintetizar en los
siguientes puntos:

— La reivindicación, hasta el presente año, de una
modificación del Código Civil en materia de nacionali-
dad que les permitiera recuperar u obtener la nacionali-
dad española que han perdido como consecuencia de la
emigración, y la posibilidad de mantener una doble
nacionalidad que facilite su integración en el país de
residencia.

— La crisis económica de los países en la que se
halla establecida más del 50% de nuestra emigración,
lo que repercute, tanto a nivel de empleo como de la
atención social, especialmente en las personas que han
superado la edad laboral.

— El envejecimiento de la población emigrante,
que origina la necesidad de adoptar medidas específi-
cas de apoyo a las personas mayores.

— Por último y como consecuencia de la crisis que
sufren un número significativo de los países de acogi-
da, se está produciendo un incremento significativo del
retorno de los emigrantes para lo que se pide la adop-
ción de medidas económicas y sociales tanto para los
activos, como para los pensionistas.

3. Medidas adoptadas para la atención de las
demandas y situaciones expuestas.

— Por lo que se refiere a la normativa en materia
de nacionalidad, la reciente Ley 36/2002, de 8 de octu-
bre, que ha entrado en vigor el 9 de enero del presente
año, ha venido a dar respuesta a esta demanda, al esta-
blecer la posibilidad de que, en primer lugar, los emi-
grantes que perdieron la nacionalidad con motivo de
la emigración puedan recuperarla; en segundo lugar
que los hijos de los españoles nacidos en España pue-
dan obtener la nacionalidad y, en el caso de los des-
cendientes en segundo grado, puedan adquirirla acre-
ditando, únicamente, un año de residencia legal en
España.
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Esta materia ha sido reivindicada por el Consejo
General de la Emigración desde el II Pleno del Primer
Mandato de este órgano consultivo, celebrado en el año
1990 y ha constituido su principal demanda durante el
Tercer Mandato del mismo (julio 1998 a julio 2002).

— La situación social de la emigración, con inde-
pendencia de casos concretos, es diferente según el país
en el que residan los españoles, y es indudable que la
crisis económica y social que afecta de forma especial a
los países de Iberoamérica, donde actualmente reside
algo mas del 50% de la emigración española, tiene inci-
dencia directa en una parte significativa de los emigran-
tes españoles que necesitan una mayor protección
social. Por ello, como medida básica, y pese al rigor pre-
supuestario establecido con carácter general, las canti-
dades destinadas a la realización de acciones a favor de
la emigración, han tenido desde el año 1997 incremen-
tos muy superiores a los establecidos con carácter gene-
ral en los Presupuestos Generales del Estado, que se
reflejan en los datos del presupuesto ejecutado que a
continuación se consignan, y que incluyen, además de
lo realizado con los presupuestos asignados a la Direc-
ción General de Ordenación de las Migraciones, las ayu-
das reconocidas por el Imserso para acciones a favor de
los emigrantes mayores, a través de la Orden Comunica-
da del 15 de octubre de 1997. Estos datos son los
siguientes (en miles de pesetas)

1996: 6.951.286.
1997: 8.055.719.
1998: 8.496.832.
1999: 9.205.832.
2000: 9.773.000.
2001: 11.382.602.
2002: 12.437.635 (En euros, 74.751.693)

Las necesidades sociales de la emigración derivadas
de las situaciones apuntadas, se centran, fundamental-
mente, en las personas mayores, y hacia ellos se dirige
el mayor esfuerzo, pero hay otros dos sectores de esta
población a los que se está prestando, también, especial
atención. Tal es el caso de:

— Los jóvenes.
— Los emigrantes retornados.

I. La atención de los mayores

La protección de este sector de la emigración está
dirigida a los siguientes objetivos:

— Hacia el reconocimiento de una garantía de
ingresos a través de las pensiones asistenciales por
ancianidad.

— A la atención sanitaria, cuando no tengan derecho
a una cobertura real de esta contingencia por otra vía.

— A facilitar, si lo desean, su ingreso y estancia en
residencias de mayores, mediante el apoyo directo a
estas instituciones.

— Al fomento de la creación y apoyo a Centros de
día y Centros sociales de mayores en el exterior.

— A facilitarles reencuentros con España a través
de los viajes de la tercera edad.

• Respecto a las pensiones, su incremento anual
está siendo superior a las pensiones no contributivas
del sistema de Seguridad Social que perciben los
residentes en nuestro país, ya que desde el año 1996,
a las revalorizaciones que anualmente se realizan de
estas pensiones, se les suma la modificación de los
coeficientes asignados a cada país, incrementándo-
los. Consecuencia de ello es que, por ejemplo, las
pensiones de los beneficiarios residentes en Argenti-
na han tenido desde 1996 a 2002 un incremento del
39,19%; las de Chile un 48,09%; las de Venezuela, el
44,73%, etc.

Para garantizar el derecho a la pensión asistencial
frente a las oscilaciones del valor de la moneda del país
de residencia respecto de la moneda española, median-
te el R.D. 1414/2001 de 14 de diciembre, se estableció
una cláusula de garantía para evitar la posible pérdida
del derecho a la pensión asistencial como consecuencia
de las oscilaciones de la moneda cuando los ingresos
del pensionista no hubieran sufrido variaciones reales.
Al mismo tiempo, este Real Decreto establece la garan-
tía de las mejoras de pensión que se produjeran en las
pensiones del sistema de Seguridad Social.

• Otra de las acciones fundamentales es la de faci-
litar la atención sanitaria para emigrantes sin recursos
que son perceptores de pensiones por ancianidad o de
ayudas por invalidez absoluta, y que no disponen de
esta protección sanitaria por otra vía.

Desde 1997, en que se decide poner en marcha el
Plan integral de atención sanitaria, se han establecido
acuerdos con instituciones públicas y privadas de los
países en que residen los beneficiarios para poder esta-
blecer esa protección. El proceso ha estado lleno de
dificultades porque, debido a la edad media de los
beneficiarios, las instituciones no aceptan pólizas sani-
tarias, o excluyen de las mismas beneficios sustantivos
que hacen inaceptable el seguro.

No obstante, se ha logrado establecer los instrumentos
adecuados en Chile, Argentina, Uruguay, Brasil, Vene-
zuela, Perú, Guatemala, Rep. Dominicana, Colombia,
Bolivia, Costa Rica, Marruecos, y México, en parte.
Durante el curso del primer trimestre del presente año se
firmarán acuerdos con Paraguay y Ecuador, significándo-
se, además, que con fecha 24 de noviembre de 2002 se ha
firmado un Acuerdo con Galicia Salud para establecer el
programa «España Salud» en Argentina, que extiende
esta atención sanitaria a todos los beneficiarios de pen-
siones asistenciales por ancianidad y de ayudas por inca-
pacidad que opten por acogerse a este programa.
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• La tercera de las acciones básicas dirigidas a
este sector de la emigración, que se viene impulsan-
do, es la creación de Centros de Día y Centros Socia-
les de Mayores, y su posterior mantenimiento, así
como el apoyo económico y técnico a las residencias
de mayores. A este fin se dedican cantidades de los
presupuestos del Imserso que, desde 1997, en que
mediante una Orden Comunicada del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales de fecha 15.10.97 se regu-
laba la realización de estas acciones, hasta el año
2002, han pasado de 55 millones a 388 millones de
pesetas.

Además, y del correspondiente capítulo presupues-
tario, se está incrementando el apoyo económico para
la mejora de las estructuras y medios de estas institu-
ciones que gestionan centros de mayores, y conse-
cuencia de este apoyo directo es el hecho de que en
las ayudas destinadas a obras y equipamientos se da
preferencia a las instituciones dedicadas a la atención
y cuidado de los mayores; ayudas éstas que han teni-
do un incremento, desde el año 1996 al 2002, del
105% pasando de 117 millones a 240 millones de
pesetas. Este incremento ha permitido, en el año 2001,
apoyar la transformación de una parte del Hospital
Español de Salvador de Bahía en un Centro de Mayo-
res Asistidos, y acometer la mejora del Hogar de
Montevideo. En el 2002, se han reconocido ayudas
para adaptar edificios de Pans y Lyon que se converti-
rán en Centros Sociales de Mayores. Asimismo, se
han aprobado ayudas para la mejora del Centro de
Jubilados de Londres.

El apoyo técnico a las instituciones en lo que se
refiere al ámbito de actuaciones a favor de los mayores,
se está llevando a cabo, por una parte, mediante cursos
de preparación del personal dedicado a la gestión y
atención de estos centros y a la realización de informes
técnicos para determinar la estructura de los mismos,
utilizando los recursos humanos de los profesionales
en estas materias del IMSERSO; y, por otra parte,
mediante la concertación o reserva de plazas, tanto en
el exterior como en nuestro país, para los emigrantes
mayores que desean retornar.

El encuentro con la realidad de nuestro país a través
de los viajes de vacaciones de los mayores es muy
apreciado por los emigrantes, y por ello, a partir de
1998, se incrementó el número de plazas destinadas a
este programa para los españoles que residen fuera de
nuestras fronteras, número que ha pasado de 12.500 en
ese año a 16.900 en la actualidad.

Paralelamente a la atención de los mayores, se ha
mejorado, sensiblemente la atención de los emigran-
tes incapacitados que no tienen recursos suficientes,
dándoseles el mismo tratamiento que a los beneficia-
rios de pensión asistencial por ancianidad, tanto en
lo que se refiere a la cuantía de la ayuda que se les
reconoce, como a la atención sanitaria que se les
presta.

II. Acciones a favor de los jóvenes

En este área cabe destacar, las ayudas a las familias
emigrantes con recursos escasos que tienen hijos en edad
de estudiar, así como las Becas «Reina Sofía» para que
los hijos de los emigrantes puedan cursar estudios uni-
versitarios o de postgrado en nuestro país. A estas accio-
nes, en 1996, se destinaron 220 millones de pesetas y en
el año 2002 se ha pasado a 260 millones de pesetas.

La formación de los jóvenes y la posibilidad de rea-
lizar estudios en nuestro país se está potenciando, así
mismo, a través del convenio que el Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales tiene con la UNED, mediante
el cual se viene impulsando la apertura de nuevos Cen-
tros de la UNED en países en los que existe esta
demanda. Actualmente existen estos Centros en Bonn,
Bruselas, París, Londres, Berna, Lisboa, Roma, Tánger,
Caracas, New York, México, Buenos Aires, Sao Paulo
y se proyectan los de Santiago de Chile y Lima.

Por otra parte, se han llevado a cabo acciones concretas
en el campo de la formación profesional de jóvenes hijos
de emigrantes, bien desde el citado Ministerio en Bélgica y
Suiza, o en colaboración con Administraciones de otros
países, como es el caso de los residentes en Alemania.
Desde el año 2000 se vienen realizando cursos de forma-
ción para el trabajo por cuenta propia en diversos países de
Iberoamérica. Concretamente en el año 2002 se han reali-
zado estos cursos en Venezuela, Brasil y Argentina.

Los hijos de los emigrantes disponen de ayudas para
la asistencia a colonias de vacaciones, albergues y cam-
pamentos y para la realización de viajes culturales.
Además, desde el año 1999, se celebran en España, en
colaboración con el INJUVE, «encuentros» de jóvenes
hijos de emigrantes residentes tanto en Iberoamérica y
Australia como en Europa.

III. Medidas de apoyo dirigidas a facilitar el retorno
de los emigrantes

El retorno a España se está incrementando de mane-
ra significativa, no solamente como consecuencia de la
edad media de la emigración, sino debido, también, a
la crisis económica y social que afecta a países de Ibe-
roamérica, donde la presencia de la emigración espa-
ñola es considerable. Este es el caso de Argentina,
Colombia, Venezuela y Cuba.

Las acciones para atender a los retornados se diver-
sifican entre:

— Acciones de tipo asistencial, entre las que se
encuentran, las ayudas individuales de carácter extraor-
dinario para atender situaciones de necesidad que se
están incrementando sensiblemente como consecuen-
cia del mayor número de retornados de Iberoamérica.

— Además, en 1999, para facilitar el retorno de los
beneficiarios de pensiones asistenciales por ancianidad,
mediante el R.D. 667/1999, de 23 de abril, por el que se
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modifica el R.D. 728/1993, de 14 de mayo, que regula
las pensiones asistenciales por ancianidad, se estableció
la posibilidad de que los pensionistas retornados pudie-
ran continuar cobrando la pensión si regresaban a Espa-
ña, siempre que no tuvieran derecho a otra pensión ni
disfrutaran de otros ingresos superiores al importe fijado
en ese momento para las pensiones no contributivas. Con
esta disposición se cubrió una laguna normativa, que da
derecho a los emigrantes retornados a continuar como
beneficiarios de una pensión asistencial en la misma
cuantía establecida para las pensiones no contributivas
del Sistema de Seguridad Social.

— Se han establecido acuerdos con dos residen-
cias de mayores, una de válidos, y otra de asistidos, en
las que se acoge a los emigrantes mayores que deseen
retornar a nuestro país y pasar a residir en uno de estos
centros.

— Asimismo, se reconoce el Subsidio de Desem-
pleo para emigrantes retornados, salvo en el supuesto
de los que retornen de países que forman parte del
Espacio Económico Europeo.

— El otro tipo de acciones, lo constituyen las dirigi-
das a la formación, para facilitar a los retornados su entra-
da en el mercado laboral, así como para el autoempleo. A
este fin con recursos procedentes, en parte, del Fondo
Social Europeo, se organizan cursos de formación de
diversas actividades que se imparten, preferentemente, en
las zonas geográficas que están acogiendo el mayor retor-
no, y se reconocen ayudas individuales para el estableci-
miento como trabajador autónomo o en régimen de coo-
perativas o sociedades laborales.

— Se apoya, asimismo, a las asociaciones de emi-
grantes retornados y organizaciones sindicales que rea-
lizan una labor de información y orientación socio-
laboral a estas personas.

En esta línea, la evolución de los presupuestos se
recoge en anexo I.

IV. Otras actuaciones a favor de la emigración

No puede olvidarse el apoyo que se presta a las ins-
tituciones y asociaciones de los españoles en el exte-
rior, constituidas con fines asistenciales, de beneficen-
cia, culturales y recreativos, que tienen gran arraigo y
tradición entre los emigrantes y que, además de fomen-
tar y mantener los lazos sociales y culturales con Espa-
ña, llevan a cabo, en muchas ocasiones, importantes
obras sociales como es el caso de un número significa-
tivo de Sociedades de Beneficencia creadas o fundadas
en países de Iberoamérica.

Para el apoyo a las actuaciones que estas institu-
ciones o asociaciones realizan, se conceden ayudas
que les permiten llevar a cabo actos culturales, tareas
asistenciales o de reparación y mejora de sus instala-
ciones. A este fin se han venido destinando los impor-
tes expresados en miles de pesetas, que se reflejan en
anexo II.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO I

ANEXO II

(*) A partir de 1998 perciben también ayudas con cargo al 0,5 del IRPF
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184/046532 a 184/046534, 184/046536 a 184/46542,
184/046665 a 184/046678 y 184/046680 a 184/046682

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Desarrollo del proyecto de ordenación y pro-
tección de los recursos subterráneos del Anexo de
Inversiones del Plan Hidrológico Nacional en la Comu-
nidad Valenciana.

Respuesta:

Su Señoría se interesa por el desarrollo de 27 pro-
yectos o actuaciones previstas en el Anexo II (de inver-
siones) del Plan Hidrológico Nacional en la provincia
de Alicante y en el conjunto de la Comunidad Valencia-
na.

El desarrollo de un proyecto o actuación, entendido
como el proceso que va desde su planteamiento inicial
hasta su conclusión, es prácticamente común en todas
las obras hidráulicas.

Sin ser exhaustivos en la descripción de todos y
cada uno de los pasos que se dan en el desarrollo de
una obra hidráulica, se indica que el proceso se inicia
con la decisión de llevar a cabo la actuación e incluirla
en los instrumentos de planificación hidrológica. Esta
decisión da lugar a la realización de los estudios pre-
vios necesarios para determinar la viabilidad del pro-
yecto.

A la vista de los estudios anteriores, se acomete la
redacción del proyecto o anteproyecto correspondiente,
pudiéndose realizar con medios propios o mediante la
contratación de una asistencia técnica. El proyecto
redactado se somete a información pública y a la
correspondiente tramitación ambiental (estudio y, en su
caso, declaración de impacto ambiental), para su apro-
bación definitiva.

Una vez aprobado definitivamente el proyecto se
procede a la programación económica y licitación. Se
determina la financiación que se va a aplicar a la actua-
ción y se realizan los trámites necesarios para la adju-
dicación y contratación de las obras. Después de proce-
der a la comprobación del replanteo, se inicia la
ejecución de las obras, para su puesta en servicio una
vez han terminado y han sido recepcionadas definitiva-
mente.

Es evidente que este proceso no es exactamente
igual en todas las actuaciones, puesto que cada una de
ellas tiene sus particulares características, pero también
es cierto que estas actuaciones están sujetas a los con-
dicionantes de carácter técnico, financiero, ambiental y
otros, que pueden ir cambiando en cada momento. El

desarrollo de una obra es dinámico, y durante el proce-
so se producen hechos y circunstancias que determinan
el propio proceso y el resultado final.

Al objeto de dar a conocer el nivel de desarrollo de
las actuaciones que prevé el Anexo II (de Inversiones)
del Plan Hidrológico Nacional en la provincia de Ali-
cante, a continuación se informa de la situación en que
se encuentra cada una de ellas.

1. Actuaciones que se encuentran en la fase de
estudios previos, para el posterior planteamiento y ela-
boración del correspondiente proyecto:

— Planta desaladora «La Pedrera».
— Planta desaladora. Mejora de la calidad en Pilar

de la Horadada.
— Modernización de regadíos de la Vega Baja del

Segura.
— Ampliación de la desaladora de la Mancomuni-

dad de los Canales del Taibilla en Alicante.
— Encauzamiento de las ramblas de San Cayetano

y Amorós.
— Reutilización de aguas residuales depuradas de

la EDAR de Monte Orgegia y Rincón de León.
— Colectores y Estación depuradora de aguas resi-

duales de Novelda y Monforte del Cid.

2. Actuaciones para las que se está redactando el
proyecto o ya se dispone de proyecto redactado, que se
encuentra en distintas fases de tramitación:

— Obras complementarias del encauzamiento del
río Segura.

— Actuaciones del Plan Hidrológico-Forestal.
Protección y regeneración de enclaves naturales.

— Canal aliviadero del río Segura hacia el regue-
rón de Hurcillo.

— Encauzamiento de la cabecera del barranco de
Las Ovejas.

— Ampliación del Sistema de Alerta e Informa-
ción Hidrológica (SAIH) de la cuenta del Segura.

3. Actuaciones que actualmente se encuentran
contratadas y están en ejecución o terminadas:

— Conservación y acondicionamiento del Domi-
nio Público Hidráulico en el río Segura, Contraparada-
Guardamar (tramo Alicante).

— Recuperación ambiental y mejora de la calidad
de las aguas del río Segura en la Vega Baja.

— Conducción Júcar-Vinalopó.
— Ampliación de la Estación depuradora y colec-

tores de Altea, Callosa, Polop y La Nucia.
— Encauzamiento, defensa y urbanización en el

río Barxell.
— Colectores de Benidorm y Villajoyosa y

ampliación de la E.D.A.R. de Benidorm.



— Mantenimiento y explotación del Sistema Auto-
mático de Información Hidrológica de la cuenca hidro-
gráfica del Segura.

— Ordenación y protección de los recursos subte-
rráneos.

— Ampliación del Sistema Automático de Infor-
mación Hidrológica de la cuenca del Júcar.

— Programa de control y seguimiento de la cali-
dad de las aguas.

— Ordenación y control de los aprovechamientos
hídricos.

— Red básica de control de aguas subterráneas.
— Delimitación del Dominio Público Hidráulico

(LINDE).
— Ampliación del mantenimiento y explotación

del Sistema Automático de Información Hidrológica de
la cuenca hidrográfica del Júcar.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047172

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López Aguilar, Juan Fernando (GS).

Asunto: Número de alumnos canarios afectados por el
recorte en las concesiones de becas y ayudas compen-
satorias para el curso académico 2001/2002, e importe
de las ayudas no concedidas.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Seño-
ría, se señala que analizadas en el Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte las concesiones correspondientes
a los alumnos de la Comunidad Autónoma de Canarias,
se detectó que en la Dirección Territorial de Educación de
dicha Comunidad Autónoma se había producido un error
en su proceso informático que estaba procediendo a
corregirse en la citada Dirección Territorial.

A fecha de hoy, se señala que dicho error ha sido
corregido, habiéndose concedido ya todas las ayudas
compensatorias de alumnos canarios que cumplían los
requisitos contenidos en las convocatorias de becas, y
que ascienden a un total de 6.896 ayudas por un impor-
te de 9.732.158 euros.

Madrid, 19 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047187

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Desarrollo de la actuación «Venta de Cárdenas-
Despeñaperros» recogida en los Presupuestos Generales
del Estado de 2002 del Ministerio de Fomento.

Respuesta:

Con fecha 5 de diciembre de 2002 se adjudicó la
Asistencia Técnica para la redacción del proyecto
«Nueva calzada de Despeñaperros, CN-IV Autovía de
Andalucía tramo: Venta de Cárdenas-Santa Elena, fir-
mándose el contrato el 20 de diciembre de 2002. La
cantidad íntegra del contrato, 1.891.818,01 euros, está
comprometida para el ejercicio 2003.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047201

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Motivo por el que se han abierto sendos expe-
dientes a dos representantes del Sindicato Unificado de
la Policía, a instancias de la Jefatura de la Comisaría de
Policía de Vila-Real (Castellón).

Respuesta:

El Expediente Disciplinario 102-2002 incoado
el 9-4-2002 a varios representantes sindicales, fue
archivado sin declaración de responsabilidad el 8 de
octubre del mismo año, por Resolución del Director
General de la Policía y notificado a los interesados el
día 16 de octubre de 2002.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/047314

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Crisis por la que atraviesa la agricultura en
Almería.

Respuesta:

El Gobierno realiza un seguimiento exhaustivo de la
situación del sector productor de frutas y hortalizas en
todo el ámbito nacional. La presente situación se carac-
teriza por una disminución de precios, sobre todo para
ciertos productos como el tomate, como consecuencia
de una deficiente adaptación de la oferta a la demanda.
Estas depresiones periódicas de los mercados se alter-
nan con fases de recuperación que conllevan, a su vez,
un aumento de los precios y de los ingresos de los pro-
ductores.

Con el fin de adecuar la oferta a la demanda, la mane-
ra de proceder es la adopción de medidas estructurales
que favorezcan la concentración de la oferta, la disminu-
ción de los costes de producción y la mejora de la calidad.

En este sentido, la normativa comunitaria que regu-
la el sector de frutas y hortalizas (la Organización
Común de Mercado de Frutas y Hortalizas) contempla
los instrumentos adecuados: las Organizaciones de Pro-
ductores y los Fondos y Programas Operativos. Por una
parte, las Organizaciones de Productores concentran la
oferta mejorando el poder de negociación de los agri-
cultores frente a los compradores en destino, mientras
que los Programas Operativos desarrollados por estas
Organizaciones de Productores, cofinanciados por la
Unión Europea, ofrecen financiación para la realiza-
ción de acciones y medidas tendentes a mejorar la
comercialización, disminuir los costes de producción e
incrementar la calidad, y el valor añadido, de los pro-
ductos hortofrutícolas.

Por tanto, el recurso a esos instrumentos, ya en fun-
cionamiento, es la vía adecuada para tratar las crisis
periódicas que pueda experimentar el sector hortofrutí-
cola almeriense.

En el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción se celebró el pasado mes de enero una reunión entre
responsables del Departamento, representantes de las
grandes empresas de distribución y de la Mesa Horto-
frutícola de Almería, con objeto de analizar y mejorar
las prácticas comerciales que practican las empresas en
la compra de productos hortofrutícolas nacionales.

Igualmente, el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, por medio de los convenios firmados
con las empresas de distribución de los alimentos, pre-

tende, entre otros objetivos, facilitar las relaciones de
compra-venta entre estas y las cooperativas u otras uni-
dades de producción o entidades agrarias, para que,
mediante acuerdo entre las partes, los oferentes agra-
rios preparen sus productos para la venta en las condi-
ciones demandadas por los consumidores.

Los acuerdos alcanzados en Francia entre el sector
productor y la gran distribución se han realizado en el
marco de la Interprofesión existente en ese país. Al no
existir una organización equivalente en nuestro país, no
pueden ser trasladables. Por otra parte, se señala que
este tipo de acuerdos no pueden suponer trabas a la
comercialización de productos en ningún país, ya que
violarían las normas sobre libre competencia.

Con el fin de examinar la situación financiera de las
explotaciones agrícolas de Almería, el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, remitió un cuestio-
nario exhaustivo a la Mesa Hortofrutícola de Almería
para conocer con exactitud las condiciones financieras
de los préstamos tomados por los hortofruticultores
almerienses y, si procede, se estudiará la viabilidad de
medidas que tengan por objetivo apoyar la refinancia-
ción de las deudas suscritas por los agricultores alme-
rienses. Es necesario y fundamental contar con la parti-
cipación y colaboración de las entidades financieras
privadas en la resolución de estas dificultades y a la
hora de contemplar posibles medidas de refinanciación.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047315, 184/047322,  184/047331, 184/047333,
184/047377 y 184/047378

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón; José; Romero López, Carmen, y
Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 para el
Ministerio de Medio Ambiente, en la provincia de
Cádiz, e inversión real a 31-12-02.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.,
se señala que la inversión prevista para 2003 y realiza-
da durante 2002, en la provincia de Cádiz, por materia,
es la siguiente:
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— En materia de Conservación de la Naturaleza,
la inversión para 2003 no figura territorializada en los
Presupuestos Generales del Estado, por lo que no es
posible indicar una cantidad presupuestada específica
para la provincia de Cádiz.

La inversión real efectuada en dicha provincia
durante el año 2002 se ha desarrollado en actuaciones
de restauración hidrológico-forestal, alcanzando los
600.000 euros.

Asimismo, se invirtió en la base aérea de Jerez
(Cádiz) la cantidad de 137.188 euros en la instalación
de un avión de reconocimiento y coordinación.

— En materia de Calidad y Evaluación Ambiental,
está prevista para 2003 una inversión de 377.160 euros.

— En materia de Obras Hidráulicas y Calidad de
las Aguas, se tiene previsto realizar inversiones durante
2003, por importe de 25.541.800 euros.

La inversión llevada a cabo durante 2002 se eleva a
un total de 19.592.380 euros.

— En materia de Costas, se prevé una inversión
para 2003 de 7.007.860 euros.

La cantidad ejecutada en 2002, fue de 4.943.513,70
euros.

— En Meteorología, se prevé una inversión para
2003 de 32.500 euros, no habiéndose realizado ningu-
na inversión durante 2002.

— En relación con el Programa 512-A «Gestión e
Infraestructura de Recursos Hidráulicos» la inversión
prevista para 2003 se eleva a 24.927.110 euros.

Con cargo al mismo Programa, la inversión realiza-
da durante 2002, ascendió a un total de 18.311.690
euros.

— En relación con el programa 441-A «Infraes-
tructura Urbana de Saneamiento y Calidad del Agua»
la inversión prevista para 2003 se eleva a 614.690
euros.

Con cargo al mismo programa, la inversión realizada
durante 2002, ascendió a un total de 1.280.690 euros.

— En relación con la «Presa de Zahara» la inver-
sión prevista para 2003 se eleva a 112.815,51 euros.

Con cargo a dicha actuación, la inversión realizada
durante 2002, ascendió a un total de 424.041,83 euros.

— En relación con la «Presa de Guadalcacín II»
no existe inversión prevista para 2003.

Con cargo a dicha actuación, la inversión realizada
durante 2002 ascendió a un total de 395.811.640 euros.

Madrid, 24 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047341, 184/047342 y 184/047361

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, José; Romero López, Carmen, y
Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 para la
Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S. A. para la pro-
vincia de Cádiz, así como inversión real a 31-12-2002.

Respuesta:

La cantidad presupuestada para el año 2003 en la
provincia de Cádiz asciende a 2.777.970 euros.

La inversión registrada a fecha 31 de diciembre de
2002 se eleva a 3.495.782 euros, cifra aún provisional
que puede experimentar variación hasta que se efectúe
el cierre definitivo del ejercicio 2002.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047352

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, José; Romero López, Carmen, y
Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 para la
sociedad mercantil estatal, entidad pública empresarial
y otros organismos públicos, para la provincia de
Cádiz, así como inversión real a 31-12-2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. Las entidades públicas empresariales no figuran
en los Presupuestos Generales de Gastos, sino a través
de sus programas (PAPS).

2. Las obligaciones reconocidas a 31 de diciembre
de 2002 son las siguientes:

En lo que respecta a AENA, la realización de inver-
sión en el año 2002 para el aeropuerto de Jerez, único
centro aeroportuario de AENA en la provincia de
Cádiz, con datos provisionales en espera del cierre con-
table definitivo, fue de 714.460 euros.

3. Por parte de Correos y Telégrafos, la inversión
registrada a fecha 31-12-02, se eleva a 3.495.782 euros,
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cifra todavía provisional que puede experimentar algu-
na variación hasta que se realice el cierre definitivo del
ejercicio 2002.

4. La cantidad certificada, a 31 de diciembre de
2002, por las Autoridades Portuarias en la provincia de
Cádiz correspondientes a inversiones asciende a lo
siguiente:

• Autoridad Portuaria de Bahía de Algeciras: 20,75
M euros.

• Autoridad Portuaria de Bahía de Cádiz: 10.62 M
euros.

Total Provincia: 31,37 M euros.

5. En cuanto a Renfe, se adjunta en anexo la infor-
mación solicitada.

Madrid, 25 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/047536

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Ejecución de los proyectos aprobados en La
Rioja con cargo al 1% cultural.

Respuesta:

La información solicitada por Su Señoría es la
siguiente:

1. ACTUACIONES EN EJECUCIÓN.

— Intervención en la Capilla de Nuestra Señora de
los Ángeles. Concatedral de Sta. M.ª de la Redonda
(Logroño). III Actuación.

— Rehabilitación de la Casa de la Beneficencia.
Zona izquierda y central (Logroño). Fase II.

— Rehabilitación del Edificio Cid-Paternina. Anti-
gua Casa Cuna, en Haro.

— Rehabilitación de la Real Fábrica de Paños de
Ezcaray.

— Ejecución de urbanización general de calles del
casco urbano de Cihuri. Fase II.

— Pavimentación de calles en Grañón. Fase II (en
trámite de rescisión de contrata).

— Albergue de Peregrinos, en Azofra.
— Rehabilitación del Convento de San Francisco,

en Santo Domingo de la Calzada.
— Remodelación del Puente de Piedra de San Juan

de Ortega, en Nájera.

Estas actuaciones se realizan con cargo a la partida
presupuestaria 17.09.432A.6.1.1., «ordenación y fomen-
to de la edificación».

2. OTRAS ACTUACIONES APROBADAS O
RATIFICADAS.

— Restauración de la Colegiata de Sta. María la
Real, de Nájera. I Actuación. Pendiente de redacción
de proyecto.

— Restauración del Claustro de los Caballeros de
la Colegiata de Sta María de la Real, de Nájera. II
Actuación. Proyecto en trámite de supervisión.

— Restauración de la Torre de la Catedral de Sal-
vador, en Santo Domingo de la Calzada. Proyecto en
trámite de supervisión.

— Restauración de la Colegiata de San Miguel, en
Alfaro. I Actuación. Proyecto en trámite de supervi-
sión.

— Rehabilitación del Puente de Briñas, en Haro.
Proyecto pendiente de supervisión.

— Rehabilitación del Palacio Bendaña, en Haro.
Pendiente convocatoria concurso público de redac-
ción de proyecto de ejecución por el Ministerio de
Fomento.

— Rehabilitación del Teatro Ideal, en Calahorra.
En licitación de obras (B.O.E. de 20-01-03).

— Rehabilitación del Recinto Fortificado de San
Vicente de la Sonsierra. Pendiente convocatoria con-
curso público para la redacción del Plan Director.

— Rehabilitación del Balneario Baños de la Albo-
tea, en Cervera del Río Alhama. En fase de redacción
el proyecto de ejecución.

— Restauración del Claustro del Monasterio de
Nuestra Señora de Valvanera, en Anguiano. Proyecto
en trámite de supervisión.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047555

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier (GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupues-
taria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 26, Ministerio de Sanidad y Con-
sumo, Programa 411 A, Dirección y Servicios Gene-
rales, capítulo 4, artículo 9, concepto 2 para todos los
gastos que ocasione la cooperación sanitaria interna-
cional.

Respuesta:

El grado de ejecución presupuestaria de esta partida
es del 97,82%, toda vez que se ha comprometido crédi-
to por importe de 1.005,29 miles de euros.

Por lo que respecta a las actividades y cuantía indi-
vidual de cada una de ellas, la Orden de 31 de enero de
2002 por la que se establecen las bases reguladoras y
convocatoria, para concesión de las ayudas en especie
para el equipamiento sanitario a entidades de carácter
benéfico-asistenciales radicadas en Iberoamérica
(«Boletín Oficial del Estado» de 16 de marzo de 2002),
permitió la concesión de las subvenciones detalladas
en el siguiente cuadro.
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Plan de Actuaciones Conjuntas (PAC) MSC/AECI/OPS.

(Componente I, Curso de Formación.

Otras Actividades
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Madrid, 24 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047556

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier (GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuestaria
de los Presupuestos Generales del Estado para el año
2002, sección 26, Ministerio de Sanidad y Consumo,
Programa 411 B, Formación en salud pública y Admi-
nistración sanitaria, capítulo 4, artículo 4, concepto 0.

Respuesta:

En el ejercicio 2002, la ejecución de la aplicación
26.203.411B.440 «Convenios con universidades y
otros centros docentes y de investigación» en términos
de obligaciones reconocidas, fue de 191.552,53 euros,
lo que supone un 87,22% sobre el crédito definitivo.

El objeto de los convenios firmados tanto con las
universidades como con otros centros docentes es el
siguiente:

— La renovación de la oferta docente adecuándo-
la a la nueva situación epidemiológica; la consolida-
ción de la estructura departamental; el desarrollo de la
estrategia de colaboración con instituciones externas;
el establecimiento de colaboraciones específicas en
materia de formación con las comunidades autónomas,
consideradas como el principal destinatario, junto con
el Ministerio de Sanidad y Consumo, de la actividad de
la Escuela Nacional de Sanidad, y la apertura a institu-
ciones y organizaciones científicas y sanitarias, con la
celebración de numerosas jornadas, congresos, y reu-
niones científicas.

— La cooperación con el resto de escuelas e insti-
tuciones docentes dependientes de las comunidades
autónomas con el fin de coordinar la actividad y obte-
ner un máximo de sinergias y una mínima equidad en
el acceso a formación homogénea en todo el Estado.

— Se considerarán prioritarias las necesidades
académicas, tanto de formación como de foros de
encuentro y debate y las derivadas de programas y pla-
nes de salud, solicitadas por el Ministerio de Sanidad y
Consumo y sus organismos autónomos.

Las Escuelas del Instituto de Salud Carlos III, ofre-
cen formación reglada y titulación propia, que pone al
servicio de las entidades con las que se convenga, así
como a las comunidades autónomas y demás organis-
mos públicos y privados al servicio de la Salud, a tra-
vés de los cursos recogidos en el catálogo anual de acti-
vidades docentes.

Para terminar se describen las Universidades con las
que se han firmado los convenios específicos y el con-
tenido de los mismos.

Universidad Autónoma de Madrid: Colaboración y
Participación en ASPHER, Proyecto Calidad, Proyecto
Nuevas Metodologías Docentes, Utilización Videocon-
ferencia, Diploma Superior Metodología de la Inv. Clí-
nica, Cursos Seminarios y Talleres, Intercambio perso-
nal científico.

Universidad de Jaén: Cooperación en programas de
formación. Proyectos conjuntos. Asesoramiento mutuo.
Uso de instalaciones comunes. Utilización de servicios
auxiliares de investigación. Investigador de medicina
preventiva como director del Máster de Salud Pública y
dos profesores de Medicina Preventiva.

Universidad Miguel Hernández de Elche: Forma-
ción, por medio de la práctica profesional de los Médi-
cos Internos Residentes de la Especialidad de Medicina
del Trabajo que cursan su formación en la Escuela
Nacional de Sanidad.

Universidad de Granada: Formación, por medio de
la práctica profesional de los Médicos Internos Resi-
dentes de la Especialidad de Medicina del Trabajo que
cursan su formación en la citada Escuela. Y por otro
lado, Curso de «Organización y Prevención de Riesgos
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Laborales», que se realiza en Almuñécar (Granada)
dentro del marco general de los Cursos de Verano de la
Universidad, que organiza el Centro Mediterráneo.

Universidad de Zaragoza: Formación, por medio de
la práctica profesional de los Médicos Internos Residen-
tes de la Especialidad de Medicina del Trabajo que cur-
san su formación en la Escuela Nacional de Sanidad.

Universidad Internacional Menéndez Pelayo: Curso
de Brucelosis en el Área Mediterránea, Curso de Infor-
mática Biomédica en la Salud y Cooperación Interna-
cional en el Área mediterránea, y Curso de Salud e
Inmigración.

Universidad de Barcelona: Curso para formación
para docentes en las ciencias de la Salud (Formación
Continua), Curso de metodologías docentes para tuto-
res clínicos de postgrado. Curso para tutores de prácti-
cas de estudiantes de enfermería, Seminario sobre ela-
boración de preguntas de elección múltiple, Curso de
evaluación de la práctica profesional. Actividades de
Investigación: Proyecto de formulación de un Master
de la Escuela Nacional de Sanidad en base a objetivos
profesionales (outcome oriented education), Proyecto
de adecuar en ámbito de la Subdirección General de
Planificación y Coordinación Docente del Instituto de
Salud Carlos III las guías de la BEME (Best Evidence
for Medical Education) del Department of Medical
Education de la University of Dundee.

Madrid, 24 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047565

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier (GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 26, Ministerio de Sanidad y Consu-
mo, Programa 413C, Sanidad Exterior y Coordinación
de la Salud Pública y del Consumo, capítulo 4, artículo
8, concepto 7, para coordinar con otros agentes, de
cualquier titularidad, el desarrollo del Plan Multisecto-
rial de Lucha contra el SIDA.

Respuesta:

Con cargo al crédito referido, se han comprometido
y pagado 361,15 miles de euros, con lo que el grado de
ejecución de la partida referenciada fue del 85,95%.

En cuanto a los agentes de cualquier titularidad que
han recibido subvenciones con cargo a la partida presu-
puestaria, se informa que se han tramitado los siguien-
tes convenios:

• Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Sanidad y Consumo y el Consejo General de Colegios
Oficiales de Médicos para la formación y promoción
de la prevención del SIDA por importe de 90,15 miles
de euros.

• Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Sanidad y Consumo y el Consejo de la Juventud de
España para el desarrollo de la participación de los
jóvenes en la prevención de la transmisión del virus de
la inmunodeficiencia humana, por importe de 271.00
miles de euros.

• Protocolo de intenciones de colaboración entre el
Ministerio de Sanidad y Consumo y el Ministerio del
Interior (Dirección General de Instituciones Peniten-
ciarias) para la puesta en marcha y evaluación de acti-
vidades para prevenir la infección por VIH en centros
penitenciarios, por un total de 750.000 euros.

• Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Sanidad y Consumo y el Ministerio de Defensa. Por un
total de 120.202 euros.

Por lo que se refiere a la tercera cuestión planteada
por el señor Diputado y relativa a los programas que se
han realizado expresados individualmente, son los que
se describen seguidamente dentro de cada uno de los
Convenios:

Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Sanidad y Consumo y el Ministerio del Interior.

En el año 2002 las actividades de prevención de
VIH y otras enfermedades transmisibles relacionadas
se agruparon en tres ámbitos diferenciados de actua-
ción:

• Diseño, ejecución y evaluación de programas de
formación en prevención y vigilancia epidemiológica
del VIH dirigidos a los profesionales penitenciarios y/o
voluntarios de Organizaciones no Gubernamentales
implicados en la ejecución de los programas.

• Diseño, ejecución y evaluación de programas de
prevención del VIH e infecciones asociadas a desarro-
llar en los centros penitenciarios con la colaboración
del personal penitenciario destinado en los sectores de
sanidad, educación y trabajo social, en coordinación
con las Organizaciones no Gubernamentales que traba-
jan en centros penitenciarios.

• Diseño, ejecución y evaluación de programas de
intercambio de jeringuillas, cuya implantación se ha
demostrado viable en el ámbito penitenciario y eficaz
en la prevención de la transmisión del VIH por vía
parenteral.
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Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Sanidad y Consumo y el Consejo de la Juventud de
España (CJE) para el desarrollo de la participación de
los jóvenes en la prevención de la transmisión del Virus
de la Inmunodeficiencia Humana.

La nueva edición de este Convenio ha contemplado
las siguientes actividades en el año 2002:

• Campaña de información a la población juvenil.
La campaña utiliza como imagen y lema identificativo
los ganadores del concurso para jóvenes “Ponte a pen-
sarlo ya” celebrado por el CJE en el año 2000, en cola-
boración con la Secretaría del Plan Nacional sobre el
SIDA (SPNS). El lema es “Atracción, seducción, pro-
vocación y prevención”.

• Creación de un Grupo de teatro, interpretando la
obra “La farsa del amor”, cuyo guión elaboró el grupo
de teatro TAPTC en 2001 junto con el equipo técnico
del CJE y el asesoramiento de la SPNS; ha realizado 13
representaciones en distintos puntos de España, segui-
das de un foro de debate con el fin de trabajar con los
asistentes los diferentes temas que se tratan en la obra.

• Curso de tele-formación en prevención de la trans-
misión del VIH/sida para mediadores las juveniles.

• Concurso de cortometrajes 2002.
• Jornadas de trabajo y reflexión “El género en la

prevención del VIH/SIDA”.
• Día Mundial del SIDA.
• Preparación nueva campaña de difusión de la cam-

paña “Atracción, seducción, provocación, prevención”.

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de
Sanidad y Consumo y el Ministerio de Defensa.

Las actividades desarrolladas en este Convenio fue-
ron las siguientes:

• Actividades de prevención. Elaboración de un
nuevo folleto de información sobre VIH/SIDA destina-
do a profesionales de las fuerzas armadas. Distribución
de preservativos a las distintas unidades. Cuatro confe-
rencias destinadas a profesionales de las Fuerzas Arma-
das acompañadas de folletos de información y distribu-
ción de preservativos en las unidades de: Madrid,
Ceuta, Melilla, Zaragoza y San Fernando (Cádiz).

• Actualización clínica. Cuatro programas de for-
mación continuada sobre VIH/SIDA de 16 horas de
duración cada uno dirigido a profesionales de las Fuer-
zas Armadas con responsabilidades sanitarias. Se ha
formado a un total de 250 profesionales.

• Vigilancia epidemiológica. En noviembre de 2002
se llevará a cabo una encuesta sobre comportamiento
sexual y de consumo de drogas, destinado a todos los
asistentes a las conferencias de divulgación.

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de
Sanidad y Consumo y el Consejo General de Colegios

Oficiales de Médicos Para la Formación y Promoción
de la Prevención del SIDA en el Medio Rural.

El Convenio tiene por objeto establecer un progra-
ma docente dirigido a los médicos rurales y el desarro-
llo ulterior de actividades de prevención del VIH/SIDA
en sus áreas de influencia.

Durante el año 2002, han continuado las activida-
des de formación de formadores en una segunda fase
desarrollada a nivel de los colegios provinciales de
médicos en las diferentes comunidades autónomas.
El objetivo final será el refuerzo de la formación e
intervención sanitaria de los médicos rurales en mate-
ria de VIH y enfermedades de transmisión sexual.
Está previsto además un nuevo curso de formación de
formadores que tendrá lugar en el mes de diciembre
de 2002.

Ha continuado también la difusión del material
educativo (folletos, manual, carteles y CDs), emplea-
do para las actividades docentes de los propios médi-
cos rurales y para que éstos lo utilicen en sus tareas
clínicas habituales en sus municipios y poblaciones de
referencia.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047583

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier (GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 26, Ministerio de Sanidad y Consu-
mo, Programa 452H, Investigación Sanitaria, capítulo
7, artículo 8, concepto 5, Investigación Evaluativa de
Tecnologías Sanitarias.

Respuesta:

En el ejercicio 2002, la ejecución de la aplicación
26.203.542H.785 «Investigación Evaluativa de Tecno-
logías Sanitarias» en términos de obligaciones recono-
cidas, fue de 669.770 euros, lo que supone un 96,9%
sobre el crédito definitivo.

Por lo que se refiere a la segunda cuestión interesa-
da por el señor Diputado, en la que solicita informa-
ción sobre el destino de la aplicación presupuestaria, se
señala que la finalidad de la misma es la concesión en
régimen de concurrencia competitiva de subvenciones
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destinadas a la financiación de ayudas para la realiza-
ción de estudios e investigación en materia de evalua-
ción de tecnologías sanitarias, de acuerdo a los objeti-
vos marcados en el Plan Nacional de I+D+I 2000/2003
en el área de Biomedicina (Salud Pública) y Sociosani-
taria (Tecnologías sanitarias).

A estos efectos se han financiado proyectos cuyos
contenidos y formatos están referidos a temas y objeti-
vos previamente seleccionados, explícitamente inclui-
dos en el anexo que se acompaña.

Pueden ser solicitantes y beneficiarios de las ayu-
das los entes públicos o privados, sin finalidad de
lucro y que no se encuentren inhabilitados para la
obtención de subvenciones públicas que se relacionan
a continuación:

a) Instituciones sanitarias, universidades y orga-
nismos públicos de investigación, dependientes de la
Administración General del Estado, de las comunida-
des autónomas o de entidades locales.

b) Fundaciones y otros centros de investigación sin
ánimo de lucro o, en caso de que la tengan, estén inclui-
dos en acuerdos específicos con el Ministerio de Sani-
dad y Consumo y/o con otras Administraciones sanita-
rias.

En anexo que se acompaña se cita la Resolución de
la Convocatoria.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/047623 y 184/047624

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier (GS).

Asunto: Grado de ejecución de las partidas presupues-
tarias de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 23, Ministerio de Medio Ambiente,
servicio 05, Dirección General de Obras Hidráulicas y
Calidad de las Aguas, artículo 6.0, código de identifica-
ción 0720, Presa de Caspe y 0595, Presa del Val.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se detalla el grado de ejecución, a 31 de
diciembre de 2002, de cada uno de los proyectos inte-
resados, gestionados por la Dirección General de Obras
Hidráulicas y calidad de las Aguas del Ministerio de
Medio Ambiente:

— Las inversiones acometidas por el Ministerio de
Medio Ambiente en el proyecto «Presa del Val», se ele-
van a un total de 2.354.446,58 euros, frente a un volu-
men total dispuesto de 2.457.372,64 euros, lo que supo-
ne un grado de ejecución a 31 de diciembre de 2002, de
95,81%.

La inversión corresponde principalmente al «Pro-
yecto de regulación de los ríos Queiles y Val», que no
se inició en 2002, sino que se encontraba en ejecución.

— Las inversiones acometidas por el Ministerio de
Medio Ambiente en el proyecto «Presa de Caspe», se
elevan a un total de 35.615,46 euros, frente a un volu-
men total dispuesto de 35.615,46 euros, lo que supone
un grado de ejecución a 31 de diciembre de 2002, del
100%.

Madrid, 24 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047687

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la realización de un plan
de emergencia en la ciudad de Rota (Cádiz) ante el ries-

go potencial que significa tener la base naval en su tér-
mino municipal.

Respuesta:

Desde marzo de 1988, la Armada dispone de un
Plan de Emergencia Nuclear que contempla las accio-
nes a tomar —en caso de una emergencia nuclear— en
los puertos españoles en los que está autorizada la
entrada o fondeo de buques de propulsión nuclear,
entre ellos la Base Naval de Rota.

Este Plan abarca específicamente la protección de
personas y bienes que se encuentran dentro de las zonas
de responsabilidad del Ministerio de Defensa, conside-
rándose como tales, las siguientes: las instalaciones o
dependencias de la Armada situadas en tierra a 10 kms.
de distancia del punto de fondeo o de atraque del buque
y la zona circular en la mar de 2.400 mts. de radio cen-
trada en dicho punto de fondeo o atraque.

El mencionado Plan, contempla asimismo la necesi-
dad de un Plan Exterior para la protección de personas
y bienes situados en el exterior de las zonas de respon-
sabilidad del Ministerio de Defensa anteriormente cita-
das, cuya elaboración como Plan Especial está previsto
en la Ley 2/1985, de 21 de enero, de Protección Civil, y
es competencia de la Dirección General de Protección
Civil.

Por otro lado, y de conformidad con lo previsto en
la mencionada Ley y en la Norma Básica de Protec-
ción Civil, aprobada por R.D. 407/1992, de 24 de
abril, otros tipos de riesgo diferentes al contemplado
anteriormente, darán lugar a planes de emergencia
que, dependiendo del tipo de riesgo, de sus caracterís-
ticas y del ámbito de aplicación de cada plan, deberán
ser elaborados por los distintos organismos competen-
tes en materia de protección civil (ayuntamientos,
comunidades autónomas, Dirección General de Pro-
tección Civil, etc.).

Madrid, 24 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047706

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Posición del Gobierno en la Organización Mun-
dial del Comercio (OMC) en relación al acceso de las
personas más pobres a los medicamentos esenciales.



Respuesta:

Con carácter previo, es preciso realizar las siguien-
tes aclaraciones referidas al planteamiento erróneo de
la pregunta:

1. En la declaración de Doha no se habla del «dere-
cho de los países a legislar...», sino que el Acuerdo
sobre los Derechos de Propiedad Intelectual relaciona-
dos con el Comercio (ADPIC) «puede y deberá ser
interpretado y aplicado de una manera que apoye el
derecho de los Miembros de la OMC a proteger la
salud pública y, en particular, de promover el acceso a
los medicamentos para todos»

2. La Declaración de Doha no se refiere al tema de
la autorización para producir genéricos, sino a las posi-
bilidades de los países con capacidad de fabricación
insuficiente o inexistente de hacer un uso efectivo de
las licencias obligatorias.

3. La mejora del acceso a los medicamentos esen-
ciales, se concede a los países más pobres (no se habla
de las personas), con el consiguiente beneficio para las
personas más pobres de esos países.

Gestación de la Declaración relativa al Acuerdo sobre
los ADPIC y la salud pública

El Acuerdo sobre Derechos de la Propiedad Intelec-
tual relacionados con el Comercio (ADPIC) de la Orga-
nización Mundial del Comercio trató de equilibrar los
intereses entre una investigación suficiente en el desa-
rrollo de medicamentos, a través de la concesión de
patentes, por un lado, y la accesibilidad a los medica-
mentos a través de un sistema de licencias obligatorias
bajo ciertas condiciones, por otro.

Reconociendo la gravedad de los problemas de
salud pública, que afligen a muchos países en desarro-
llo y menos adelantados, en la Conferencia Ministerial
de Doha de la Organización Mundial del Comercio
(OMC), se adoptó una Declaración en la que se convie-
ne que el Acuerdo sobre los ADPIC, no impide ni debe-
rá impedir que los Miembros adopten medidas para
proteger la salud pública (no se habla del derecho de
los países a legislar).

Los Ministros reafirman el derecho de los Miem-
bros de la OMC de utilizar, al máximo, las disposicio-
nes sobre el Acuerdo sobre los ADPIC, reconociendo
que las flexibilidades de dicho acuerdo, incluyen el
derecho de los Miembros de concesión de licencias
obligatorias, el derecho de cada Miembro de determi-
nar lo que constituye una emergencia nacional u otras
circunstancias de extrema urgencia y de establecer su
propio régimen, para el agotamiento de los derechos de
propiedad intelectual.

Dado que los países cuyas capacidades de fabrica-
ción en el sector farmacéutico son insuficientes o ine-
xistentes podrían tropezar con dificultades, para hacer

un uso efectivo de las licencias obligatorias, los Minis-
tros encomendaron al Consejo de los ADPIC el encon-
trar una pronta solución a estos problemas.

En efecto, la autorización de otros usos de la mate-
ria de una patente, sin la autorización del titular de los
derechos, se limita principalmente al abastecimiento
del mercado interno del Miembro que utilice tales usos.

Desarrollo de las negociaciones

De acuerdo con el mandato de los Ministros, todos
los Miembros de la OMC mostraron interés en cumplir
a tiempo dicho encargo, pero no ha sido posible encon-
trar una solución dentro del plazo fijado por la declara-
ción, es decir, antes del fin del año 2002.

En el mes de diciembre, se intensificaron los inten-
tos de llegar a un acuerdo pero, aunque se estuvo cerca
del mismo, no pudo plasmarse, fundamentalmente, por
las discrepancias existentes sobre el alcance de las
enfermedades cubiertas. Los Estados Unidos (EE.UU.)
se mostraron abiertos a la inclusión de un amplio
número de enfermedades y a considerar en el futuro
otras epidemias infecciosas de gravedad y escala com-
parable a las enfermedades específicas, que se conside-
rarían cubiertas, pero no querían que hubiese una enu-
meración explícita de las enfermedades. El resto de los
participantes hubieran podido aceptar un texto de com-
promiso propuesto por el Presidente del Consejo de los
ADPIC.

En el presente mes de febrero, continúan los traba-
jos para intentar llegar a la deseada solución multilate-
ral. Entre tanto los EE.UU. han anunciado una morato-
ria, para no llevar al mecanismo de solución de
diferencias, en la OMC, a los Miembros que exporten
medicamentos producidos bajo licencia obligatoria a
un país en necesidad. Al mismo tiempo, reafirman su
disposición para encontrar una solución multilateral.

La Unión Europea (UE) ha anunciado también una
moratoria, en términos más amplios que la de los
EE.UU. y en su continua búsqueda de una solución
definitiva, ha hecho una propuesta, que daría un papel
relevante a la Organización Mundial de la Salud (OMS)
en la determinación de las enfermedades a cubrir.

Postura defendida por España

En todo este proceso, la UE ha sido muy activa, para
llegar a una solución y ha actuado insistentemente de
mediador, para poder superar las diferencias existentes.
España ha jugado, y continúa jugando, un significativo
papel en el mantenimiento de la posición comunitaria.

Las actuaciones de España se llevan a cabo en el
marco del procedimiento comunitario, para la reflexión
y la adopción de decisiones (Comité 133, COREPER,
Consejo de Asuntos Generales y Relaciones Exteriores
—CAGRE—, coordinación comunitaria en Ginebra).
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Sin embargo, es fácil identificar las posturas defendi-
das por España durante todo este proceso.

a) En la preparación de la Conferencia de Doha,
España se mostró muy sensible a la preocupación de los
países en desarrollo. En su intervención ante la Confe-
rencia de la OMC pronunciada el 10 de noviembre de
2001 en Doha, el Vicepresidente Segundo y Ministro de
Economía, presidente de la delegación española en la IV
Conferencia de la OMC, declaró a este respecto:

«Otro de los temas a los que España da una gran
importancia se refiere a las necesidades de los países
afligidos por epidemias y crisis sanitarias graves. Cree-
mos indispensable prestar a este tema nuestra mayor
atención, asegurando que puedan beneficiarse de la fle-
xibilidad en el Acuerdo sobre los Aspectos de los Dere-
chos de Propiedad Intelectual relacionados con el
Comercio, para favorecer el acceso efectivo e inmedia-
to a los medicamentos de sus poblaciones. El estímulo
a la innovación e investigación para el desarrollo de
nuevos fármacos y el perfeccionamiento de los existen-
tes está en el interés de todos y, especialmente, en los
países afligidos por pandemias».

b) Durante su Presidencia del Consejo, en el primer
semestre de 2002, España ha impulsado continuamente
la actitud de liderazgo y de mediación desempeñada por
la UE en la OMC. Asimismo, ha apoyado la puesta en
práctica del Programa de Acción de la Comisión para la
aceleración de la lucha contra el VIH/SIDA, la malaria y
la tuberculosis, en el contexto de la reducción de la
pobreza, iniciada durante dicha Presidencia.

c) Durante las negociaciones ha apoyado siempre
la posición defendida por la Comisión, a favor de la
propuesta de compromiso del presidente del Consejo
ADPIC.

d) Tras el incidente en el camino que supone la
falta de acuerdo en 2002, España sigue siendo partida-
ria de la solución definitiva, en particular, en los térmi-
nos que podían haber sido acordados el 20 de diciem-
bre, en torno a la propuesta del Presidente del Consejo
ADPIC. Pendientes de tal solución definitiva, España
apoya la moratoria, que supone no sancionar a quienes
exportan a países con necesidad de medicamentos pro-
ducidos bajo licencia obligatoria.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047772

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de la puesta en marcha del
servicio de Alta Velocidad, Madrid-Calatayud-Zarago-
za-Lleida.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.
se señala que la fecha prevista para el comienzo de los
viajes promocionales es la del 25 de febrero de 2003.

Madrid, 25 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047773

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Información sobre la subida del precio del
suelo en Aragón y sobre el suelo público existente en
dicha Comunidad y venta del mismo.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento no dispone de datos sobre
evolución de precios del suelo que permitan dar res-
puesta a la cuestión solicitada.

Sin embargo, los cálculos efectuados por el citado
Ministerio a nivel nacional permiten afirmar que el
encarecimiento del suelo ha frenado su crecimiento, ya
que en el período 1996-2002 el incremento de precios
fue de 120%, en tanto que en el período 1987-1996 los
precios alimentaron el 225%.

Asimismo, se adjunta, en anexo I, una relación de
los solares y fincas rústicas propiedad del Estado y sus
organismos públicos radicados en la Comunidad Autó-
noma de Aragón, obtenida de la base de datos de CIMA
del Inventario General de Bienes y Derechos del Esta-
do, en la que se especifica tanto el órgano usuario del
bien, como una somera descripción de su Destino.

Igualmente, se adjunta, en anexo II, una relación de
las operaciones de enajenación por compraventa refle-
jadas en el citado Inventario General desde 1996, y que
se concretan en un total de 656, con el detalle en cuan-
to a importes y superficie que figuran en la mencionada
relación.
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Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota. La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.

184/047780

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Medidas para que se incluya la cirugía de reasig-
nación de sexo en el catálogo de prestaciones sanitarias.

Respuesta:

Para dar respuesta a la cuestión interesada por S. S.,
es necesario hacer referencia al Proyecto de Ley de
Cohesión y Calidad aprobado por el Consejo de Minis-
tros en su reunión de 5 de diciembre de 2002, y actual-
mente en tramitación parlamentaria

En el capítulo primero del citado Proyecto de Ley
se regula la ordenación de las prestaciones en el Siste-
ma Nacional de Salud (SNS) a las que tienen derecho
todos los ciudadanos del territorio español, con inde-
pendencia de su residencia.

En este mismo capítulo, se define el catálogo de pres-
taciones que amplia las prestaciones contempladas por el
Real Decreto 63/1995, de 20 de enero, de Ordenación de
Prestaciones Sanitarias del Sistema Nacional de Salud.

El Proyecto de Ley prevé que se aprobará, mediante
Real Decreto, la Cartera de Servicios del Sistema
Nacional de Salud, que deberá contar con el consenso
de las comunidades autónomas.

En definitiva, será en ese momento, y en ese foro
idóneo, donde se plantearán las técnicas, servicios y
tecnologías que deberán incluirse como prestaciones
sanitarias en el SNS.

Al margen de lo anterior, se señala que el Ministerio
de Sanidad y Consumo defiende como criterios a tener
en cuenta a la hora de determinar las prestaciones que
se incluirán en el catálogo los principios de eficacia,
eficiencia, efectividad, seguridad y utilidad terapéutica,
todo ello dentro de un marco de coordinación y coope-
ración de las Administraciones públicas sanitarias en el
ejercicio de sus respectivas competencias.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047789

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Uso de las tecnologías de la información y la
comunicación en el sector servicios de las Illes Balears
desde el año 1999.

Respuesta:

Los datos relativos al uso de las tecnologías de la
información y las comunicaciones en las Illes Balears
en el año 2001 de que dispone el Ministerio de Ciencia
y Tecnología (Fuente: Informe DMR Consulting-
SEDISI «Las Tecnologías de la Sociedad de la Infor-
mación en la Empresa Española 2001». Edición marzo
2002) son los siguientes:

• Porcentaje de empresas con conexión a Internet:
82% (media nacional 69,9%). Previsión de aumento de
4 puntos porcentuales en 2-3 años.

• Porcentaje de empresas que utilizan el comercio
electrónico: 21% (media nacional 19%). Previsión de
aumento de 19 puntos porcentuales en 2-3 años.

Madrid, 24 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047801

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Consecuencias de la aprobación de la Ley de
Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud para
los ciudadanos.

Respuesta:

La culminación del proceso de descentralización a
través del desarrollo de las transferencias a las comuni-
dades autónomas exigía establecer un marco legal que
permitiera la unidad del Sistema Nacional de Salud res-
petando la autonomía de las comunidades autónomas.

La aprobación de esta Ley va a suponer para los ciu-
dadanos la garantía de que se van a preservar los prin-



cipios de solidaridad, equidad, calidad y participación
social en el Sistema Nacional de Salud.

La ordenación de las prestaciones sanitarias y el
establecimiento del catalogo de prestaciones permi-
tirá que el ciudadano conozca las prestaciones del
Sistema Nacional de Salud, y tenga la seguridad de
que podrá acceder en condiciones de igualdad a ellas
con independencia del lugar donde resida en cada
momento.

La Ley también establecerá la posibilidad de que
exista un sistema de identificación personal (tarjeta
sanitaria) que sea válido en todo el territorio nacional,
permitiendo que la información sanitaria pueda estar
disponible y con las garantías de confidencialidad pre-
cisas, lo que simplificará el acceso de los ciudadanos al
sistema.

Otro aspecto esencial de la Ley es la mejora de la
calidad de las prestaciones sanitarias, y para lograrlo,
la Ley recoge actuaciones en varias direcciones:

• Creación de la Agencia de Calidad encargada de
elaborar y mantener un sistema de calidad para todo el
Sistema Nacional de Salud.

• Establecimiento de procedimientos que permitan
el desarrollo de la competencia de los profesionales en
su adaptación permanente a la innovación.

• Diseño un modelo de investigación para que los
resultados se trasladen inmediatamente a la práctica
clínica y los ciudadanos puedan beneficiarse de los últi-
mos avances de la ciencia.

• Elaboración de planes integrales para que las
enfermedades más prevalentes se traten de forma inte-

gral y con los parámetros de calidad que la medicina
basada en la evidencia aconseja.

En definitiva, la Ley de Cohesión va a permitir que
los ciudadanos de este país puedan acceder en igualdad
de condiciones a la prestación sanitaria de calidad que
necesiten, en función de su estado de salud.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047827 a 184/047829, 184/047833 y 184/047834

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fariñas Sobrino, Hipólito (GP).

Asunto: Facturación y grado de ocupación del Parador
de Turismo de Baiona (Pontevedra) durante los años
2000 a 2002.

Respuesta:

En el siguiente cuadro se facilita la información
solicitada, relativa al Parador de Turismo de Baiona
(Pontevedra):
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Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047830 a 184/047832, 184/047835 a 184/047837

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fariñas Sobrino, Hipólito (GP).

Asunto: Facturación y grado de ocupación del Parador
de Turismo de Vilalba (Lugo) durante los años 2000-
2002.

Respuesta:

A continuación se facilita la información solicitada
en relación con el Parador de Turismo de Vilalba (Lugo):

Facturación en los años 2000, 2001 y 2002:

Nivel de ocupación en los años 2000, 2001 y 2002:

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/047896

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Contratación de las obras de construcción del
Palacio de Congresos y Exposiciones en la ciudad de
Palencia.

Respuesta:

Esta actuación ha sido aprobada por la Comisión
Mixta del Acuerdo de Colaboración entre el Ministerio
de Fomento y el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte, para la actuación conjunta en el Patrimonio
Histórico Español (1% Cultural) e incluida en el pro-
grama «Intervención en el Patrimonio Histórico y de
Obras Públicas con valor Patrimonial o Histórico de
Titularidad pública».

En la actualidad, no está firmado el convenio de
colaboración, si bien, está redactado y pendiente de la
conformidad de las otras partes intervinientes (Diputa-
ción Provincial de Palencia, Ayuntamiento de Palencia
y Junta de Castilla y León).

El convenio ha sido rectificado, de conformidad con
las observaciones que planteó la Diputación Provincial
de Palencia, en cuanto al importe total de su aportación
financiera.

Una vez recibidas las correspondientes ratificacio-
nes de las partes al último texto del citado Convenio,
se procederá a su tramitación reglamentaria por parte
del Ministerio de Fomento, a través de la Dirección
General de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanis-
mo, sometiéndolo a informe de Secretaría General
Técnica, la cual solicitará los informes correspondien-
tes de la Abogacía del Estado del Departamento y de
la Comisión Delegada del Gobierno de Política Auto-
nómica y, posteriormente, a la previa autorización del
Consejo de Ministros a efectos de su correspondiente
suscripción.

Por último, una vez firmado, se procederá a la fisca-
lización y aprobación del expediente de contratación
de la referida obra.

No es posible aún avanzar fecha del inicio de las
obras, al estar condicionada por el calendario de trami-
tación que se relaciona.

Madrid, 25 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047913

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Asunto: Política de apoyo a las asociaciones no guber-
namentales comprometidas en la solución de proble-
mas que afectan a discapacitados físicos, psíquicos o
sensoriales en los años 2000 a 2002. así como previsio-
nes para el año 2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Seño-
ría, se señala la respuesta a su pregunta escrita con núme-
ro de expediente 184/45532, sobre este mismo asunto.

Madrid, 24 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047964

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Medidas para renovar el trazado de ferrocarril
en la línea Zaragoza-Canfranc-Oloron por los Gobier-
nos de España y Francia.

Respuesta:

Conforme a lo acordado en el Seminario Hispano-
Francés de julio de 2001, el Ministerio de Fomento man-
tiene el compromiso de realizar la renovación de la línea
entre Huesca y Canfranc en el horizonte de 2006 habien-
do iniciado la redacción de los proyectos correspondien-
tes a la variante de Huesca y la reapertura del túnel ferro-
viario de Somport. La redacción del resto de los proyectos
se encuentra en programación económica para 2003.

Por lo que se refiere a los compromisos del Gobier-
no francés no existe cambio de opinión respecto a lo
acordado en el Seminario de julio de 2001.

Madrid, 25 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/047973

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de diseñar un trazado de la
nueva línea de Alta Velocidad Madrid-Valencia para
que pase por Teruel.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento con fecha 19 de septiem-
bre de 2000 sometió a información pública el trazado
entre Madrid y Cuenca dentro de la línea de Alta Velo-
cidad Madrid-Castilla-La Mancha-Comunidad Valen-
ciana-Región de Murcia.

A través de dicho trazado se resuelve la conexión en
alta velocidad entre Madrid y Valencia.

Con fecha 4-02-2003 se ha publicado la declaración
de impacto ambiental (DIA) entre Motilla y Valencia.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047976

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de la realización de un
puente de acceso desde la carretera N-232 a Pinseque
(Zaragoza).

Respuesta:

En relación con el acceso a Pinseque desde la N-232,
se señala que la Diputación General de Aragón aportó
un proyecto de enlace en el p.k. 259,600 de dicha carre-
tera, que se está adaptando a la orden de estudio de 21
de noviembre de 2001 «Construcción de enlace en Pin-
seque», para ajustarlo a la normativa de la Dirección
General de Carreteras, así como para su adaptación al
euro y a los cambios del planeamiento urbanístico
vigente en dicho municipio.

Una vez finalizada su redacción se someterá a los
trámites de supervisión para su aprobación y posterior

licitación, que tendrá lugar en función de los condicio-
nantes administrativos y presupuestarios consiguientes.

Madrid, 25 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047990

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Prórroga de la concesión de la autopista A-1
(Burgos-Cantábrico) que discurre por la Comunidad
Autónoma de Castilla y León.

Respuesta:

La prórroga del período concesional de la autopista
A-1 (Burgos-Armiñón), a la que al parecer se refiere Su
Señoría, se realizó mediante el Real Decreto 1808/1994,
de 5 de agosto («BOE» de 7 septiembre de 1994), por lo
que resulta extraño que se formule ahora la pregunta
dado el tiempo transcurrido desde que se tomó la deci-
sión por el Consejo de Ministros, más de ocho años.

En cuanto a la primera de las cuestiones contenidas en
la pregunta, se señala que la construcción de la autopista
no está ni mucho menos amortizada, toda vez que actual-
mente está pendiente de amortizar más del 60 por 100 de
la inversión efectuada en la ejecución de la misma.

Respecto a las otras dos cuestiones, cabe indicar que
la prórroga de que se trata se efectuó cumpliendo escru-
pulosamente la normativa que era de aplicación, razón
por la que no se ha abierto procedimiento de infracción
a España, no habiendo recibido el Gobierno carta de
emplazamiento ni dictamen motivado por este tema.

Madrid, 25 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047991

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Urán González, Presentación (GIU).
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Asunto: Medidas para mejorar la seguridad en el paso a
nivel de la Torrecilla en Lorca (Murcia).

Respuesta:

Con fecha 12 de noviembre de 2001, se suscribió el
Acuerdo para supresión de Paso a Nivel entre Renfe y
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el
que se incluye la supresión de dicho paso. Con fecha
19 de noviembre de 2002, Renfe envió a la Comunidad
Autónoma, entre otros, el proyecto básico para la
supresión del paso a nivel de la Torrecilla.

Con fecha 25 de noviembre de 2002, la Comunidad
Autónoma remite a su vez al Ayuntamiento de Lorca,
entre otros, el citado proyecto básico.

El Ayuntamiento, en pleno de 27 de enero de 2003,
ha informado indicando que se instalen barreras de
seguridad en el paso a nivel de la Torrecilla a la mayor
urgencia posible no indicando nada sobre el proyecto
básico de supresión del paso a nivel.

El Ministerio de Fomento y la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia pretenden llevar a cabo la
supresión del paso a nivel como solución definitiva
para eliminar el riesgo total de accidentes y sin perjui-
cio de la protección mediante barrera de seguridad que
se realizará con la mayor urgencia.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048091

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Belda Pérez-Pedrero, Enrique (GP).

Asunto: Medidas para la educación en el ámbito del
consumo de la población discapacitada.

Respuesta:

Se describen a continuación las actuaciones que
desde el Ministerio de Sanidad y Consumo se han desa-
rrollado en el aspecto solicitado:

El 6 de marzo de 2001, se suscribió el «Convenio
marco de colaboración entre el Ministerio de Sanidad y
Consumo y el Comité Español de Representantes de
Minusválidos, sobre atención socio-sanitaria, salud y
consumo, a las personas con discapacidad», a través
del cual se instrumentan las actuaciones específicas
desarrolladas por el Departamento en relación con la
población discapacitada.

En desarrollo de dicho Convenio marco, en la
misma fecha, también el 6 de marzo de 2001, se suscri-
bió un «Protocolo de colaboración entre el Ministerio
de Sanidad y Consumo, a través del Instituto Nacional
del Consumo, y el Comité Español de Representantes
de Minusválidos, en materia de protección en el ámbito
de consumo de las personas con discapacidad».

El Instituto Nacional del Consumo, contando con la
colaboración y asesoramiento del Comité Español de
Representantes de Minusválidos (CERMI), según lo
acordado en el citado Protocolo, ha desarrollado dos jor-
nadas, cuyo contenido pretendía que este grupo de
población disponga de una mayor información y, conse-
cuentemente, mejor criterio en el ámbito del consumo.
Concretamente las dos jornadas desarrolladas fueron:

• Necesidades y demandas de las personas con dis-
capacidad en el ámbito del consumo.

• Accesibilidad y seguridad de productos y servi-
cios de consumidores con discapacidad y mayores.

Asimismo, y según lo acordado, se está realizando
un estudio sociológico, cuya primera parte ya se ha
finalizado, sobre las personas con discapacidad y su
relación con el consumo. El objetivo no es otro que,
una vez conocidos los resultados, contribuir a determi-
nar con mayor precisión la situación, necesidades y
demandas de este colectivo.

Por otra parte, y también en este marco de colabora-
ción, el Instituto Nacional del Consumo tiene especial-
mente en cuenta a este grupo de población en sus cam-
pañas de publicidad institucional, intentando editar
versiones accesibles. Así, los spots de las campañas
realizadas sobre seguridad en el hogar, ventas a plazos,
asociaciones de consumidores, juguetes, etiquetado,
venta de vivienda, telefonía móvil, arbitraje, devolucio-
nes, reclamaciones y overbooking se realizaron todos
con subtítulos. Las campañas de arbitraje y asociacio-
nes se realizaron utilizando el lenguaje de signos.

Se señala que, en la línea apuntada de accesibilidad a
la información de las personas con discapacidad, ya la
Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad
de la Información y de Comercio Electrónico, estable en
su disposición adicional quinta que las Administraciones
Públicas adoptarán las medidas precisas para que la
información disponible en sus respectivas páginas de
Internet pueda ser accesible a personas con discapacidad
y de edad avanzada, antes del 31 de diciembre de 2005.

En relación con esta obligación, es reseñable que
según el análisis realizado una gran parte de la infor-
mación facilitada a través de la página web del Orga-
nismo es accesible para este colectivo, estando traba-
jando en la accesibilidad del resto de la información.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/048114

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Febrer Santandreu, Antonia, y Pol Cabrer,
Francisca (GP).

Asunto: Suscripción de un convenio de colaboración
entre el Instituto Geológico y Minero y la Consejería de
Medio Ambiente de la Comunidad balear, para la eje-
cución conjunta de actuaciones de aguas subterráneas
en Illes Balears.

Respuesta:

1. En anexo se adjunta el importe que aporta el
Ministerio de Ciencia y Tecnología al convenio al que
se refieren SS. SS.

Respecto a la duración del mismo, dicho convenio
se firmó el pasado 12 de diciembre de 2002 y finalizará
el 31 de diciembre de 2004.

2. Los estudios previstos en el convenio de colabo-
ración tienen como finalidad la mejora del conocimien-
to hidrogeológico en las Illes Balears, con el objetivo
de facilitar la información necesaria para optimizar el
aprovechamiento de los recursos hídricos en el Archi-
piélago.

Los estudios previstos, y que de hecho, ya se están
llevando a cabo son:

1. Informes anuales sobre el estado de las aguas
subterráneas en el Archipiélago balear. En estos infor-
mes se recoge la información procedente de las redes
de control de aguas subterráneas, tanto del Instituto
Geológico y Minero de España, como de la Consellería
de Medi Ambient del Govern Balear. Con los datos pro-
cedentes de más de 400 puntos de control en las tres
islas principales, Mallorca, Menorca e Ibiza, se elabo-
ran estos informes técnicos donde, de forma muy gráfi-
ca, se representa la situación de los acuíferos, en cuan-
to a piezometría y calidad se refiere, haciendo especial
mención a aquellos acuíferos con problemas de intru-
sión marina y/o contaminación.

2. Informes de vertidos, captaciones de aguas sub-
terráneas, ensayos de bombeo.

El Instituto Geológico y Minero de España viene
realizando, desde la entrada en vigor de la Ley de
Aguas, informes preceptivos relativos a vertidos, en
virtud al artículo 258 del Reglamento Público Hidráuli-
co. La Oficina de Proyectos del Instituto Geológico y
Minero de España en Baleares elabora dentro de este
marco, más de 30 informes preceptivos anuales, relati-

vos a reutilización de efluentes de depuradoras, verte-
deros de residuos sólidos urbanos, ubicación de cemen-
terios y otro tipo de actividades que pueden ser nocivas
para las aguas subterráneas.

De igual forma, desde la entrada en vigor de la Ley
de Aguas, se realizan informes técnicos relativos a con-
cesiones de aguas subterráneas, para lo cual el referido
Instituto realiza un ensayo de bombeo a la captación y
aconseja a la Direcció General de Recursos Hídrics del
Govern Balear sobre los parámetros idóneos de explo-
tación.

3. Programa de actuación en la zona designada
como vulnerable a la contaminación por nitratos de ori-
gen agrario.

Consiste en una serie de actividades técnicas y de
investigación encaminadas a determinar las medidas
necesarias para proteger el acuífero correspondiente a
la submitad norte de la Unidad Hidrogeológica Llano
de Inca-Sa Pobla, de la contaminación que viene
sufriendo por el aporte de abonos nitrogenados.

4. Estudio hidrogeológico de la Unidad Santa
Eularia del Río (Ibiza).

Afección a las aguas subterráneas por el regadío con
aguas residuales.

La aprobación, por parte de la Administración auto-
nómica, de un plan de reutilización del efluente de la
EDAR de Santa Eularia del Río, después de un proceso
de desalación del mismo, pone de manifiesto la necesi-
dad de llevar a cabo un control en el acuífero carbona-
tado de Santa Eularia, sobre el cual se pretende realizar
esta aplicación. Se trabaja para mejorar el conocimien-
to hidrogeológico del mismo y establecer una red de
control que permita conocer la incidencia real de la reu-
tilización sobre la calidad y piezometría del acuífero.

5. Recarga artificial de acuíferos con aguas proce-
dentes de las Fonts Ufanes de Gabellí.

Las Fonts Ufanes de Gabellí (Campanet) surgen
esporádicamente tras la ocurrencia de continuadas e
intensas precipitaciones. Pueden drenar un caudal
medio anual de 12 Hm3, lo que supone un volumen
superior al del almacenamiento de los dos pantanos
existentes en la isla de Mallorca.

Estas fuentes se drenan por el Torrent de Sant
Miquel, que desemboca en el Parque Natural de la
Albufera de Mallorca.

Considerando el caudal ecológico necesario para la
Albufera y los aportes al acuífero del Llano de Inca-Sa
Pobla, existe un volumen excedentario que se pierde
directamente al mar. El objetivo de este estudio es
determinar el acuífero idóneo para recibir los caudales
excedentarios de las Fonts Ufanes y utilizarlo como
acuífero almacén.

6. Patrimonio hidrogeológico y geológico de las
Illes Balears.

Se pretende abordar el análisis conjunto del patri-
monio geológico balear, que haga destacar los lugares
clave para explicar y comprender la historia geológica
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del Archipiélago, así como la geodiversidad de estas
islas.

El mayor conocimiento hidrogeológico de las
islas puede aportar una información muy valiosa para
abordar estudios posteriores de regeneración del
entorno natural, puede citarse por ejemplo la mejora
de la calidad de las aguas de la Albufera de Mallorca,
cuyo aporte procede principalmente de las aguas
subterráneas del acuífero del Llano de Inca - Sa
Pobla, o el aprovechamiento ecológico de las aguas
procedentes de las Fonts Ufanes de Gabellí, que pue-

den utilizarse para la recarga de acuíferos en zonas
deficitarias de agua.

El conocimiento del patrimonio geológico es algo
imprescindible en el Archipiélago balear, teniendo en
cuenta la enorme riqueza geológica de estas islas,
riqueza desprotegida hasta el momento ya que no se
dispone de ningún documento que recoja los puntos de
mayor interés.

Madrid, 24 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048135

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Soriano Benítez de Lugo, Alfonso (GP).

Asunto: Razones de la supresión de un Juzgado en Gra-
nadilla de Abona (Tenerife).

Respuesta:

Los distintos motivos que han aconsejado la supresión
del Juzgado interesado por Su Señoría están vinculados
directamente con el objetivo de alcanzar el adecuado fun-
cionamiento de la Administración de Justicia, pudiendo
comunicarse a este respecto la siguiente información:

1. Situación actual del partido judicial de Granadilla
de Abona

Creación partido judicial: la Ley 38/1988, de 28 de
diciembre, de Demarcación y de Planta Judicial, esta-
blece en su Anexo I el partido judicial número 1 de la
provincia de Santa Cruz de Tenerife, cuya sede se fijó
en Granadilla de Abona según lo dispuesto en la dispo-
sición transitoria primera de dicha Ley.

Población de derecho: 37.374 habitantes (según
datos facilitados por INE, referidos a 31 de diciembre
de 2001).

Jurisdicción partido: se extiende a los municipios
siguientes:

— Adeje.
— Arico.
— Arona.
— Granadilla de Abona.
— Guía de Isora.
— San Miguel.
— Vilaflor.

Planta judicial: Previsión inicial de 5 Juzgados de
Primera Instancia e Instrucción.

Hasta estos momentos se encontraban constituidos
y funcionando:

— Números 1 y 2 anteriores a la Ley 38/1988, de
28 de diciembre, de Demarcación y de Planta Judicial.

— Número 3 procedente de la conversión del anti-
guo Juzgado de Distrito por la Orden Ministerial de 22
de noviembre de 1989.

— El Juzgado número 4 se creó y constituyó por
el Real Decreto 526/1992, de 22 de mayo.

— El Juzgado número 5 se creó y constituyó por
el Real Decreto 1648/1995, de 13 de octubre.

Estas creaciones estaban justificadas por la elevada
carga de trabajo de los Juzgados del partido judicial en ese
momento, sobre todo una carga elevada en el orden penal.

Cargas medias de trabajo 2001: según los últimos
datos facilitados por el Consejo General del Poder Judi-
cial correspondientes al año 2001, son las siguientes:

— 207 asuntos civiles.
— 1.411 asuntos penales.

Módulo fijado por el Consejo General del Poder
Judicial para este tipo de Juzgados:

— 380 asuntos civiles.
— 2.500 asuntos penales.

2. Situación actual del partido judicial de Arona

Creación partido judicial: la Ley 26/1998, de 13 de
julio, por la que se modifica la Ley 38/1988, de 28 de
diciembre, de Demarcación y de Planta Judicial creó el
partido judicial número 12 de la provincia de Santa
Cruz de Tenerife. Su sede fue fijada posteriormente por
la Comunidad Autónoma de Canarias, en el municipio
de Arona, por Ley 7/1999, de 26 de marzo.

Población de derecho: 84.984 habitantes (según datos
facilitados por INE referidos a 31 de diciembre de 2001).

Jurisdicción partido: se extiende a los municipios
siguientes:

— Adeje.
— Arona.
— Guía de Isora.
— Santiago del Teide.

Planta judicial: 7 Juzgados de Primera Instancia e
Instrucción.

En estos momentos están constituidos y funcionando:

— Números 1 y 2 constituidos por el Real Decreto
663/1999, de 23 de abril. Entrada en funcionamiento el
31 de mayo de 1999.

— Números 3 y 4 creados y constituidos por el
Real Decreto 1286/1999, de 13 de julio.

— Número 5 creado y constituido por el Real
Decreto 814/2001, de 13 de julio.

— Números 6 y 7 creados y constituidos por el
Real Decreto 996/2002, de 27 de septiembre y su entra-
da en funcionamiento tendrá lugar el día 1 de abril de
2003, según ha solicitado la Comunidad Autónoma de
Canarias, por problemas de ubicación.

Cargas medias de trabajo 2001. según los últimos
datos facilitados por el Consejo General del Poder Judi-
cial correspondientes al año 2001 son las siguientes:

— 500 asuntos civiles.
— 6.730 asuntos penales.
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Módulo fijado por el Consejo General del Poder
Judicial para este tipo de Juzgados:

— 380 asuntos civiles.
— 2.500 asuntos penales.

3. Criterios que se han tenido en cuenta para la supre-
sión de Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 4 de Granadilla de Abona

1. La disminución notable de la población de dere-
cho de Granadilla de Abona y de la jurisdicción sobre
la que se extiende el partido judicial, como consecuen-
cia de la creación del partido judicial de Arona, al divi-
dirse en dos partidos. La jurisdicción actual es la
siguiente:

— Arico.
— Granadilla de Abona.
— San Miguel de Abona.
— Vilaflor.

2. La petición de supresión del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción de Granadilla de Abona ha sido
una reivindicación de la Dirección General de Relacio-
nes con la Administración de Justicia del Gobierno de
Canarias como consecuencia de la creación del nuevo
partido judicial de Arona.

En la propuesta de nuevas creaciones para la pro-
gramación del año 2001, en su escrito de fecha 14 de
febrero de 2001, ya se manifestaba la conveniencia de
proceder, en su día, a la supresión de un Juzgado en
Granadilla de Abona. Realizándose dicha petición en la
propuesta de creaciones para la programación del año
2002, en sus escritos de fecha 16 de julio y 11 de
diciembre de 2001 y de 9 de septiembre de 2002.

3. La justificación viene dada por evitar el sobredi-
mensionamiento de la planta, siendo éste el objetivo
que se quiere evitar cada vez que se crea un partido
judicial nuevo, al desdoblarse uno existente en dos, tal

como ha sucedido en el partido judicial de Arona, que
cuenta con mayor población, mayor número de Juzga-
dos y con una gran elevada carga competencial, en
aumento en estos últimos años.

Todo ello en detrimento de los Juzgados del partido
judicial de Granadilla de Abona. Si bien se señala que,
incluso teniendo en cuenta la supresión de un Juzgado,
los cuatro que continúan en funcionamiento quedarán
con una carga competencial perfectamente asumible y
por debajo del módulo fijado por el Consejo General
del Poder Judicial para este tipo de Juzgados, tal como
se refleja en el cuadro que se adjunta como anexo,
ingresando una media de 280 asuntos civiles y 1.764
asuntos penales.

4. Se señala que esta supresión no ha sido la única
en el desarrollo de la planta judicial. El Real Decreto
763/1993, de 21 de mayo, recoge la supresión de los
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción número 2
de Tarazona y Mula, respectivamente, por disminución
de la carga de trabajo.

5. Finalmente se informa que la supresión de dicho
Juzgado fue aprobada por la Comisión Mixta Consejo
General del Poder Judicial-Ministerio de Justicia para
el desarrollo de la planta judicial.

6. El Pleno del Consejo General del Poder Judi-
cial, en su reunión del día 20 de noviembre de 2002,
informó favorablemente la supresión del citado Juzga-
do, justificada por la disminución de la carga de trabajo
en los Juzgados de Granadilla de Abona como conse-
cuencia de la creación del partido judicial de Arona.

En definitiva, con esta actuación se persigue ade-
cuar la planta judicial a las necesidades reales de cada
territorio, aplicando los recursos disponibles bajo crite-
rios de racionalidad y eficacia, lo que revierte en última
instancia en un funcionamiento de la Administración
de Justicia para que de respuesta adecuada a las necesi-
dades del ciudadano.

Madrid, 21 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Granadilla de Abona. Cargas de trabajo de los Juzgados. Año 2001

184/048166

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Morlán Gracia, Víctor (GS).

Asunto: Grado de ejecución, a 31-12-2002, de la parti-
da presupuestaria incluida en los Presupuestos Genera-
les del Estado del año 2002, en la sección 17 Ministe-
rio de Fomento, servicio 09, Dirección General para la
Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo, artículo 6.1,
código de identificación 0522, destinada al acondicio-

namiento del Conservatorio de Monzón (Huesca), así
como fecha prevista de finalización de dicho proyecto.

Respuesta:

A fecha 31 de diciembre de 2002, con cargo al pro-
yecto de inversión interesado se certificaron
1.251.720,57 euros, estando prevista, en el Anexo de
Inversiones a los Presupuestos Generales del Estado de
dicho año, una anualidad de 210.760 euros.

Las obras, salvo imprevistos que pudieran surgir,
finalizarán en el presente año.

Madrid, 25 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048170

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Morlán Gracia, Víctor (GS).

Asunto: Grado de ejecución, a 31-12-2002, de la parti-
da presupuestaria incluida en los Presupuestos Genera-
les del Estado del año 2002, en la sección 17, del
Ministerio de Fomento, servicio 38, Dirección General
de Carreteras, artículo 6.0, código de identificación
3020, para la N-260, Campo-Ainsa (Huesca).

Respuesta:

Con cargo al proyecto de inversión 1997.17.38.3020
«Campo-Ainsa, N-260», las obligaciones reconoci-
das durante el pasado ejercicio 2002 ascienden a
20.327.277,51 euros.

Las obras se encuentran actualmente en ejecución y
la fecha vigente de terminación es octubre de 2003.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048198

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Previsiones acerca de llevar a cabo en la
Comunidad Autónoma de Madrid el proyecto medio-
ambiental «People» para medir el impacto de la conta-
minación atmosférica sobre la salud humana.

Respuesta:

La reducción de las emisiones contaminantes tiene
un importante efecto sobre la salud, lo que justifica la
adopción de medidas preventivas.

El Ministerio de Sanidad y Consumo mantiene una
estrecha cooperación con aquellos proyectos científicos
relacionados con el estudio de los efectos de la contami-
nación sobre la salud humana, como el Proyecto «Health
Impact Assessment of Air Pollution 26 European Cities»
(APHEIS). El Ministerio conoce sus resultados, que son
de gran utilidad para valorar la influencia de la contami-

nación del aire sobre diversas patologías, especialmente
cardiovasculares y respiratorias.

El Proyecto «People» es una evaluación de los nive-
les de exposición a contaminantes del aire externo e
interno. Su objeto es evaluar el impacto sobre la salud
de estos contaminantes. Se centrará en los contaminan-
tes carcinogénicos con efectos sobre la salud a largo
plazo. Se ha seleccionado el benceno como el primer
indicador prioritario que será medido en la fase piloto
del proyecto. En principio está prevista la participación
de 15 países miembros de la Unión Europea y de los
candidatos a la adhesión.

El estudio se realizará mediante voluntarios que
portarán un medidor (durante 12 horas) en un día pre-
viamente especificado. Los resultados finales serán
ampliamente difundidos a través de los medios de
comunicación.

La fase piloto estaba prevista en octubre de 2002. La
campaña se iniciará en el 2003 y 2004. Para la realización
del proyecto el «Institute for Environment and Sustainabi-
lity of the Joint Research Centre» (Comisión Europea)
trabajará con las autoridades nacionales y autonómicas
responsables de la calidad del aire y salud pública, asocia-
ciones de consumidores, asociaciones de protección del
medio ambiente y medios de comunicación.

En este sentido, la cuestión interesada por el señor
Diputado entra dentro de las competencias de la Con-
sejería de Sanidad del Gobierno Autónomo de la
Comunidad de Madrid, que será la que determine los
municipios donde se desarrollará la experiencia piloto.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048199

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Programas aprobados por la Comisión Euro-
pea para la Comunidad de Madrid.

Respuesta:

Los Programas objeto de la pregunta son los
siguientes:

* DOCUP para las intervenciones del FEDER y
del FSE en las zonas del Objetivo número 2 de la
Comunidad de Madrid 2000-2006:



El Documento Único de Programación para las
intervenciones del FEDER y del FSE en las zonas del
Objetivo número 2 de la Comunidad Autónoma de
Madrid, se presentó en la primera reunión del Comité
de Seguimiento de dicho DOCUP, la cual tuvo lugar el
10 de mayo de 2001 en la ciudad de Madrid.

El 28 de abril de 2000, el Gobierno español presen-
tó a la Comisión Europea la propuesta de intervención
de los fondos estructurales comunitarios para las zonas
del Objetivo número 2 de Madrid.

Dicha propuesta fue declarada admisible por la
Comisión el 26 de mayo de 2000 y objeto de reunio-
nes de negociación e intercambio de corresponden-
cia entre la Administración española y los servi-
cios administrativos de la Comisión en junio y julio
de 2000.

El 19 de septiembre de 2000 el Gobierno español
envió a la Comisión, de acuerdo con las disposiciones
reglamentarias previstas para un DOCUP, la versión
revisada de esta propuesta de intervención. Tras ulte-

riores modificaciones, la versión final del DOCUP reci-
bió el acuerdo favorable del Comité previsto en el
artículo 147 del Tratado (el 14 de diciembre de 2000) y
del Comité para el Desarrollo y la Reconversión de las
Regiones (el 19 de diciembre de 2000).

La Comisión indicó el 17 de enero de 2001 su acuer-
do de principio sobre el DOCUP, el cual fue aprobado el
7 de marzo de 2001 por la Decisión C(2001) 251.

El coste subvencionable del DOCUP totaliza
795,389 millones de euros, de los cuales 400,472
millones corresponden a las Administraciones españo-
las implicadas y 394,917 millones a los fondos estruc-
turales. El DOCUP afecta a 1.237.169 habitantes y la
contribución comunitaria es de 372,184 millones para
la zona del Objetivo número 2 y de 22,732 millones
para la zona transitoria.

La estrategia del DOCUP de Madrid Objetivo
número 2 (2000-2006) se establece según los ejes prio-
ritarios y la distribución financiera (contribución de los
fondos estructurales) siguientes:

CONGRESO 24 DE MARZO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 510

136

En el reparto entre ejes se ha dado prioridad al
apoyo a las PYMEs, sea a través de las ayudas a la
inversión, sea a través del apoyo a la investigación,
desarrollo o innovación tecnológica en las mismas,
concentrando aproximadamente el 72% de la ayuda
comunitaria en los Ejes 1 y 3.

El resto de los recursos se van a dedicar a mejora de
infraestructuras viarias y de infraestructuras medioam-
bientales, así como al Plan de Desarrollo Socioeconó-
mico de las Zonas Rurales.

* Programa Operativo de Madrid Objetivo 2,
1997-99:

Con fecha 8 de agosto de 1996 las autoridades espa-
ñolas presentaron a la Comisión Europea el Programa
Operativo de Madrid Objetivo 2 1997-99. Este Progra-
ma Operativo solicitaba, en concreto, una ayuda proce-
dente del Fondo Europeo de Desarrollo Regional y del
Fondo Social Europeo.

El 28 de enero de 1998 se publicó en el Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas (DOCE) la Deci-

sión de la Comisión C(98) 103, por la que se aprobaba
una ayuda del FEDER y del FSE para el Programa
Operativo de Madrid Objetivo 2 1997-1999 que se inte-
graba en el Marco Comunitario de Apoyo de Objetivo
2. El Programa Operativo se identifica por el número
FEDER 97.11.09.004, el número FSE 97.02.34.ES2 y
el número ARINCO 97.ES.16.004.

La cobertura geográfica de esta intervención es la
zona Objetivo 2 de la región de Madrid. El período de
vigencia de la misma es hasta el 31 de diciembre de
1999, en cuanto a compromisos, y hasta el 31 de
diciembre de 2001, en cuanto a pagos.

La ayuda del FEDER concedida a este Programa
Operativo quedó fijada en un importe máximo de
193.880.000 euros, de los que 153.456.000 euros pro-
cedían del FEDER y los restantes 40.424.000 euros
correspondían al FSE.

La Decisión de la Comisión C(99) 2173, de 30 de
julio de 1999, modificaba la Decisión de la Comisión
C(98) 103, y confirmaba un acto del Comité de Segui-
miento. Esta Decisión aprobaba una modificación del
plan financiero del Programa acordado en la reunión



del Comité de Seguimiento de 10 de diciembre de 1998
y presentado a la Comisión el 1 de febrero de 1999.

Posteriormente, la Decisión de la Comisión C(99)
5127, de 29 de diciembre de 1999, modificaba la Deci-
sión anterior y confirmaba una serie de acuerdos del
Comité de Seguimiento. Esta Decisión confirmaba un
aumento de la ayuda máxima a recibir procedente de
los fondos estructurales en 4.813.471 euros y una
modificación en el plan financiero del Programa, ratifi-
cando, así, los acuerdos adoptados en las reuniones del
Comité de Seguimiento celebradas los días 5 de junio

de 1998, 10 de diciembre de 1998 y 28 de junio de
1999, y estas adaptaciones han sido notificadas a la
Comisión el 30 de julio de 1999 y completadas el 26 de
octubre de 1999.

Por último, la Decisión C(2001) 907, de 17 de julio
de 2001, modificaba la Decisión anterior y confirmaba
una serie de acuerdos de los Comités de Seguimiento
de 29 de noviembre de 1999 y de 21 de diciembre de
1999, adaptando el plan de financiación del Programa.
Estas modificaciones fueron notificadas a la Comisión
por escrito con posterioridad.
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Aportación de los fondos estructurales a los Programas Operativos del Objetivo 2 1997-1999
que afectan a Madrid

Fuente: Censo de Población y Vivienda. 1991.

* Documento Único de Programación de las zonas
rurales de la Comunidad de Madrid Objetivo 5b) 1994-99:

El Documento Único de Programación de la Comuni-
dad de Madrid es el marco a través del cual se canalizan
las aportaciones de la Unión Europea y las de otras
Administraciones Públicas, para actuaciones que se desa-
rrollan en esta Comunidad en materia de desarrollo rural.

El ámbito de actuación de dicho documento con-
templa 124 municipios rurales de la Comunidad de
Madrid, los cuales se integran en seis comarcas dife-
rentes: Campiña, Sur Occidental, Las Vegas, Lozoya-
Somosierra, Guadarrama y Colmenar Viejo.

En la siguiente tabla, se muestra la relación existen-
te entre la superficie y el número de habitantes de las
seis comarcas incluidas dentro del DOCUP.

Respecto a la financiación del Documento Único,
se señala que han participado el Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (FEDER), el Fondo Social Euro-
peo (FSE) y el Fondo Europeo de Orientación y Garan-
tía Agrícola (FEOGA-O).

Esta intervención fue aprobada con Decisión de la
Comisión de 21 de diciembre de 1994, con número de
Arinco: 94.ES.06.008.

La fecha de inicio del período de elegibilidad ha
sido el 1 de enero de 1994, finalizando el 31 de diciem-
bre de 1999, concediéndose dos años más para la elegi-
bilidad de los pagos.

El Documento Único de Programación de las zonas
rurales de la Comunidad de Madrid, se estructura en

tres subprogramas en base a los fondos participantes en
la intervención: Subprograma FEOGA, Subprograma
FEDER, Subprograma FSE.

Los tres subprogramas que integran la interven-
ción se organizan en ejes prioritarios, agrupando
cada uno de ellos una serie de medidas, tendentes
al logro de los objetivos fijados en el Documento
Único.

Los 6 ejes prioritarios son los siguientes:

— Eje 1: Infraestructura de base para el desarrollo
económico (FEOGA y FEDER).

— Eje 2: Diversificación de la actividad y creación
de empleo (FEOGA y FEDER).
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— Eje 3: Recursos naturales y medio ambiente
(FEOGA y FEDER).

— Eje 4: Mejora del hábitat rural (FEOGA).
— Eje 5: Recursos humanos (FSE).

— Eje 6: Asistencia Técnica (FSE).

El siguiente cuadro muestra la estructura por medi-
das de los tres subprogramas:

En el caso del subprograma FEDER, las medidas se
han incluido dentro de los siguientes ejes del DOCUP:

Eje 1. Infraestructuras básicas necesarias para el
desarrollo económico.

Medida 1.2. Infraestructuras básicas y de apoyo.

Eje 2. Diversificación de la economía y creación
de empleos.

Medida 2.2. Acciones a favor de la localización de
inversiones productivas.

Medida 2.3. Turismo rural.

Eje 3. Recursos naturales y medioambiente.

Medida 3.3. Acciones medioambientales en núcleos
rurales.

Eje 4. Mejora del hábitat rural.

Medida 4.2. Infraestructuras para la potenciación
del desarrollo local.

En lo que respecta al Fondo Social Europeo (FSE),
la Comunidad de Madrid ostenta la condición de bene-
ficiario final en dos intervenciones aprobadas por la
Comisión Europea: un Documento Único de Progra-
mación de Objetivo 2 (DOCUP), anteriormente citado,
y un Programa Operativo de Objetivo 3.

* Documento único de programación (DOCUP):

El DOCUP de Objetivo 2 de la Comunidad de
Madrid se aprobó por Decisión de la Comisión
C(2001) 251, de fecha 7 de marzo de 2001.

La contribución del FSE en forma de ayuda ascien-
de a 25.000.000 de euros para el período 2000-2006.
El coste total subvencionable es de 55.555.555 euros
y la contribución nacional supone un montante de
30.555.555 euros.

Los beneficiarios finales que participan en el
programa del Fondo Social Europeo son los siguien-
tes organismos de la Administración General del
Estado:

• Dirección General de Universidades (Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte).

• Dirección General de Investigación (Ministerio
de Ciencia Tecnología).

• Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

La intervención del FSE se desarrolla en el Eje 3
«Sociedad del conocimiento (Innovación, I+D, Socie-
dad de la Información) y telecomunicaciones»; concre-
tamente en la Medida 3.1 «Refuerzo del potencial
humano de la investigación, la ciencia y la tecnología y
la transferencia de conocimientos hacia el sector pro-
ductivo» (la finalidad básica de esta medida es la trans-
ferencia directa de conocimientos y tecnología al sec-
tor productivo). Ello se realiza a través de dos tipos de
actuaciones:

1) Las actuaciones que no supongan una transfe-
rencia directa al sector productivo son ejecutadas prin-
cipalmente por la Dirección General de Universidades,



del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, aun-
que también participa la Dirección General de Investi-
gación del Ministerio de Ciencia y Tecnología, que
cofinancia acciones de formación y movilidad de inves-
tigadores en centros públicos de investigación, con el
objeto de incrementar cualitativa y cuantitativamente
los recursos humanos de los que disponen.

2) Las actuaciones de transferencia directa al sec-
tor productivo son llevadas a cabo por el Ministerio de
Ciencia y Tecnología, tanto a través de la D.G. de
Investigación, como del Consejo Superior de Investiga-
ciones Científicas (CSIC), organismo autónomo depen-
diente de dicho Ministerio. Con el objetivo de articular
el sistema nacional de Ciencia-Tecnología-Empresa, y
mejorar el aprovechamiento de los resultados de los
procesos de investigación y la creación de empleo en
este ámbito, se fomenta la incorporación de investiga-
dores y tecnólogos a centros de investigación y empre-
sas; se orienta la formación a las necesidades de
demandas del entorno socioeconómico; se mejoran los
canales de comunicación y las relaciones entre distin-
tas entidades que participan en los procesos de investi-
gación e innovación con el objetivo de mantener los
necesarios contrastes de opiniones y actualización de
conocimientos; y se desarrollan vínculos entre las
empresas (especialmente PYMES) y los centros de
enseñanza e investigación.

* Programa Operativo de objetivo 3:

El Programa Operativo de Objetivo 3 recibe fondos
exclusivamente de FSE, siendo la Unidad Administra-
dora del Fondo Social Europeo (UAFSE), dependiente
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, la que ha
sido designada como autoridad pagadora y de gestión
de este Programa. Sus actuaciones se extienden a todo
el territorio de la Comunidad Autónoma.

El Programa Operativo para la Comunidad Autónoma
de Madrid se aprobó por Decisión de la Comisión
C(2000) 2420, de 9 de noviembre de 2000, integrado en
el Marco Comunitario de Apoyo (MCA) para las inter-
venciones estructurales comunitarias del Objetivo 3.

El Programa interviene en todos los Ejes priorita-
rios del Marco Comunitario de Apoyo (MCA) de Obje-
tivo 3, aunque con un peso sensiblemente superior en
el Eje 5 «Refuerzo del potencial humano en investiga-
ción, ciencia y tecnología» y en el Eje 6 «Participación
de las mujeres en el mercado de trabajo».

El montante total de ayuda FSE para este Programa
Operativo es de 233,8 millones de euros, es decir, un
27,64% de las ayudas FSE para el Objetivo 3 durante el
período 2000-2006. Dentro de esta cifra, se incluyen
5,21 millones de euros de subvención global, cuyo
organismo intermediario es la Consejería de Servicios
Sociales.

El Programa Operativo se ha elaborado teniendo en
cuenta la situación económica, laboral y social de la

Comunidad de Madrid, pero también siguiendo las
directrices de documentos más amplios como la Estra-
tegia Europea por el Empleo y los Acuerdos de la Cum-
bre de Luxemburgo y el Plan de Acción para el Empleo
del Reino de España y la contribución de la Comuni-
dad de Madrid a dicho Plan Nacional.

Objetivos del Programa Operativo:

En anexo, se presenta un cuadro resumen de los
objetivos en los que interviene la Comunidad de
Madrid y la participación del FSE en los ejes de inter-
vención.

Eje 1. Inserción y reinserción de los desempleados.

El objetivo específico de este Eje se centra en incre-
mentar los niveles de actividad y de empleo de la
población en general y de los jóvenes en particular, así
como en disminuir la incidencia del desempleo de larga
duración. Otro objetivo clave, complementario del
anterior, es el de mejorar la calidad del empleo de estos
colectivos, a través de medidas que promuevan la con-
tratación indefinida.

Para ello, se propone un conjunto de actuaciones
que se ordenan, principalmente, en función del colecti-
vo a que se dirigen, en cuatro medidas:

• Ofrecer a los desempleados posibilidades de
inserción en el mercado laboral.

• Combatir el paro prolongado mediante acciones
de reinserción laboral de los desempleados de larga
duración.

• Ofrecer vías de inserción profesional a los jóvenes.
• Apoyar la reincorporación a la vida laboral activa

de las personas ausentes del mercado de trabajo.

Estas medidas se concretan en acciones de orienta-
ción y acompañamiento para la inserción laboral, forma-
ción ocupacional, subvenciones a contratos indefinidos,
ayudas a PYMES que generen empleo indefinido, itine-
rarios integrados de inserción, actuaciones específicas en
el campo medioambiental, etcétera.

Eje 2. Refuerzo de la capacidad empresarial.

En este Eje se pretende el fomento de la capacidad
empresarial a través de acciones de promoción, aseso-
ramiento y apoyo al empleo autónomo. Los problemas
que tienen ciertos colectivos (mujeres, jóvenes, desem-
pleados de más de un año, mayores de 45 años, etc.)
para acceder al empleo por cuenta ajena, podrían resol-
verse mediante la creación de su propio empleo.

Este Eje se compone de una única medida: Favorecer
la generación de nueva actividad que permita la creación
de empleo.

Esta medida incluye actividades de orientación y
asesoramiento, de formación profesional ocupacio-
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nal, de autoempleo y economía social, ayudas dirigi-
das tanto a los trabajadores autónomos, como a los
socios trabajadores en empresas de economía social
(sociedades laborales y cooperativas), subvenciones
a aquellas iniciativas públicas y privadas (ayunta-
mientos, asociaciones sin ánimo de lucro y PYMES)
en las que exista creación neta de empleo en estos
nuevos ámbitos de actividad, etcétera.

Eje 3. Refuerzo de la estabilidad en el empleo y
adaptabilidad.

Las actuaciones de la Comunidad de Madrid en
este Eje se dirigirán exclusivamente a las pequeñas y
medianas empresas, y tendrán los siguientes obje-
tivos:

• Favorecer la adaptación de los trabajadores y de
las empresas a los cambios del sistema productivo, en
un entorno de cambio tecnológico acelerado.

• Buscar la estabilidad en el empleo, promoviendo
la contratación indefinida.

• Mejorar la cualificación de los trabajadores con
el fin de aumentar su capacidad para adaptarse a la evo-
lución de las necesidades requeridas por el sistema pro-
ductivo.

• Detectar, a través de los necesarios estudios, los
perfiles profesionales más solicitados para los distintos
sectores empresariales, con el fin de realizar una eficaz
orientación laboral, así como una correcta intermedia-
ción laboral.

Este Eje se compone de una única medida: Asegu-
rar la actualización del nivel de competencia de los tra-
bajadores.

Esta medida se realiza a través de actividades de
estudios (orientados a la detección de los perfiles
profesionales solicitados por las empresas), medidas
de anticipación y de formación. Se dedicará un espe-
cial esfuerzo a aquellos colectivos que necesitan
mejorar su nivel de cualificación profesional, como
los mayores de 45 años y muy especialmente a los
jóvenes.

Eje 4. Refuerzo de la educación técnico-profesional.

Este Eje tiene como objetivos prioritarios:

• Mejorar la calidad de la formación profesional,
para fomentar la adaptación de los trabajadores a un
mercado de trabajo ágil y en constante cambio.

• Adaptar los sistemas educativos a las nuevas tec-
nologías y la sociedad de la información, y profundizar
en las relaciones entre el mundo de la empresa y el
mundo educativo, para conectar adecuadamente la
oferta y la demanda de trabajo.

• Dar respuesta a las necesidades formativas de
los jóvenes que no poseen ningún tipo de cualifica-

ción, por no haber superado la educación secundaria
obligatoria.

Se desarrolla a través de cuatro medidas:

• Fomentar el acceso a las enseñanzas de forma-
ción profesional.

• Desarrollar nuevas modalidades de oferta en for-
mación profesional.

• Promoción de mecanismos de mejora de los sub-
sistemas de formación profesional.

• Aplicación del Programa de Garantía Social bajo
tres modalidades: iniciación profesional, formación-
empleo y talleres profesionales.

En estas cuatro medidas se incluyen actuaciones de
formación profesional ligada a las nuevas tecnologías,
formación práctica en empresas, prácticas en alternan-
cia, becas a titulados de formación profesional, forma-
ción de formadores, etcétera.

Eje 5. Refuerzo del potencial humano en Investi-
gación, Ciencia y Tecnología.

Lo que se pretende a través de este Eje es el fomen-
to de la inversión en capital humano, en investigación,
desarrollo e innovación, así como favorecer la movili-
dad de investigadores y técnicos. Será especialmente
importante la conexión entre el mundo investigador y
las PYMES para facilitar la transferencia de tecnología
y de resultados al sistema productivo.

En este ámbito, las actuaciones a desarrollar por la
Comunidad de Madrid, se encuentran contenidas en el
III Plan Regional de Investigación Científica e Innova-
ción Tecnológica (PRICIT), complementario del Plan
Nacional de I+D+I. El PRICIT tiene entre sus objeti-
vos apoyar la investigación, con criterios de calidad y
excelencia, impulsar la creación de nuevas empresas
innovadoras de base tecnológica e incorporar al siste-
ma regional los mejores recursos humanos.

En este Eje se actúa bajo una única medida: Apoyar
la inversión en capital humano en el ámbito de la IDT.

Esta medida se llevará a cabo a través de las
siguientes actuaciones: acciones integrales de inser-
ción por medio de las relaciones entre empresas y
centros de enseñanza, formación e investigación; for-
mación en áreas tecnológicas; formación de calidad
de investigadores y técnicos; apoyo a la integración
del personal científico en centros de investigación y
en centros productivos; apoyo a la movilidad de
investigadores y técnicos para la difusión y el inter-
cambio de conocimientos; y promoción de tareas
especializadas de apoyo a la investigación científica
y desarrollo tecnológico en grupos pertenecientes a
universidades, organismos públicos de investigación
u hospitales públicos.

Eje 6. Participación de las mujeres en el mercado
de trabajo.



El objetivo específico de este Eje es asegurar la equi-
paración entre géneros en el mercado de trabajo. En este
sentido, tienen una importancia capital las acciones for-
mativas, ya que las tasas de actividad y de ocupación de
las mujeres aumentan y se acercan a las de los hombres a
medida que aumenta el nivel de estudios.

Las medidas de este Eje responden a unas necesida-
des que constituyen algunos de los objetivos contem-
plados en el III Plan de Igualdad de Oportunidades
entre Mujeres y Hombres de la Comunidad de Madrid
(1997-2000), y que son:

• Inserción laboral de las mujeres.
• Promoción de las mujeres en el ámbito laboral.
• Conciliación de la vida laboral y familiar.
• Valoración del empleo de las mujeres.

El diseño del eje se articula en dos medidas:

• Mejora de la empleabilidad de las mujeres.
• Fomentar la actividad empresarial de las mujeres.

Estas medidas se desarrollan a través de actuaciones
del tipo: formación ocupacional; formación orientada a
emprendedoras; itinerarios de inserción laboral; ayudas
económicas a empresas que generen empleo femenino;
seminarios y cursos dirigidos exclusivamente a muje-
res, etcétera.

Eje 7. Integración laboral de las personas con espe-
ciales dificultades.

En este Eje se busca aumentar la participación en el
mercado de trabajo de las personas discapacitadas y de
las incluidas en los colectivos en riesgo de exclusión.
Ello se pretende realizar a través de tres medidas:

• Apoyar la inserción de las personas discapacitadas.
• Proporcionar oportunidades de integración a los

colectivos en riesgo de exclusión.
• Subvención global: gestionada por la Consejería

de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid.
Consiste en ayudas a entidades sin fines de lucro, para
la realización de acciones dirigidas a la integración
laboral de personas con especiales dificultades. Incluye
acciones de orientación, información y asesoramiento;
sensibilización social; investigación social; y progra-
mas de formación profesional ocupacional, etcétera.

Eje 8. Fomento y apoyo de las iniciativas de desa-
rrollo local.

El objetivo de este Eje es intensificar la creación
de empleo en el entorno local. Las Corporaciones
Locales constituyen una de las principales promoto-
ras de actividad en su entorno, facilitando la instala-
ción de empresas y detectando posibilidades de acti-
vidad económica innovadora en su ámbito geográ-
fico. Por ello, resulta esencial la estrecha colabora-
ción entre la Administración autonómica y los
Ayuntamientos de la región con el fin de atender las
necesidades de las empresas ubicadas en los merca-
dos de trabajo locales y las de los desempleados
residentes en cada municipio o comarca.

Este Eje consta de una única medida: Apoyar las ini-
ciativas locales que contribuyan a la generación de
empleo.

Esta medida se llevará a cabo a través de actividades
de investigación, de actuaciones que detecten los posi-
bles desequilibrios territoriales, de actividades formati-
vas, de ayudas al empleo, etcétera.

Eje 9. Asistencia Técnica.

Este Eje comprende una serie de actuaciones nece-
sarias para desempeñar las tareas asociadas a la gestión
de las ayudas, y requeridas por los reglamentos comu-
nitarios. Se incluyen aquí las acciones de evaluación,
seguimiento, control, información y publicidad de las
actuaciones subvencionadas, así como los estudios
relacionados con las operaciones cofinanciadas y el
refuerzo del equipamiento y la formación del personal
que, en cada Administración, realiza estas tareas.

En relación a las competencias del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, los Programas
aprobados por la Comisión Europea para la Comuni-
dad de Madrid, para el período 2000-2006, han sido
los siguientes:

* Programa de Desarrollo Rural.

Para el período de programación 2000-2006, la
Comunidad de Madrid, a través del MAPA, participa
con una dotación de 139,042 millones de euros de
gasto público y de 69,526 millones de euros del
FEOGA-Garantía, en las 13 medidas de desarrollo
rural, que se detallan a continuación:
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Por otra parte, la Comunidad de Madrid participa en
la Mejora de Estructuras de Producción (H2) con
23,431 millones de euros de gasto público y con 11,039
millones de euros del FEOGA-Garantía.

* Programa de Medidas de Acompañamiento.

Programa de carácter horizontal, se aplica por igual
en todo el territorio afectado. Consta de las cuatro medi-
das siguientes:

— Cese Anticipado en la Actividad Agraria.
— Forestación de Tierras Agrícolas.
— Medidas Agroambientales.
— Indemnización Compensatoria.

La Comunidad de Madrid es una de las quince
Comunidades Autónomas afectadas por este Programa,
conjuntamente con el resto de las Comunidades Autó-
nomas, a excepción del País Vasco y Navarra que tie-
nen Programas propios.

Su gestión corresponde al Gobierno Autónomo, sien-
do, por tanto, el encargado de publicar las convocatorias
de ayudas, resolver, certificar y pagar las mismas y pro-
ceder a la inspección y control de los resultados.

El Programa tiene vigencia hasta el año 2006 y es finan-
ciado por la Unión Europea (FEOGA-Garantía), Adminis-
tración General del Estado (MAPA) y Administración auto-
nómica, teniendo asignada la Comunidad de Madrid para
todo el período y todas las medidas, un gasto total de 62,5
millones de euros, y un gasto del FEOGA de 29,3 millones
de euros. El resto, 33,2 millones de euros, es financiado, a
partes iguales, por las otras dos Administraciones partici-
pantes: MAPA y Comunidad Autónoma de Madrid.

* Programa de Desarrollo y Diversificación Eco-
nómica de Zonas Rurales (PRODER).

Integrado en el Programa de Desarrollo Rural, se
inscribe en el marco del Reglamento (CE) 1257/1999,

del Consejo, de 17 de mayo, sobre la ayuda al desarro-
llo rural, a cargo del Fondo Europeo de Orientación y
Garantía Agraria (FEOGA).

La Comunidad de Madrid, a través del MAPA pre-
sentó un Programa de Desarrollo Rural que fue aproba-
do por la Comisión Europea por Decisión C(2000)
2673, de 15 de septiembre.

Se prevé la aplicación de determinadas medidas de
desarrollo endógeno de zonas rurales, que confor-
man el Programa PRODER, a través de actuaciones
comarcales, promovidas por Grupos de Acción Local,
como entidades colaboradoras de la Administración
autonómica.

A través de un procedimiento público, se seleccio-
naron cuatro Grupos de Acción Local para la promo-
ción del Programa, que gestionarán simultáneamente la
Iniciativa Comunitaria Leader Plus, más los Grupos de
Campiña del Henares y Guadarrama-Alto Manzanares.

El Programa PRODER cuenta con la siguiente
financiación:

— Unión Europea: 5.755.375,38 euros.
— MAPA: 2.589.918,93 euros.
— Comunidad Autónoma: 6.043.144,14 euros.
— Aportación privada: 12.376.481,49 euros.
— Total: 26.764.919,94 euros.

La ejecución del Programa se concreta en las
siguientes líneas de actuación:

— Desarrollo y mejora de las infraestructuras rela-
cionadas con el desarrollo de la producción agraria.

— Inversiones colectivas promovidas por agrupa-
ciones de agricultores.

— Establecimiento de servicios de sustitución,
asistencia a la gestión de explotaciones agrarias.

— Renovación y desarrollo de los pueblos y pro-
tección y conservación del patrimonio rural.

— Diversificación de las actividades en el ámbito
agrario.
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— Fomento del turismo y del artesanado.
— Comercialización de productos agrícolas de

calidad.

* Iniciativa Comunitaria Leader Plus.

Al amparo de la normativa comunitaria, la Comuni-
dad de Madrid, a través del MAPA, presentó un Pro-
grama para la aplicación de la Iniciativa en la Comuni-
dad Autónoma, que fue aprobado por la Comisión
mediante Decisión C(2001)2068, de 31 de julio.

La Iniciativa Leader Plus es una nueva concepción
de desarrollo rural basado en un enfoque territorial
integrado y participativo, que se gestiona a través de
Grupos de Acción Local, constituido por un conjunto
equilibrado y representativo de los interlocutores de los
diferentes sectores socioeconómicos del territorio.

Tras un procedimiento público, se seleccionaron
cuatro Grupos de Acción Local (Sierra Norte, Aran-
juez-La Vegas, Sierra Oeste y Sierra del Jarama), que
gestionarán la Iniciativa durante el período de progra-
mación 2000-2006.

El Programa de la Iniciativa Comunitaria en la
Comunidad de Madrid cuenta con la siguiente finan-
ciación:

— Unión Europea (FEOGA-Orientación): 6.300.000
euros.

— MAPA: 2.140.000 euros.
— Comunidad Autónoma: 3.160.000 euros.

— Administración Local: 1.000.000 euros.
— Aportación privada: 11.133.028 euros.
— Coste total: 23.733.028 euros.

La Iniciativa contempla las siguientes medidas:

— Adquisición de competencias.
— Gastos de gestión, funcionamiento administra-

tivo y asistencia técnica.
— Servicios a la población.
— Patrimonio natural.
— Valorización de productos locales agrarios.
— PYMES y Servicios.
— Valorización del patrimonio cultural y arquitec-

tónico.
— Turismo rural.
— Otras inversiones.
— Formación y empleo.
— Cooperación interterritorial.
— Cooperación transnacional.
— Gastos de gestión, evaluación y control.

La zona de aplicación de la Iniciativa Comunitaria
Leader Plus y del Programa PRODER, afectan en la
Comunidad de Madrid un total de 126 municipios, con
una superficie de 5.239,5 km2, y una población rural de
316.625 habitantes.

Madrid,  de 27 de febrero de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048204

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Porcentaje de sueldo que destinan al pago de
una vivienda los habitantes de la Comunidad de
Madrid.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento elabora un índice de
accesibilidad o porcentaje medio que los españoles
han de pagar para acceder a la vivienda libre a nivel
nacional. El cálculo no se efectúa a nivel territoriali-
zado, es decir, por comunidades autónomas, provin-
cias y municipios, ni otros ámbitos territoriales que
estén definidos administrativamente o estén identifi-
cados por razones físicas, culturales, religiosas, socio-
económicas, etcétera.

El concepto de accesibilidad refleja el esfuerzo de
las familias a la hora de adquirir su vivienda en propie-
dad, midiendo el esfuerzo por la relación porcentual
entre la primera anualidad de amortización del présta-
mo hipotecario aparejado a la adquisición de la vivien-
da, y la renta o ingresos familiares en ese mismo año.

El cálculo de la accesibilidad se basa en una serie de
supuestos en relación a lo siguiente.

• Superficie de la vivienda: 75 metros cuadrados
útiles (93,75 metros cuadrados construidos).

• Precio de la vivienda por metro cuadrado cons-
truido: el precio medio resultante de los últimos cuatro
trimestres.

• Tipo de interés: la media simple del tipo de inte-
rés de los préstamos hipotecarios a más de 3 años
correspondiente al conjunto de entidades de los últimos
12 meses.

• Cuantía del préstamo: el 80% del precio de venta.
• Amortización del préstamo en 15 anualidades,

con 12 vencimientos por anualidad y en cuotas cons-
tantes.

• Como ingresos se toma el coste salarial corres-
pondiente a los últimos 4 últimos trimestres, de la esta-
dística Índice de Coste Laborales.

De acuerdo con lo anterior, los porcentajes que los
españoles han destinado para la adquisición de la
vivienda en relación a sus ingresos, durante el período
anual comprendido entre el III trimestre del año 2001 y
el II trimestre del 2002, ha sido el 48,1%, sin bonifica-
ciones fiscales, y el 38,2% teniendo en cuenta benefi-
cios fiscales establecidos para la inversión en la adqui-

sición de la vivienda habitual, con financiación ajena,
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Es de significar que sel porcentaje correspondiente
al esfuerzo sin bonificaciones fiscales, era en el primer
trimestre de 1990 del 63,4% y llegó a situarse en el
cuarto trimestre de 1991 en el 74,0%.

Madrid, 25 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048224

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución de las inversiones progra-
madas en los Presupuestos Generales del Estado del
ejercicio 2002 para la Comunidad de Madrid por el
Ministerio de Justicia, a 31-12-2002.

Respuesta:

El Anexo de Inversiones Reales contenido en los
Presupuestos Generales del Estado de 2002 contempla
como proyectos específicos, entre otros, los siguientes:

Dentro del artículo 62 «Inversión nueva asociada al
funcionamiento operativo de los servicios» del Progra-
ma 142 A «Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal».

199913020002. Colmenar Viejo. Dotado con 3.000.500
euros y programación plurianual. Se trata de un nuevo edi-
ficio de Juzgados, obra plurianual a desarrollar entre 2000 y
2002. En 1999 se llevó a cabo la redacción del proyecto.
Las obras se adjudicaron el 18 de julio de 2000, dando
comienzo el 2 de septiembre de 2000 y contando con un
plazo de ejecución de 18 meses.

La anualidad de 2002, incluida certificación final de
las obras asciende a 929.816,17 euros, que ha sido eje-
cutado en su totalidad. La inversión total, incluidos
honorarios, asciende a 2,8 millones de euros.

199913020003. Fuenlabrada. Dotado con 4.771.950
euros y con programación plurianual hasta 2002. Se
trata de un nuevo edificio de Juzgados cuyo proyecto
fue redactado y supervisado en el año 2000. Las obras
se adjudicaron el 29 de diciembre de 2000, comenzan-
do el 20 de febrero de 2001 y contando con un plazo de
ejecución de 18 meses. La anualidad de 2002 ha sido
de 3.622.418,65 euros, correspondientes a obras y
honorarios, cantidad ejecutada en su totalidad.
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Queda pendiente la liquidación de las obras, a cuyo
efecto se reservó crédito por un total de 496.084,57
euros.

199913020184. Parla. Dotado con 3.499.750 euros.
Se trata de un nuevo edificio de Juzgados. En el año

2000 se llevó a cabo la redacción del proyecto y su
supervisión por un importe de 624 millones de pesetas.

Las obras se han adjudicado el 13 de julio de 2001 y
el plazo de ejecución es de 24 meses. La anualidad de
2002 ha sido reajustada, toda vez que las obras iban a
mayor velocidad de lo programado, y asciende inclui-
dos honorarios a 2.628.984,25 euros, cantidad ejecuta-
da en su totalidad. Las obras finalizarán en 2003.

El resto de actuaciones llevadas a cabo se engloban
dentro de proyectos genéricos. Se ajdunta en anexo

cuadro de inversión con las actuaciones llevadas a cabo
en la Comunidad de Madrid en 2002.

Se señala que en virtud del Real Decreto 600/2002,
del 1 de julio («BOE» de 3 de julio de 2002) se han
traspasado las funciones y servicios de la Administra-
ción del Estado a la Comunidad de Madrid en materia
de provisión de medios materiales y económicos para
el funcionamiento de la Administración de Justicia, con
efectividad a partir del 1 de julio de 2002.

Los nuevos edificios Judiciales de Fuenlabrada y
Parla serán traspasados a la Comunidad de Madrid
cuando finalicen las obras y entren en funcionamiento.

Madrid, 24 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048253

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR : Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Programa 542 D,
Investigación y Experimentación de Obras Públicas y
de Transportes, del Centro de Estudios y Experimenta-
ción de Obras Públicas, Organismo dependiente del
Ministerio de Fomento, en lo que se refiere al artículo
62, inversiones reales nuevas asociadas al funciona-
miento operativo de los servicios, en los Presupuestos
Generales del Estado para el ejercicio 2002, en la
Comunidad de Madrid, a 31-12-2002.

Respuesta:

El grado de ejecución a 31 de diciembre de 2002
correspondiente al artículo 62 del Programa 542D de
los Presupuestos Generales del Estado para el ejerci-
cio 2002, en la Comunidad de Madrid, ha sido de
483.064,05 euros.

Madrid, 25 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048254

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Programa 511C, Estudios
y Servicios de Asistencia Técnica en Obras Públicas y
Urbanismo, del Centro de Estudios y Experimentación de
Obras Públicas, Organismo dependiente del Ministerio de
Fomento, en lo que se refiere al artículo 61, inversiones
reales de reposición en infraestructuras y bienes destina-
dos al uso general, concretando el desarrollo del Proyecto
de Rehabilitación de Inmuebles de Interés Histórico, en
los Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio
2002, en la Comunidad de Madrid, a 31-12-2002.

Respuesta:

El CEDEX no ha tenido proyecto alguno imputado
al artículo 61 del Programa 511C de los Presupuestos

Generales del Estado para el ejercicio 2002, en la
Comunidad de Madrid.

Madrid, 25 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048255

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Programa 511C, Estu-
dios y servicios de asistencia técnica en obras públicas
y urbanismo, del Centro de Estudios y Experimenta-
ción de Obras Públicas, Organismo dependiente del
Ministerio de Fomento, en lo que se refiere el artículo
63, inversión de reposición asociada al funcionamiento
operativo de los servicios, en los Presupuestos Genera-
les del Estado para el ejercicio 2002, en la Comunidad
de Madrid.

Respuesta:

El grado de ejecución a 31 de diciembre de 2002
correspondiente al artículo 63 del Programa 511 C de los
Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 2002,
en la Comunidad de Madrid, ha sido 1.318.339,41 euros.

Madrid, 25 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048263

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Programa 551A, Car-
tografía y Geofísica, del Ministerio de Fomento, en
los Presupuestos Generales del Estado para el ejerci-
cio 2002, en lo que se refiere al artículo 63, corres-
pondiente a inversión de reposición asociada al fun-
cionamiento operativo de los servicios, en la Co-
munidad de Madrid.



Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Subdirección General de Geodesia y Geofísica

El importe del presupuesto ejecutado a 31 de diciembre
de 2002, correspondiente a inversión de reposición asocia-
da al funcionamiento operativo de los servicios en la
Comunidad de Madrid ascendió a 227.062,66 euros.

Por su parte, el Observatorio Astronómico Nacio-
nal ejecutó un presupuesto por el mismo concepto y
relativo a la Comunidad de Madrid por importe de
287.066,12 euros.

Madrid, 25 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048270

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Programa 551A, Car-
tografía y Geofísica, del Ministerio de Fomento, en los
Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio
2002, en lo que se refiere al artículo 62, correspondien-
te a inversión nueva asociada al funcionamiento opera-
tivo de los servicios, en la Comunidad de Madrid.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

• Subdirección General de Producción Cartográfica.

En el plan de inversiones estaba prevista la contrata-
ción de una asistencia técnica para la «Formación
(puesta al día incluida), y edición del Mapa Topográfi-
co Nacional (MTN) a escala 1:50.000 correspondiente
a 22 hojas de las provincias de Guadalajara, Madrid y
Cuenca» afectando a la Comunidad de Madrid en las
hojas del MTN número 484, 485, 509, 510, 534, 535,
561, 584 y 607. Dicha inversión ha sido ejecutada a 31
de diciembre de 2002 en un 100%.

• Subdirección General de Geodesia y Geofísica.

El importe del presupuesto ejecutado a 31 de diciem-
bre de 2002, correspondiente a inversión nueva asociada

al funcionamiento operativo de los servicios en la Comu-
nidad de Madrid ascendió a 277.538,17 euros.

Por su parte, el Observatorio Astronómico Nacional
ejecutó un presupuesto por el mismo concepto y relati-
vo a la Comunidad de Madrid por importe de 23.684,37
euros.

• Subdirección General de Geomática y Teledetección.

Durante el ejercicio 2002 se realizó en la Comuni-
dad de Madrid inversión nueva asociada al funciona-
miento operativo de los servicios por los importes
siguientes:

3.000,00 euros (Contrato de ejecución 10 hojas
BCN25).

1.000,00 euros (Actualización BCN200).

Madrid, 25 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048274

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución del proyecto de rehabilita-
ción del Teatro de Aranjuez (Madrid), contemplado en
el Programa 432A del Ministerio de Fomento, en los
Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio
2002, a 31-12-2002.

Respuesta:

En el ejercicio 2002, no se han reconocido obliga-
ciones en la actuación interesada.

Esta actuación se incluyó en un Convenio firmado
el 27 de diciembre de 1993 con la Comunidad Autóno-
ma de Madrid.

Adjudicadas e iniciadas las obras, surgieron consi-
derables problemas en la cimentación y estructura del
edificio que obligaron a introducir modificaciones de
importante repercusión económica, que tras innumera-
bles negociaciones con la empresa constructora, que no
fructificaron, abocaron a la paralización de las obras y
rescisión del contrato.

De los estudios realizados para conseguir la marcha
de las mismas se ha obtenido una valoración a origen
para su terminación, que asciende a la cantidad aproxi-
mada de 5.472.820 euros, de los que habrá que deducir
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la parte ya ejecutada estimada en 661.113 euros, por lo
que el presupuesto actual es de 4.811.700 euros.

La Comisión Mixta, en la reunión celebrada el día 7
de febrero de 2002, acordó la aprobación de esta actua-
ción solicitada por el Ayuntamiento de Aranjuez, finan-
ciado, por inversión, con cargo a las disponibilidades
del 1% Cultural, el 75% de su presupuesto (3.609.680
euros), en cuatro ejercicios presupuestarios, en colabo-
ración con la Comunidad de Madrid que aportará el
25% restante.

Madrid, 25 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048275

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución del proyecto «Acondicio-
namiento y ordenación de paradas de autobús», con
referencia expresa a la Comunidad de Madrid, contem-
plado en el Programa 513D, Creación de infraestructu-
ra de carreteras, del Ministerio de Fomento, en los Pre-
supuestos Generales del Estado para el ejercicio 2002,
a 31-12-2002.

Respuesta:

Con cargo al proyecto de inversión 2001.17.038.0288.00
«Acondicionamiento y ordenación de paradas de auto-
buses de Madrid», no se han registrado obligaciones
reconocidas durante el pasado ejercicio 2002, ya que los
proyectos relativos a las carreteras N-II, N-III, N-V y N-
VI se encuentran en redacción.

Madrid, 25 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048281

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Programa 511D,
Dirección y Servicios Generales de Fomento, del
Ministerio de Fomento, en los Presupuestos Generales
del Estado para el ejercicio 2002, en lo que hace refe-
rencia al artículo 64, correspondiente a gastos e inver-
siones de carácter inmaterial, en la Comunidad de
Madrid, a 31-12-2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría se señala lo siguiente:

Centro Gestor: Ministerio de Fomento, Subsecreta-
ría y Servicios Generales.

Dirección General de Programación Económica.
Programa: 511D.
Código de Identificación: artículo 64.

Denominación: Gastos de inversiones de carácter
inmaterial.

(en euros)

Las fuentes de recogida de datos son los Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2002 y la Inter-
vención General de la Administración del Estado.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048290

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Acciones previstas por la Entidad Pública
Empresarial Renfe para cumplir con la adaptación de
sus estaciones a los preceptos de la Ley de Cataluña
20/1991, de 25 de noviembre, de promoción de la acce-
sibilidad y de supresión de barreras arquitectónicas.

Respuesta:

Las actuaciones previstas en el Núcleo de Cercanías
de Barcelona en relación a la adaptación de estaciones
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para la supresión de barreras arquitectónicas y facilitar
su accesibilidad, son las siguientes:

— Remodelación integral de la estación de Marto-
rell (Línea 4) que contempla la adecuación de todas sus
instalaciones para las personas con dificultades de
movilidad.

— Remodelación integral de la estación de Mont-
gat (Línea 1) incluyendo los mismos criterios que la
anterior estación, en cuanto a la accesibilidad de sus
instalaciones.

— Suministro e instalación de plataforma mecáni-
ca para el acceso desde el exterior al vestíbulo de la
estación de Molins de Rei (Línea 4).

— Construcción de dos nuevas estaciones, en Rubí
y Sant Cugat, adaptadas totalmente a los requerimien-
tos de la normativa sobre la promoción de la accesibili-
dad y supresión de barreras arquitectónicas.

El importe de la inversión correspondiente a la tota-
lidad de estas actuaciones, en donde se incluyen las
adaptaciones y eliminación de barreras ya descritas,
asciende a 5.474.706 euros.

Además de las anteriores actuaciones, para el año
2003 se prevé la sustitución de la plataforma elevadora
móvil de la estación de Figueres con un importe apro-
ximado de 12.400 euros.

En la estación de Barcelona Sants se instalarán pro-
tecciones en los huecos existentes bajo las escaleras
para evitar situaciones peligrosos a las personas invi-
dentes. Esta actuación cuenta con un presupuesto de
42.011 euros.

En la estación de Caldes de Malavella se recrecerá
parcialmente el andén para facilitar el acceso a los tre-
nes. Esta intervención cuenta con un presupuesto de
60.000 euros.

Finalmente, se señala que la estación de Lleida está
siendo ampliamente remodelada realizándose, dentro
del proyecto constructivo, una serie de actuaciones ten-
dentes a eliminar barreras arquitectónicas siendo las
más significativas, la facilitación de las comunicacio-
nes verticales con la instalación de ascensores y ram-
pas, el recrecido de andenes para facilitar el acceso a
los trenes y la construcción de nuevos aseos adaptados
a este colectivo.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048291

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Núñez Castaín, José (GMx).

Asunto: Hundimiento del tramo de la carretera N-340
comprendido entre los p.k. 134,2 y 136,8 dentro del
término municipal de San Roque (Cádiz), inaugurado
el mes de agosto de 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.,
se señala que en primer lugar el tramo de autovía entre
el p.k. 134,2 al 136,8, como en todo el itinerario Gua-
diaro-Estepona, no existe mal estado del asfalto ni se
han registrado numerosos accidentes debido al mal
estado del piso ni ninguna otra causa, simplemente no
se han producido.

El firme del tramo indicado ha soportado sin ningún
problema el efecto de las fuertes lluvias. Se ha produci-
do un deslizamiento de terraplén que nada tiene que
ver con el firme. El suceso producido se debe a una
rotura fortuita de una obra de drenaje.

Por parte el piso de este tramo reúne las condiciones
necesarias de seguridad para la circulación.

Por último se señala, que las medidas urgentes ya
han sido tomadas y desde el momento de la rotura se
trabaja ininterrumpidamente para restablecer la situa-
ción anterior.

Madrid, 25 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048292

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Asunto: Títulos de producción cinematográfica o
audiovisual cuyo contenido puede ser seguido por per-
sonas sordas, que han recibido apoyo para su produc-
ción o distribución en el año 2002.

Respuesta:

El Real Decreto 526/02 de 14 de junio, dictado en
desarrollo de la Ley 15/2001, entró en vigor a partir del
18 de julio del año 2002. En esa fecha las ayudas para
la producción y distribución, convocadas en febrero y
por lo tanto al amparo de la normativa anterior, no
recogían las iniciativas establecidas por el Real Decre-
to 526/02, de 14 de junio, pues habían sido resueltas
con anterioridad a su entrada en vigor.
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Sin embargo, en las ayudas a la distribución de pelí-
culas comunitarias, convocadas por Resolución de 30-
12-2002 («BOE» de 27-1-03), se señala en el punto
quinto de la convocatoria que «las solicitudes de ayu-
das serán informadas por el correspondiente órgano
colegiado en la segunda quincena de junio de 2003,
teniendo en consideración, entre otros criterios, en
especial, las acciones que faciliten el acercamiento de
las películas a personas con discapacidades».

Estas ayudas serán resueltas en el segundo semestre
del año. Todavía no se han presentado solicitudes.

Por otra parte, el Convenio suscrito entre el Insti-
tuto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisua-
les y el Instituto de Crédito Oficial (ICO), para la
instrumentación de una línea de financiación de pro-
yectos de exhibición, que estará en vigor durante el
año 2003, establece en su estipulación IV que «se
darán especiales facilidades financieras a las empre-
sas de exhibición que acometan inversiones en pro-
yectos específicos con la exclusiva finalidad de posi-
bilitar el acercamiento de las películas a personas
con discapacidades».

Todavía no se han presentado solicitudes.

Madrid, 24 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048303

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Paso a nivel (p.k. 415/870) en la Parroquia de
Ansean, Ayuntamiento de O Corgo (Lugo).

Respuesta:

En la actualidad se está llevando a cabo la con-
tratación de un proyecto constructivo para suprimir
los pasos a nivel ubicados en los p.k. 414/752 y
415/870.

Como consecuencia del pleno celebrado en el
Ayuntamiento de Concello de O Corgo el 10 de sep-
tiembre de 2002, fue remitido a Renfe un certificado
en el que se aprobaba la solución propuesta por dicha
compañía para suprimir los pasos a nivel ubicados en
los p.k. 414/752 y 415/870 mediante la clausura por
desuso del primero y mediante la construcción de un
paso superior en el segundo. A raíz de lo cual se está

llevando a cabo la contratación del proyecto construc-
tivo correspondiente.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048312

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Rehabilitación del firme del Puente As Pías en
Ferrol (A Coruña).

Respuesta:

El proyecto «Refuerzo de firme El Montón-As
Pías» se encuentra en redacción por un importe de
1.267.471,98 euros.

En la actualidad se vienen reparando, con carácter
ordinario y con cargo a la conservación ordinaria, cuan-
tas deficiencias se han ido originando, encontrándose
en estos momentos en buenas condiciones. No obstan-
te, la ejecución del referido proyecto, supondrá una
importante mejora en la regularidad del firme.

Las deficiencias que se producen son consecuencia
de la forma de ejecución de emergencia del Puente de
As Pías, por lo que ha sido necesario reparar con fre-
cuencia los asientos diferenciales en los rellenos de
acceso al puente, con recrecidos periódicos con aglo-
merado asfáltico. Los asientos diferenciales se originan
por el comportamiento ordinario de la escollera, y aun-
que se hubiese dilatado más el tiempo de realización de
la obra, aquéllos se seguirían produciendo.

No obstante, y una vez transcurrido un período sufi-
ciente desde la terminación de la obra, se considera que
el proyecto de refuerzo, que se encuentra en redacción,
supondrá una importante mejora en la rodadura.

Se hace constar que las deficiencias del firme se
localizan en los terraplenes adyacentes a la estructura
del Puente de As Pías. Dicha estructura se encuentra en
buen estado de uso e incluso se ha recalculado para per-
mitir futuras canalizaciones (como la nueva tubería de
abastecimiento a Fene), con resultado correcto.

Las actuaciones de conservación realizadas, lo han
sido como consecuencia de los respectivos informes de
inspección.

Madrid, 25 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048323

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Griñán Martínez, José Antonio (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la aplicación del uno por
ciento que resulte del proyecto de ejecución de la auto-
vía Córdoba-Antequera a la realización de proyectos
que beneficien a los municipios cordobeses que ha de
recorrer dicha vía de comunicación.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento aplica el 1% cultural que
genera la obra pública del propio Departamento, siguien-
do las determinaciones establecidas para estos fondos
presupuestarios, en la Ley del Patrimonio Histórico y,
contando con la previa conformidad del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte para las actuaciones pro-
puestas.

Al Ministerio no le corresponde proponer actuacio-
nes, solamente someter a la consideración y aproba-
ción, en su caso, las solicitudes que formulan los ayun-
tamientos.

Madrid, 25 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048343

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP).

Asunto: Razones del retraso de la puesta en marcha en
el parque tecnológico de Boecillo (Valladolid) del
anunciado como Instituto para el Desarrollo y la Inno-
vación Tecnológica Industrial (INDITI), así como pre-
visiones para su funcionamiento, dotaciones y conteni-
dos del mismo.

Respuesta:

El Instituto para el Desarrollo y la Innovación Tecno-
lógica Industrial (INDITI), fue concebido inicialmente
como un consorcio público entre el Consejo Superior de
Investigaciones Científicas (CSIC), la Junta de Castilla y

León y la Universidad de Valladolid. Dado el carácter
altamente innovador de la iniciativa, las negociaciones
para la creación del consorcio, con las particularidades de
las aportaciones que cada parte ha de poner para el fun-
cionamiento del centro y la consecución de los objetivos
iniciales, están siendo más complejas de lo inicialmente
esperado, lo mismo que el diseño de la iniciativa por parte
de las instituciones que la promueven.

Se prevé que el INDITI cuente inicialmente con las
tres unidades siguientes:

— Unidad de Programas Formativos, que será la
encargada del diseño y desarrollo de los cursos de for-
mación de los Asesores Tecnológicos y de Innovación
(ATI) y de otros cursos que puedan impartir, así como
de las actividades de difusión de la innovación: confe-
rencias, cursillos, seminarios, etcétera.

— Unidad de Documentación e Información, que
se encargará de la elaboración de información de apoyo
a los ATI a petición de éstos, bien por iniciativa de ellos
o de las empresas que se lo demanden, bien por la rea-
lización de trabajos a difundir entre los ATI y las
empresas, como por ejemplo ayudas existentes, estu-
dios de mercado y nuevas oportunidades de mercado,
evoluciones tecnológicas o aparición de nuevos proce-
sos, ofertas tecnológicas de instituciones públicas,
etcétera.

— Unidad de Estudios, que deberá encargarse de
llevar a cabo investigaciones relacionadas con la socio-
economía de la innovación, contando con la informa-
ción que puedan proporcionar los propios ATI.

Dado que la actividad alrededor de la cual se ha crea-
do inicialmente el INDITI es la formación de los ATI,
se ha considerado que el momento más adecuado para
el inicio de su funcionamiento coincida con el comien-
zo del curso académico. Sin embargo, se considera de
máxima prioridad que la iniciativa cuente con las
garantías adecuadas para conseguir sus objetivos.

En la actualidad, las dotaciones y contenidos del
centro están siendo objeto de discusión y negociación
entre los socios, por lo que no resulta factible avanzar
el resultado final de las decisiones.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048349

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Núñez Castaín, José (GMx).
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Asunto: Aparición de manchas de hidrocarburos en
aguas del Estrecho de Gibraltar.

Respuesta:

La periódica aparición de restos de hidrocarburos
en La Línea se deben, en su mayor medida, a los derra-
mes operacionales durante el suministro de combusti-
ble a flote que realizan buques nodriza fondeados en
las proximidades del puerto de Gibraltar. En la mayoría
de los casos, no se comunican esos sucesos a las Auto-
ridades españolas o se hace demasiado tarde, cuando
no es posible evitar que los derrames lleguen a la costa.
En el caso mencionado en el preámbulo de la pregunta,
también cabe afirmar que, con toda probabilidad, ha
tenido el mismo origen.

El procedimiento seguido en el aprovisionamiento
de combustible desde el puerto de Gibraltar entraña
riesgos potenciales de contaminación que deben desta-
carse. Hay un gran buque tanque fondeado (sobre las
90.000 toneladas de peso muerto). Este buque va sien-
do cargado por otros grandes buques que vienen de
otros puertos (primer trasvase). De ese buque de gran
porte se aprovisionan las gabarras (segundo trasvase).
De las gabarras se aprovisionan los buques que vienen
a tomar combustible (tercer trasvase).

Con respecto a las medidas adoptadas por el Ministe-
rio de Fomento, se señala la campaña de intensificación de
controles y medidas de seguridad de prevención y de lucha
contra la contaminación que constituyen la política del
Ministerio de Fomento, comprometida en la primera com-
parecencia del Ministro en el Congreso de los Diputados
al comienzo de esta Legislatura y concretada recientemen-
te en la aprobación por parte del Gobierno, el pasado mes
de julio, del nuevo Plan Nacional de Servicios Especiales
de Salvamento de la Vida Humana en la Mar y de Lucha
contra la Contaminación del Medio Ambiente Marino
2002-2005. El Ministerio de Fomento puso en marcha un
Plan Especial para la Bahía de Algeciras.

Este Plan Especial comprende tres tipos de medi-
das, además de las que se vienen realizando: la primera
referida al aumento de la vigilancia en la zona, para
ello, la embarcación Salvamar Algeciras, realizará
patrullas exhaustivas en la Bahía de Algeciras, supervi-
sando especialmente los posibles focos de contamina-
ción, con un inspector a bordo y equipos de fotografía,
con objeto de disponer de pruebas irrefutables sobre
los incidentes de contaminación que se detecten.

La segunda dirigida al mantenimiento y mejora de la
coordinación existente con todas las partes que de una u
otra forma intervienen en los incidentes de contamina-
ción, entre otras: Autoridades locales, Autoridad Portua-
ria, empresas del sector, etcétera. Esta labor de coordina-
ción está dando frutos, como ejemplo se puede citar la
adquisición por Cepsa de una lancha especial de limpie-
za que le venía siendo reclamada hace más de un año.
Otro ejemplo, puede ser la coordinación con las Autori-

dades locales cuando las contaminaciones pueden llegar
a las playas, ya que en estos casos se exigieron también
garantías de pago de los gastos de limpieza en los que
hubieran podido incurrir los ayuntamientos.

La tercera de estas medias consiste en una campaña
informativa dirigida a los navegantes de la zona del
Estrecho y de la Bahía de Algeciras, difundiendo las
normas sobre protección del medio ambiente marino,
explicando los servicios de vigilancia e inspección de
que dispone la Administración Marítima en la zona, y
advirtiendo las responsabilidades en que pueden incu-
rrir los buques que no observen dichas normas.

El Ministerio de Fomento, con el objetivo de preser-
var el medio ambiente marino en esta zona, además de
intensificar la prevención y lucha contra la contamina-
ción, sancionará con todo el rigor que el ordenamiento
jurídico le permita, toda actividad que produzca conta-
minación o que potencialmente pueda producirla.

Por otra parte, el Ministerio de Fomento se está diri-
giendo al Ministerio de Asuntos Exteriores para que
haga llegar a las Autoridades del Reino Unido las pro-
testas correspondientes en caso de producirse contami-
naciones en aguas próximas a Gibraltar, derivadas de
actuaciones que respondan a intereses económicas de
actividades realizadas en esas aguas.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048353

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Funcionamiento del Registro Voluntario de
Licitadores.

Respuesta:

El Registro Voluntario de Licitadores se ha creado
por la Orden del Ministerio de Fomento 1787/2002, de
2 de julio, como instrumento en el que se inscriban las
empresas que lo deseen y pretende simplificar el cum-
plimiento de los requisitos relativos a la acreditación de
la personalidad y capacidad de obrar de los empresa-
rios que sean personas jurídicas, al objeto de agilizar la
labor administrativa interna de las mesas de contrata-
ción del Ministerio de Fomento y, a la vez, proporcio-
nar mayores facilidades a los contratistas en sus rela-
ciones con dicho Departamento, al reducírseles la
documentación a aportar en cada licitación.
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El Registro extiende su eficacia, exclusivamente, a
las licitaciones referidas a los contratos de obras, de
suministro, de consultoría y asistencia, y de servicios,
que celebren el Ministerio de Fomento, los organismos
autónomos, entidades públicas empresariales y entes
públicos adscritos o dependientes del mismo.

La certificación registral que expida dicho Registro
dispensará a las personas jurídicas, inscritas en el
mismo, de la presentación de cualquier documentación
relativa a su personalidad jurídica y capacidad de obrar
cualquiera que sea el tipo de contratos, anteriormente
referidos, a cuya licitación se presenten.

La certificación surtirá plenos efectos ante los órga-
nos y mesas de contratación del Departamento, sin per-
juicio de la facultad de éstas para recabar la documen-
tación complementaria que consideren oportuna.

Tendrá validez por el período máximo de dos años a
contar desde la fecha de su expedición, salvo que se
produzcan alteraciones o modificaciones que afecten a
la capacidad de obras o al objeto de las empresas, en
cuyo supuesto la certificación perderá su validez y se
expedirá nueva certificación.

Madrid, 25 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048364 y 184/048365

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Vázquez Blanco, Ana Belén (GP).

Asunto: Entrada de turistas que se ha producido en los
meses de julio, agosto y septiembre, años 2001-2002,
en la provincia de Ourense.

Respuesta:

A continuación, se facilitan los datos en relación
con la entrada de turistas en la Comunidad Autónoma
de Galicia. Dichos datos proceden de la encuesta
FRONTUR, gestionada por el Instituto de Estudios
Turísticos (IET), que permite obtener información
regionalizada, pero no desglosada por provincias.

Entrada de turistas con destino
en la Comunidad Autónoma de Galicia*

Se adjunta, en anexo, el número de viajeros aloja-
dos en establecimientos turísticos colectivos la tempo-
rada de verano de 2002, información que ha sido facili-
tada por el Instituto Nacional de Estadística y cuya
fuente es el Instituto de Estudios Turísticos.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 24 DE MARZO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 510

153

* Fuente: Encuesta de Movimientos Turísticos en Fronteras (Frontur).

ANEXO

Viajeros entrados y pernoctaciones en establecimientos hoteleros y similares
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184/048370

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Ayudas a las superficies de cultivos herbáceos
y de determinadas leguminosas grano para los años
1998 a 2002.

Respuesta:

En las tablas 1 a 5, que se adjuntan en anexo, se
indican las cifras en poder del Fondo Español de

Garantía Agraria (FEGA) que responden a los datos
solicitados, teniendo en cuenta las siguientes aclara-
ciones:

a) En las solicitudes presentadas de ayuda total por
superficie, se incluyen, además de los cultivos herbáce-
os propiamente dichos, las leguminosas grano, arroz,
forrajeras y textiles, todo ello según la normativa comu-
nitaria.

b) Las cantidades relativas al año 2001 son provi-
sionales. Para el 2002 sólo se ha podido adelantar el
número de solicitudes presentadas para la ayuda total
por superficie.

Madrid, 25 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048391

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversión, pagos efectuados y obligaciones
contraídas a 31-12-2002 por el Ministerio de Fomento,
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado para
el año 2002, correspondientes al proyecto carretera
N-340. Conexión Calahonda-Castell de Ferro en la pro-
vincia de Granada.

Respuesta:

No se registran obligaciones reconocidas en el pro-
yecto CN-340. Conexión Calahonda-Castell de Ferro,
dado que se está redactando el pliego de prescripciones
técnicas particulares, necesario para la contratación de
la asistencia técnica para su redacción.

Madrid, 25 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048416

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversión, pagos efectuados y obligaciones
contraídas por Aeropuertos Españoles y Navegación
Aérea (AENA) en la provincia de Granada a 31-12-02
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado para
el año 2002.

Respuesta:

La certificación de obra ejecutada en el aeropuerto
de Granada, único centro aeroportuario de AENA en la
provincia de Granada, asciende a un total de 1.881.960
euros, con datos provisionales en espera del cierre con-
table definitivo, si bien se piensa que finalmente se
alcancen los 2 millones de euros.

La mayor dotación presupuestaria correspondiente
a 2002 en este aeropuerto, con 4.169.870 euros, corres-
ponde a la partida «Nuevas calles de rodaje». Esta
actuación recibió, con publicación en el «BOE» de
3-4-02, la preceptiva conformidad medioambiental

Tabla 5 - Año 2002. Campaña 2002-2003



para dar inicio a sus actuaciones, habiéndose firmado
el contrato de las obras a finales del mes de junio por
un importe total de 5.905.692 euros, alcanzando una
realización durante 2002 por valor de 1.448.470 euros.

La actuación «Ampliación y remodelación del
Área Terminal» fue licitada, por un importe superior a
los 5,5 millones de euros, el pasado 23 de septiembre
de 2002.

Asimismo, la actuación «Plan uso de terrenos» se
encuentra actualmente en proceso de tramitación con
una partida presupuestaria de 985.000 euros, estando
prevista la toma de posesión de los terrenos y la reali-
zación de los correspondientes pagos en junio de 2003.

Madrid, 24 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048417

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversión, pagos efectuados y obligaciones con-
traídas por Puertos del Estado y Autoridades Portuarias
en la provincia de Granada a 31-12-2002 con cargo a los
Presupuestos Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Las inversiones realizadas en la provincia de Grana-
da se corresponden, en el ámbito portuario, con las rea-
lizadas en el puerto de interés general de Motril.

Se señala que este puerto y el de Almería son ges-
tionados por la Autoridad Portuaria de Almería-Motril,
existiendo un presupuesto único y en el que algunas
partidas presupuestarias, las denominadas «inversiones
comunes», no pueden ser imputadas singularmente a
ninguno de los dos puertos.

Las inversiones realizadas y las obligaciones con-
traídas (certificado), con carácter singularizado, en el
puerto de Motril durante 2002 hasta el 31 de diciembre
y pendiente del cierre definitivo son:

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048418

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversión, pagos efectuados y obligaciones
contraídas por Renfe en la provincia de Granada a 31-
12-2002 con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2002.

Respuesta:

Se remite anexo con las inversiones realizadas en la
provincia de Granada durante el año 2002.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 24 DE MARZO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 510

160



CONGRESO 24 DE MARZO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 510

161

G
ra

na
da

: R
es

um
en

 d
e 

In
ve

rs
io

ne
s



CONGRESO 24 DE MARZO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 510

162

184/048422

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Planes finales sobre la instalación de un radar
militar en la zona conocida como los Llanos del Juncal,
entre Algeciras y Tarifa (Cádiz)

Respuesta:

No existen planes para instalar un radar en la zona
indicada por Su Señoría.

La única previsión que tiene el Ministerio de Defen-
sa en el paraje denominado «Llanos del Juncal» es la
instalación de un conjunto de sensores pasivos y desa-
tendidos.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048428

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López de Lerma i López, Josep (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de completar el enlace a
Figueras Norte de la A-7 con los movimientos desde y
hacia Girona.

Respuesta:

Actualmente se está redactando el Estudio Informa-
tivo Girona-Frontera francesa que establece futuras
conexiones entre la Autopista A-7 y la carretera N-II,
sin que, por el momento, exista ninguna otra previsión
al respecto por parte del Ministerio de Fomento ni la
concesionaria de la Autopista A-7 (ACESA).

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048456

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Riera i Ben, María Zoila (GC-CiU).

Asunto: Licitación de las obras del Teatro Municipal
de Girona.

Respuesta:

La contrata ha sido rescindida, y el nuevo proyecto
de ejecución se halla en trámite de supervisión.

Una vez aprobado térmicamente dicho proyecto, se
procederá a licitar la ejecución de la obra, no pudiendo
avanzarse, por el momento, fechas sobre licitación o
inicio de obras.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048464

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Conexión directa de la ciudad de Pontevedra
con la autovía A-52.

Respuesta:

El Consejo de Ministros del pasado 24 de enero de
2003 ha acordado, dentro del denominado Plan Gali-
cia, la inclusión en el Plan de Infraestructuras del
Transporte 2000-2007 de una «Nueva conexión entre
Pontevedra y la A-52 (A Cañiza)».

A la vista de dicho acuerdo, la Dirección General de
Carreteras ha iniciado la tramitación para poner en
marcha el necesario Estudio Informativo, de acuerdo
con la legislación viaria y medioambiental.

De la redacción de dicho Estudio Informativo, se
derivarán los corredores óptimos para dicha nueva e
importante conexión por autovía en la que se tendrán
en cuenta los criterios socioeconómicos, ambientales,
constructivos y de trazado.

Por último, dada la situación administrativa en la
que se encuentra la actuación, no es posible adelantar
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fechas y cose de la misma, que vendrá determinada por
la tramitación administrativa correspondiente.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048465

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos (GMx).

Asunto: Coste de la celebración del Consejo de Minis-
tros en A Coruña el día 24-1-2002.

Respuesta:

Según la información disponible en la Dirección
General de Recursos Humanos, Servicios e Infraestruc-
tura del Ministerio de la Presidencia, a fecha 17 de
febrero de 2003, no consta que se hayan justificado o
liquidado ningún gasto en relación con la celebración
del Consejo de Ministros en A Coruña.

Por otra parte, hay que señalar que las decisiones
que se adoptaron el pasado día 24 de enero con ocasión
de la celebración del Consejo de Ministros en la ciudad
de A Coruña, relativas a las medidas del dispositivo de
seguridad, fueron acordadas en la Junta de Seguridad
de la citada localidad celebrada el pasado 21 de enero.

En este sentido, fue cortada al tránsito durante la
mañana del día 24 de enero la plaza de María Pita, per-
mitiendo no obstante el paso de residentes, trabajado-
res y de aquellas personas que tenían que efectuar
algún tipo de trámite en el Registro del Ayuntamiento.

En cuanto a los efectivos policiales fue desplazado
a la ciudad de A Coruña un Grupo UIP (Unidad de
Intervención Policial) integrado por 38 funcionarios.

Respecto a otras cuestiones planteadas por Su Señoría,
se señala que no es cierto que don Silverio Blanco partici-
para de paisano en el dispositivo de seguridad establecido
con motivo del Consejo de Ministros en A Coruña.

Por último, en cuanto a la situación del anterior
Secretario General de la Jefatura superior de Policía de
Galicia, el señor don José Paz Casas no ejerce como tal
desde el nueve de mayo de 2002, fecha en que inició la
baja médica en la que continúa actualmente.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048466

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Compromiso del Gobierno de impulsar la
construcción naval pública en Galicia, según el Plan
Galicia, aprobado en el Consejo de Ministros del día
24-1-2003 celebrado en A Coruña.

Respuesta:

Cuando se creó IZAR, mediante fusión por absor-
ción entre Bazán y el Grupo de Astilleros Españoles
(AESA), los astilleros pertenecientes a la antigua
Bazán, siguieron y siguen teniendo prohibida la activi-
dad de construcción y transformación de buques mer-
cantes, como es el caso de IZAR-Ferrol e IZAR-Fene
dentro de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Dado que IZAR-Fene es el único astillero público de
construcción civil situado en Galicia, el Gobierno está
estudiando presentar una solicitud de supresión de restric-
ciones ante la Unión Europea (UE). La Comisión de la
UE prohibió la construcción de buques mercantes en la
factoría de Astano, actual IZAR-Fene, por una decisión
establecida cuando aprobó el Plan Estratégico de Compe-
titividad (PEC) de los astilleros públicos mediante carta
de fecha 6-8-1997. Esta prohibición afecta a esta factoría
en concreto, con independencia del cambio de la estructu-
ra societaria de la empresa. Por este motivo, es imprescin-
dible realizar la referida solicitud a la Comisión de la UE,
que es la única que puede autorizar o denegar la vuelta de
IZAR-Fene a la construcción mercante. Con independen-
cia de la cuota conjunta de producción que posea IZAR,
no es el Estado español, sino la propia Comisión de la UE
la competente para levantar o mantener las restricciones.

Con relación a la limitación de producción que tiene
aprobada los astilleros públicos españoles, se informa
que la empresa IZAR Construcciones Navales, S. A.,
tiene limitada su capacidad de producción a 210.000
TRBC anuales hasta agotar el año 2007, por decisión
de la UE cuando se aprobó el Plan Estratégico de Com-
petitividad (PEC) de los astilleros públicos mediante la
referida carta de fecha 6-8-1997.

Como se ha indicado anteriormente, IZAR fue crea-
da en septiembre de 2000, tras aprobar el Consejo de
Ministros de 21-7-00 —previa aprobación por el Con-
sejo de Administración de la Sociedad Estatal de Parti-
cipaciones Industriales (SEPI) de 18-7-00 y el visto
bueno de la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos— la integración de todos los asti-
lleros públicos civiles en Bazán.

Bazán adquirió las filiales propiedad de AESA (Asti-
llero de Puerto Real, S. L.; Astillero de Sevilla, S. L., y
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Astillero de Sestao, S. L.) y las sociedades propiedad de
SEPI (Astillero de Cádiz, S. L., Juliana Constructora
Gijonesa, Astano y Manises Diesel).

SEPI acometió la fusión de Astilleros Españoles y
Bazán siguiendo los criterios de un inversor prudente
que, con un fin comercial y visión de futuro, racionali-
za sus participaciones industriales, creando IZAR, una
nueva empresa, mucho más fuerte que las anteriores,
con mayor capacidad tecnológica, mejores sistemas de
producción, una estrategia comercial más ofensiva y
unos recursos humanos mejor formados, en la que se
concentran las actividades públicas de construcción
naval militar y civil, siguiendo el modelo de otros paí-
ses europeos y Estados Unidos.

La decisión de que Astano (ahora IZAR-Fene)
abandonase la construcción naval convencional y se
dedicase, como actividad fundamental, a la construc-
ción de unidades offshore, se tomó en 1984, esto es,
antes de que España formase parte de la entonces CEE,
basándose en razones objetivas que afectaban al con-
junto de la construcción naval:

• La disminución de capacidad que era preciso abor-
dar en el conjunto de los astilleros públicos, como conse-
cuencia de la reducción de la demanda mundial de buques
y en consonancia con lo hecho en los principales países
constructores (Japón y varios europeos en particular).

• Las posibilidades que las instalaciones, tecnología
y personal del astillero, debidamente mejorados, ofrecían
para introducirse en un nuevo mercado que, en esos
momentos, ofrecía prometedoras expectativas de futuro.

• Astano iba a beneficiarse también de importantes
ayudas, tanto de reestructuración como de funciona-
miento, vía la compensación de sus pérdidas.

Posteriormente, la Comisión Europea aprobó en
1997 las ayudas para la reestructuración de los astille-
ros públicos de la División de Construcción Naval vin-
culadas o relacionadas con el Plan Estratégico de Com-
petitividad (PEC) de los astilleros públicos civiles para
el período 1995-1998, estableciendo como condicio-
nante para esta aprobación una limitación general a la
producción anual, que afectaba globalmente a todos los
astilleros públicos civiles actualmente integrados en
IZAR —limitaciones de capacidad de construcción
naval que están establecidas para cada centro—, así
como otras limitaciones específicas en cuanto al posi-
ble uso de determinadas instalaciones, que afectaron
no sólo a IZAR-Fene —para el que se ratificó la limita-
ción de su actividad al offshore y las reparaciones—,
sino también a Cádiz, Sevilla y Sestao.

Si para la ejecución del PEC no hubieran sido preci-
sas ayudas públicas y, en consecuencia, su preceptiva
aprobación por la Comisión Europea, no habría sido
necesario sujetarse a unas limitaciones de capacidad
compensatorias del posible efecto distorsionador sobre
el mercado común de tales ayudas.

De acuerdo con lo establecido al respecto en la Sép-
tima Directiva del Consejo sobre ayudas a la construc-
ción naval —normativa aplicable en el año de referen-
cia—, las limitaciones anteriores van ligadas a las
instalaciones correspondientes, independientemente de
quién sea la empresa propietaria de las mismas y deben
mantenerse durante diez años, esto es, hasta 2007.

Sin embargo, transcurridos cinco años, puede levan-
tarse la restricción si se obtiene previamente el permiso
de la Comisión, que «decidirá teniendo en cuenta tanto
el equilibrio que exista en esos momentos a nivel mun-
dial entre la oferta y la demanda, como si están previs-
tas ayudas para la reapertura de las instalaciones».

En el caso de IZAR-Fene, no se precisarían ayudas
públicas para la reapertura de las instalaciones, pues
éstas no se cerraron físicamente, sino que se han veni-
do utilizando para la construcción de unidades flotan-
tes de offshore, que, en muchos aspectos, son más com-
plejas que los buques convencionales.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048469

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Gallizo Llamas, María de las Mercedes
(GS).

Asunto: Modelo de trenes con el que se va a inaugurar
la línea del AVE Madrid-Zaragoza-Lleida.

Respuesta:

Modelo AVE serie 100 del fabricante Alstom y com-
posiciones Talgo de la serie 7, remolcadas por locomo-
toras 252.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048470

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Previsiones acerca del coste del billete de tren
en la nueva línea del AVE entre Madrid y Zaragoza.



Respuesta:

El precio del billete para el trayecto Madrid-Zara-
goza será de 43 euros.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048478

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Distribución de Fondos de Cohesión en los
ejercicios 2000 y 2001.

Respuesta:

En el cuadro que se adjunta en anexo, se recogen
las cantidades de ayuda del Fondo de Cohesión apro-
badas, por comunidades autónomas, en los años 2000,
2001 y 2002.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Fondo de Cohesión
Ayuda aprobada cada año para proyectos a ejecutar en cada Comunidad Autónoma

Euros
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184/048480

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Medidas para corregir las limitaciones que
suponen para los usuarios algunas de las soluciones
incluidas por el operador en relación al Plan de Migra-
ción del TRAC presentado por Telefónica.

Respuesta:

Los actuales abonados TRAC tienen acceso a todos
los servicios incluidos en el servicio universal de tele-
comunicaciones a excepción de la posibilidad de trans-
mitir datos por su línea a velocidad suficiente para
acceder de forma funcional a Internet.

Una vez se le haya actualizado su línea, de acuerdo
con lo previsto en la Orden del Ministerio de Ciencia y
Tecnología, de 29 de enero de 2003, por la que se
aprueba el Plan de despliegue presentado por Telefóni-
ca de España, para garantizar la posibilidad de acceso
funcional a Internet a todos los abonados al servicio
telefónico fijo, en el contexto de las obligaciones de
servicio universal de telecomunicaciones, estos abona-
dos dispondrán de todos los elementos incluidos en el
servicio universal de telecomunicaciones, así como de
todas las prestaciones y facilidades exigibles por la nor-
mativa vigente y, en particular, de la facilidad de prese-
lección o, en su caso, de una facilidad o prestación
equivalente que les permita elegir por adelantado el
operador que les cursará sus llamadas, sin necesidad de
marcar código de selección de operador antes del
número telefónico al que dirigen sus llamadas.

En dicha Orden también se contempla que el
empleo de tecnologías diferentes de las convencionales
de pares de cobre para proporcionar las nuevas cone-
xiones a la red, a los actuales abonados TRAC, deberá
hacerse de forma tal que no se restrinja o se limite la
velocidad de trasmisión de datos para acceder a Inter-
net, a aquéllos que lo requieran, en mayor medida de lo
que en la actualidad se ofrece a la generalidad de los
abonados al servicio telefónico. Por ello, deberá utilizar
soluciones tecnológicas con un dimensionamiento ade-
cuado de las diferentes partes de la red que permita
ofrecer a los abonados atendidos con estas tecnologías
un grado de servicio equiparable al ofrecido, con carác-
ter general, a los demás abonados.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048484

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Motivos por los que no se ha ejecutado el pre-
supuesto correspondiente a la variante del El Campe-
llo, previsto en los Presupuestos Generales del Estado
para 2002 de la Comunidad Valenciana.

Respuesta:

Se encuentran redactados los pliegos para la licita-
ción de la Asistencia Técnica para la redacción del pro-
yecto «Variante de El Campello» por lo que no existen
obligaciones reconocidas en el ejercicio en el 2002 para
dicha actuación.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048487

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Ejecución del presupuesto destinado a la carre-
tera N-332, acondicionamiento de la variante de Beni-
dorm (Alicante) en los Presupuestos Generales del
Estado para 2002.

Respuesta:

En el proyecto de gasto 2000.17.38.3390, «N-332.
Acondicionamiento de la variante de Benidorm», la
cantidad presupuesta en 2002 era de 88.950,00 euros,
en tanto que las obligaciones reconocidas (lo ejecuta-
do) han sido 60.030,36 euros, tras haberse producido
un reajuste de anualidades en la redacción del pro-
yecto.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/048488

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Ejecución de la partida del Ministerio de Fomen-
to identificada con el código 20017038464000, corres-
pondiente al Programa 513D, servicio 38, artículo 60
desde el año 2000.

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas y pagos realizados en
el proyecto de gasto 2000.17.038.4640.00 «Autopista
de Alicante. Tramo: Alicante-Villena», desde el año
2000, han sido las siguientes:

Año 2000: 168.287,30 euros.
Año 2001: 859.447,31 euros.
Año 2002: 46.819,80 euros.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048491

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Motivos por los que no se ha ejecutado el presu-
puesto correspondiente a la duplicación del Camino Viejo
de Elche (Alicante), previsto en los Presupuestos Genera-
les del Estado para 2002 de la Comunidad Valenciana.

Respuesta:

Conforme al Protocolo de Colaboración entre el
Ministerio de Fomento y la Generalitat Valenciana,
para la ejecución de actuaciones de infraestructura via-
ria de interés común en el entorno metropolitano Ali-
cante-Elche, suscrito el 13 de octubre de 1998, el pro-
yecto de «Duplicación del Camino Viejo de Elche» ha
sido sustituido por la «Vía Parque Elche-Alicante»,
cuyo proyecto lo redactada la Generalitat.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048494

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Motivos por los que no se ha ejecutado el pre-
supuesto correspondiente a la Autovía Alicante-Játi-
va, variante de Alcoy, previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para 2002 de la Comunidad
Valenciana.

Respuesta:

Con fecha 30 de diciembre de 2002 ha sido adjudi-
cada la Asistencia Técnica para la redacción del pro-
yecto de construcción, «Variante de Alcoy» encontrán-
dose en estos momentos en redacción, por lo que no se
han registrado obligaciones reconocidas durante el
ejercicio 2002.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048496

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Motivos por los que no se ha ejecutado el pre-
supuesto correspondiente a la ampliación del tercer
carril Elche-Crevillente (Alicante), previsto en los Pre-
supuestos Generales del Estado para 2002 de la Comu-
nidad Valenciana.

Respuesta:

El proyecto «Ampliación del tercer carril Elche-
Crevillente» cuenta con el Pliego de Prescripciones
Técnicas Particulares en redacción, por lo que no se han
registrado obligaciones reconocidas durante el ejerci-
cio 2002.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048509

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Ejecución del presupuesto previsto para el
Aeropuerto de Alicante para el año 2002.

Respuesta:

AENA, en el Aeropuerto de Alicante, en 2002 ha efec-
tuado inversiones a fecha de hoy, con datos provisionales
en espera del cierre contable definitivo, por un importe
total de 9.884.640 euros. Los proyectos en los que se han
realizado las certificaciones han sido los siguientes.

• Nueva depuradora.
• Pavimentaciones en plataforma.
• Área terminal de pasajeros: aparcamientos, insta-

laciones, actuaciones varias.
• Ampliación área terminal de pasajeros.
• Área provisional de tratamiento de pasajeros.
• Nuevo edificio contra incendios.
• Nuevo bloque técnico.
• Acciones en torre de control.
• Inversiones varias de apoyo.
• Mantenimiento de la operatividad.

Hay que indicar que, en cumplimiento de la legisla-
ción medioambiental vigente, en el momento actual, se
encuentra en espera de que sea dictada la correspon-
diente resolución de impacto ambiental el siguiente
grupo de actuaciones:

• Construcción de un radar.
• Calle de salida rápida.
• Ampliación plataforma zona de carga.
• Ampliación plataforma y calle de rodaje.
• Pavimentación isletas y plataforma.
• Nueva Área Terminal de pasajeros.

También se señala que en el Aeropuerto de Alicante
existen diferentes actuaciones muy avanzadas en su
proceso de contratación, o que han sido iniciadas a
finales de 2002, entre las que por su cuantía cabe desta-
car las siguientes:

— Redacción del proyecto Nueva Área Terminal, con
un importe de adjudicación de 3.752.136 euros, cuyo con-
trato se ha firmado el 28/06/02, y se encuentra iniciado.

— Red multiservicio para el futuro nuevo Bloque
Técnico, con un importe de adjudicación de 334.663
euros, cuyo contrato se ha firmado el 09/10/02.

— Área de servicios aeroportuarios, licitada el
10/4/02 por un importe de 2.583.476 euros.

— Equipamiento nueva Central Eléctrica, licitada
el 26/09/02 por un importe de 306.791 euros.

— Construcción parking abonados, licitada el
2/04/01 por un importe de 329.385 euros.

— Ampliación depósitos agua potable, adjudicada
por un importe de 322.437 euros, con fecha firma de
contrato el 29/11/02.

— Renovación balizas Campo de Vuelo, con un
importe de adjudicación de 154.955, cuyo contrato se
ha firmado el 04/11/02, y se encuentra iniciado.

— Ampliación zona comercial en el Edificio Ter-
minal, adjudicada por 149.700 euros con fecha de firma
de contrato 24/11/02.

— Adquisición e Instalación de grupos electróge-
nos emergencia licitada por 986.580 euros, con fecha
de publicación en «BOE» 16/11/02.

— Obras para la adaptación del aeropuerto a per-
sonas con movilidad reducida, adjudicado por 175.215
euros, con fecha de firma de contrato 19/12/02.

Asimismo, en el Consejo de Ministros de fecha 25 de
octubre de 2002 se acordó declarar la urgente ocupación de
los bienes y derechos necesarios (términos municipales de
Torremanzanas y Alcoy) para la construcción de un radar,
para dar servicios de navegación aérea. El presupuesto pre-
visto a tal fin se cifra en unos 95.000 euros, cuyas certifica-
ciones están previstas para la anualidad de 2003.

Como ya se ha indicado, se recuerda que esta actua-
ción se encuentra sometida a tramitación medioam-
biental.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048515

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Grado de ejecución de las actuaciones de segu-
ridad vial en la Comunidad Valenciana, de la sección
17, servicio 38, artículo 61, Programa 513E, contenido
en el Anexo de Inversiones Reales para 2002.

Respuesta:

La ejecución presupuestaria en el proyecto
2001.17.38.0985 «Actuaciones de seguridad vial en la
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Comunidad Valenciana» fue, en término de obligacio-
nes reconocidas, de 5.820.338,32 euros.

Hay que indicar que, además de en la citada partida,
en el proyecto 1986.17.004.0985 «Para conservación
ordinaria, explotación (seguridad vial, etc.) en la Comu-
nidad Valenciana», también se recogen actuaciones de
seguridad vial. Las obligaciones reconocidas en este pro-
yecto ascendieron en 2002 a 34.707.325,96 euros.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048516

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Rehabilitación de la vía de servicio que se
encuentra a la altura de Hidroeléctrica en el término de
Salinetes-Monteagud de la autovía Alicante-Madrid.

Respuesta:

En primer lugar en relación a la conservación de la
Autovía del Mediterráneo N-330, en el tramo corres-
pondiente a la provincia de Alicante, cabe señalar que
es inminente la adjudicación y consecuente contrata-
ción de las operaciones de conservación y explotación
de este sector.

Por lo que se refiere a la reparación del firme de la
vía de servicio por la que se interesa Su Señoría (Sali-
netes-Monteagud), una vez firmado el contrato para la
conservación integral de este sector, no será necesario
recurrir a una actuación con cargo al crédito asignado
para la conservación por gestión directa, puesto que las
labores de bacheo están contempladas entre las activi-
dades a realizar por el contratista adjudicatario del
mismo.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048526

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Capacidad máxima de internos que puede
albergar el Centro Penitenciario Alicante II en Villena.

Respuesta:

El número de internos que puede albergar el Centro
Penitenciario Alicante II es de 1.602.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048527

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Plazas residenciales del Centro Penitenciario
Alicante II en Villena.

Respuesta:

El nuevo Centro Penitenciario de Alicante II, tiene
723 celdas residenciales que están todas ellas habilita-
das para dos plazas. Además, el centro dispone de otras
156 celdas auxiliares en los departamentos de ingresos,
enfermería y aislamiento.

Este número de celdas puede dar una capacidad de:

1.466 plazas residenciales.
156 plazas complementarias.

Total: 1.602 plazas.

Madrid, 25 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048531

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTORA: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Dotación de un comedor laboral en condicio-
nes en el Centro Penitenciario Alicante II, en Villena.

Respuesta:

En el proyecto de centro tipo a cuyas características
pertenece Alicante II, no hay ninguna dependencia des-
tinada a comedor laboral. No obstante, se ha dotado
una cafetería de funcionarios, con todos los equipos
necesarios para su correcto funcionamiento.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048539

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Gasto en capítulo de personal militar del Hos-
pital Naval de Cartagena (Murcia), así como plantilla
del personal médico-sanitario y auxiliar en los años
1996 a 2002.

Respuesta:

1. El gasto del personal militar ha sido el siguiente:
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Cantidades expresadas en E
*Período enero-mayo

2. En cuanto a la plantilla, se señala lo siguiente:

2.1. Plantilla de personal médico-sanitario y auxi-
liar en enero de 1996.

— Personal Militar:

• Médicos (Escala Superior de Oficiales): 62.
• Farmacéuticos (Escala Superior de Oficiales): 4.
• Enfermeros (Escala de Oficiales): 28.

— Personal Civil:

• Médicos: 8.
• ATS: 115.
• ATES: 15.
• Auxiliar Enfermería: 113.
• Celadores: 2.

2.2. Plantilla de personal médico-sanitario y auxi-
liar a 31 de diciembre de 2002.

— Personal Militar:

• Médicos (Escala Superior de Oficiales): 73.
• Farmacéuticos (Escala Superior de Oficiales): 3.
• Veterinarios (Escala Superior de Oficiales): 1.
• Psicólogos (Escala Superior de Oficiales): 2.
• Odontólogos (Escala Superior de Oficiales): 3.
• Enfermeros (Escala de Oficiales): 11.

— Personal Civil:

• Titulado Superior San. y Asist.: 6.
• Titulado Medio San. y Asist.: 102.
• Técnico San. y Asist.: 16.
• Técnico Inves. y Labo: 1.
• Oficial San. y Asist.: 108.
• Ayudante Serv. Sanitarios: 24.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/048551

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rejón Gieb, Luis Carlos (GIU).

Asunto: Incidencia del Plan de Apoyo y Solidaridad
con Galicia, en los proyectos programados para los
períodos 2002-2003 y 2004-2006.

Respuesta:

En primer lugar, hay que señalar que el Plan Galicia
no menciona el origen de los fondos que se van a
emplear en las actuaciones previstas, excepto una
pequeña parte que se encuentra recogida en los Presu-
puestos Generales del Estado para 2003.

Los fondos estructurales (concretamente FEDER) y
el Fondo de Cohesión tiene una planificación hasta
2006, entre cuyas inversiones hay algunas que coinci-
den con las que serán necesarias para paliar los efectos
nocivos de la catástrofe: regeneración de costas, con-
servación del medio ambiente, autovías y otras infraes-
tructuras del transporte, ayudas a empresas, infraes-
tructura urbana, I+D, etcétera.

Los organismos públicos beneficiarios de los fon-
dos ejecutan sus inversiones con cargo a sus presupues-
tos y, posteriormente, reciben una parte de esta inver-
sión en forma de ayuda comunitaria.

Una parte de las inversiones programadas están ya
ejecutadas, ejecutándose o comprometidas, por lo que
la ayuda comunitaria que les corresponde está ya com-
prometida.

No todas las inversiones necesarias son susceptibles
de recibir ayuda de los fondos estructurales y de Cohe-
sión (actuaciones en alta mar, material fungible, contrata-
ción de buques, etcétera, no lo son). Las necesidades de
financiación son cambiantes a medida que evoluciona el
vertido de fuel. No obstante, se ha estimado que hasta
250 millones de euros de FEDER podrán ser destinados
de manera inmediata a inversiones que tengan relación
con la regeneración de playas y otras medidas medioam-
bientales. Si fuese necesario, otros 700 millones de euros
se podrían aplicar con cargo al Fondo de Cohesión en el
tramo asignado al medio ambiente. Todo ello no afecta a
los proyectos en ejecución o comprometidos. Los pro-
yectos futuros están sin determinar; por lo tanto, se trata
de elegir aquéllos que mejor sirvan para paliar los efectos
del «Prestige», dentro de los márgenes mencionados. Es
una cuestión de prioridades.

Ahora bien, lo que se deduce del Plan Galicia es que
las inversiones públicas en dicha Comunidad Autóno-
ma no van a sufrir ningún deterioro, sino que van a
aumentar considerablemente.

En cuanto a la reprogramación de los fondos del
Instrumento Financiero de la Orientación de la Pesca
(IFOP), se señala que el Consejo de Ministros de Pesca
de la Unión Europea, de 20 de diciembre, adoptó por
unanimidad un Reglamento por el que se crea una
acción específica para establecer medidas excepciona-
les de ayuda a los sectores pesquero, marisquero y
acuícola españoles afectados por los vertidos del «Pres-
tige» y mediante el que se eliminan algunos límites
establecidos, en el actual Reglamento de las ayudas del
IFOP, sobre la cuantía total y el tiempo de actuación.

Para estos fines, se han podido reprogramar, por
acuerdo unánime de la Conferencia Sectorial de Pesca
de 2 de enero, 110 millones de euros de fondos de
reserva del IFOP que no habían sido utilizados para la
reconversión de la flota que operaba al amparo del
extinto Acuerdo de Pesca con Marruecos y 30 millones
de euros más, asignados previamente a la medida espe-
cífica de Marruecos como participación comunitaria
complementaria, y que tampoco iban a ser utilizados.

Por lo que respecta al Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, la principal contribución para reparar los
daños causados por el «Prestige» consiste en la finan-
ciación, a través del Instituto Nacional de Empleo
(INEM), de un Plan de Empleo, que se desarrolla en
colaboración con Corporaciones Locales de Galicia,
Asturias y Cantabria.

Según este Plan, el INEM subvenciona la contra-
tación de desempleados por parte de Ayuntamientos,
al amparo de la Orden Ministerial de 26 de octubre
de 1998.

La cantidad asignada a Galicia, dentro del Plan cita-
do, asciende a 12.260.647 euros.

Dado que el programa de colaboración INEM-Cor-
poraciones Locales, con arreglo al que se financia el
Plan de Empleo al que se ha venido haciendo referen-
cia, se encuentra incluido en el «Eje de desarrollo
local» del Programa Operativo del Fondo Social Euro-
peo para las zonas de Objetivo 1, los gastos citados son,
en principio, cofinanciables por parte del citado Fondo,
y serán cofinanciados cuando se produzca la debida
justificación de los mismos.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048554

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).
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Asunto: Previsiones en relación con la ejecución de las
inversiones en infraestructuras contenidas en el deno-
minado «Plan Galicia».

Respuesta:

En cuanto a infraestructuras ferroviarias, se informa
lo siguiente:

El Plan de Infraestructuras 2000-2007, con horizon-
te temporal en el año 2010, contempla en su ámbito
ferroviario tres Programas: Alta Velocidad, Cercanías y
Red Convencional.

Cada uno de estos Programas, y en particular el de
Alta Velocidad, contempla una serie de actuaciones de
llevar a cabo en su ámbito temporal, lo cual no excluye
la posibilidad de incorporar otras nuevas actuaciones e
incluso iniciar otras cuya culminación se produzca
fuera del ámbito temporal del Plan y sin embargo se
inicien dentro del mismo.

Los criterios que se han empleado para valorar los
nuevos itinerarios son los mismos que se utilizan para
estimar, con el grado de definición del que se dispone
en cada momento, cualquier otra inversión de similares
características, es decir, longitud del trazado y caracte-
rísticas del terreno por el que discurre.

Por lo que se refiere a la estimación de inversión de las
actuaciones del Programa de Alta Velocidad del Plan de
Infraestructuras del Transporte 2000-2007 para Galicia, el
Ministro de Fomento en su comparecencia ante la Comi-
sión de Infraestructuras del Congreso de los Diputados, del
día 27 de febrero de 2001 señaló que «Sumadas las inver-
siones a realizar mediante convenio y las directamente
financiadas por el Ministerio de Fomento, la suma total
estimada asciende a 501.367 millones de pesetas para
acondicionar una red total de Alta Velocidad de 705 Km.».

Estas inversiones se referían al Eje Atlántico,
Lubián-Ourense, Ourense-Vigo, Ourense-Santiago y
Ourense-Monforte-Lugo.

Estas previsiones de inversión se van concretando a
medida que se dispone de la mayor información que
proporcionan los estudios informativos, proyectos
constructivos y las obras contratadas.

El Corredor Lubián-Ourense tiene asignada su
correspondiente partida presupuestaria dentro del
Anexo de Inversiones Reales, del Programa 513-A, de
los Presupuestos Generales del Estado para el año
2003, bajo el epígrafe «LAV a Galicia» en el que se
indica, asimismo, su programación plurianual.

Para el resto de las infraestructuras ferroviarias que
propone el Plan la situación es la siguiente:

— Ponferrada-Monforte: Con fecha 14 de febrero
de 2003 se ha licitado la redacción del estudio informa-
tivo con un presupuesto de 1,15 millones de euros.

— Corredor del Cantábrico (Ferrol-Asturias-Can-
tabria-Bilbao): con fecha 19 de febrero de 2003 se ha
publicado en el «BOE» la encomienda a GIF de la

redacción de los correspondientes estudios informati-
vos (Resolución de la Secretaría de Estado de Infraes-
tructuras de 12 de febrero de 2003). En fechas próxi-
mas se licitarán los correspondientes estudios.

— Lugo-A Coruña: Pendiente de inicio de actua-
ciones.

Por el momento, para el inicio de las actuaciones,
no ha sido necesario recurrir a crédito extraordinario.

Los itinerarios Ourense-Vigo, Ourense-Lugo, Ferrol-
A Coruña y Vigo-Porto se encuentran a nivel de estudio
informativo. Como consecuencia de estos estudios se con-
cretarán todas las características de los mismos.

Las actuaciones previstas en el Plan de Infraestruc-
turas de Transporte 2000-2007 para Galicia se están
llevando a cabo conforme a lo previsto y se ejecutarán
en el horizonte temporal del citado Plan.

En cuanto a los nuevos itinerarios, hay que señalar
que fueron anunciados por el Gobierno el 24 de enero
de 2003 y el primer contrato para la redacción del estu-
dio informativo del primero de ellos, Ponferrada-Mon-
forte, se ha licitado el 14 de febrero de 2003.

Las obras del Eje Atlántico entre Vigo y A Coruña
se desarrollan a buen ritmo, de acuerdo con las previ-
siones. Hay que considerar que la construcción inter-
fiere con la línea existente que debe mantenerse pres-
tando el servicio ferroviario.

Los trabajos de planificación del Corredor de Alta
Velocidad del Cantábrico se han iniciado ya con la
encomienda a GIF de la redacción de los correspon-
dientes estudios informativos (Resolución 12-02-2003,
«BOE» 19-02-2003).

Resulta prematuro anticipar en estos momentos,
tanto una fecha para comienzo de las obras, como su
punto de inicio y financiación.

En cuanto a puertos, el estudio de viabilidad del
puerto exterior de A Coruña se está realizando ya.

En lo referente a carreteras, el Consejo de Ministros del
pasado 24 de enero de 2003 ha acordado, dentro del deno-
minado «Plan Galicia», la inclusión en el Plan de Infraes-
tructuras del Transporte 2000-2007 de dos nuevas Autoví-
as: «Nueva conexión entre Pontevedra y la A-52 (A
Cañiza)» y «Nueva Autovía entre Monforte de Lemos y la
futura Autovía Ourense-Lugo a la altura de Chantada».

A la vista de dicho acuerdo, la Dirección General de
Carreteras ha iniciado la tramitación para poner en
marcha los necesarios estudios informativos, de acuer-
do con la legislación viaria y medioambiental.

Por lo que respecta a las Autovías Lugo-Ourense y
Lugo-Santiago, se están redactando los estudios infor-
mativos de ambas infraestructuras, actuaciones que
están contempladas dentro del Plan de Infraestructuras
del Transporte 2000-2007 con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048826

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Accidente sufrido frente a las costas de Galicia
por el petrolero «Prestige» el día 13-11-2002

Respuesta:

Respecto de las dos primeras cuestiones, es preciso
señalar que las causas del siniestro y la ruptura del
barco están siendo objeto de investigación judicial en
las diligencias previas 960/02, instruidas por el Juzga-
do de Instrucción número 1 de Corcubión.

Además, en los aspectos estrictamente técnicos y de
deducción de experiencia para el futuro, en los térmi-
nos previstos en la Orden del Ministerio de Fomento de
17 de mayo de 2001, está también trabajando en la
investigación de las causas del siniestro la Comisión
Permanente de Investigación de Siniestros Marinos.

No obstante lo anterior, y con las oportunas reservas
a resultas de las investigaciones en curso, puede dedu-
cirse, de los datos hasta ahora conocidos, lo siguiente:

Las causas, hoy por hoy acreditadas, que determi-
nan la avería y posterior fractura y hundimiento del
buque son básicamente dos: en primer lugar, el «Presti-
ge» sufre un desprendimiento repentino de alguna de
sus planchas del costado de estribor, por causas todavía
desconocidas, produciéndose un gran boquete en la
banda de estribor del casco, lo que provocó la entrada
masiva de agua (aproximadamente 16.000 Tn.) en los
tanques vacíos de lastre y su casi inmediata escora
(inclinación lateral) de unos 25º a 30º a estribor. La
existencia de daños estructurales graves se puso tam-
bién de manifiesto al observarse el vertido al mar de
parte del fuel cargado, lo que permitía deducir que,
además de los tanques 2 y 3 directamente afectados por
la avería, también había resultado dañado algún mam-
paro de división de los tanques de carga.

Si bien la avería descrita podría haber motivado por sí
sola el naufragio del «Prestige», la segunda causa que
contribuyó a la fractura y hundimiento del buque consis-
tió en la decisión del Capitán del «Prestige» de compen-
sar la escora que padecía el buque mediante el lastrado
(llenado) con agua del mar de los tanques del costado de
babor hasta conseguir adrizarlo (nivelarlo, enderezarlo)
en gran medida, manteniendo una escora de entre 3º a 5º.
Según ha manifestado la American Bureau of Shipping
(ABS), Sociedad Clasificadora del buque «Prestige» con
sede en Estados Unidos, mediante nota de prensa colgada
en la Red (web http://WWW.eagle.org/news/pren/nov

202002.html), la expresada decisión del Capitán del
«Prestige», una vez analizada la resistencia del casco,
«nos indica que el máximo momento flector se incremen-
tó en un 163%, o un 63% por encima de lo permitido en
un mar en calma, suponiendo que la estructura del barco
haya permanecido intacta. Cualquier daño en la estructu-
ra podría suponer un incremento mayor en dichas tensio-
nes... Dadas las excesivas cargas a que el barco fue some-
tido, fue una habilidad mantenerlo a flote hasta el 19 de
noviembre, seis días después del daño inicial, lo cual es
notable».

Si bien cualquiera de los dos motivos descritos (des-
prendimiento de planchas y nivelado del barco median-
te su sobrecarga), tenía, cada uno por sí solo, entidad
suficiente para provocar el naufragio del «Prestige» en
las circunstancias de mar y viento reinantes en aquellos
momentos, la unión de ambos aceleraba considerada-
mente el final, disminuyendo además extraordinaria-
mente las posibilidades de salvamento del buque y su
carga.

En cuanto a las medidas preventivas y paliativas
adoptadas por el Gobierno, se destaca que una vez pro-
ducido el accidente y ante el vertido que se estaba
observando, se activó de inmediato el Plan Nacional de
Contingencias por Contaminación Marina Accidental,
movilizándose todas las unidades de Salvamento Marí-
timo y de la Xunta de Galicia susceptibles de ser utili-
zadas en este tipo de emergencias: helicópteros «Heli-
mer Galicia» y «Helimer Cantábrico», «Pesca Uno» y
«Pesca Dos» (ambos de la Xunta de Galicia), así como
unidades marítimas desde otros puntos de la costa
como los Buques de Salvamento «Punta Mayor»,
«Alonso de Chaves» e «Ibaizabal Dos» y la embarca-
ción de Salvamento «Salvamar Algenib», que se suma-
ron al resto de buques y embarcaciones que Salvamen-
to Marítimo dispone en Galicia.

El mismo día 13 de noviembre de 2002 se solicitó
ayuda internacional con el objetivo de hacer llegar a la
costa gallega buques de otros países de la Unión Euro-
pea especializados en la recogida de hidrocarburos en
la mar.

En cuanto a equipos de contención, aspiración y
otros similares, se comenzó a concentrar en la costa
gallega barreras, skimmers, absorbentes, gabarras y
demás elementos necesarios para tratar de paliar los
daños en la costa.

Fruto de estas iniciativas se ha llegado a contar con
un dispositivo como el que a continuación se detalla:

— Puesta en funcionamiento de un Centro de
Coordinación de Operaciones Integrado, CECOPI, con
participación de responsables operativos de organis-
mos implicados en la operación: Ministerio de Fomen-
to (Dirección General de la Marina Mercante y Socie-
dad de Salvamento y Seguridad Marítima), Ministerio
de Medio Ambiente (Dirección General de Costas),
Ejército del Aire, Armada, Ejército de Tierra y Xunta

CONGRESO 24 DE MARZO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 510

173



CONGRESO 24 DE MARZO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 510

174

de Galicia, así como oficiales de enlace de Portugal y
Francia, todo ello bajo la coordinación del Vicepresi-
dente Primero del Gobierno.

— Movilización de medios de Salvamento Maríti-
mo desde otros puntos de la costa hacia los puertos de
Galicia: Helimer Cantábrico, Alonso de Chaves, Ibai-
zabal Dos, Punta Mayor y Salvamar Algenib.

— Acopio del material anticontaminación en una
base estratégica, situada en primer lugar en el Muelle de
Oza, y posteriormente en el polígono de A Grela, para
almacenamiento y distribución, en su caso, de 80.000
metros de barreras anticontaminación según las necesida-
des reales que se detectan en lugares especialmente sen-
sibles de la costa y, en algunos casos, cerrando los acce-
sos a rías, ensenadas, playas o espacios protegidos.

— Nombramiento de un Comité Técnico Asesor
para el estudio de las posibilidades en cuanto a solucio-
nes para el fuel oil que permanece en los tanques del
petrolero hundido.

— Contratación del minisubmarino Nautile para
realizar prospecciones sobre el estado en que se
encuentran los restos del «Prestige» y taponamiento
temporal de grietas para paliar la salida de fuel a la
superficie.

— Contratación de catorce buques especializados en
la recogida de fuel del mar, procedentes de Alemania, Bél-
gica, Francia, Dinamarca, Holanda, Italia y Noruega.

— Contratación de empresa especializada en la
manipulación de equipos de lucha contra la contami-
nación.

— Nombramiento de un Comisionado del Gobier-
no para actuaciones derivadas de la catástrofe del
«Prestige».

Todos los Gobiernos de las Comunidades Autónomas
afectadas por el vertido producido tras el hundimiento del
buque Prestige (Galicia, Principado de Asturias, Canta-
bria y País Vasco) han participado activamente con todos
los Departamentos de la Administración General del
Estado implicados en las tareas de limpieza, mostrando
un gran interés en la aplicación de distintos métodos téc-
nicos y artesanales para prevenir y, en su caso, paliar las
consecuencias derivadas del vertido.

En concreto, embarcaciones, helicópteros, vehícu-
los y otras unidades y servicios de las Comunidades
Autónomas del Cantábrico y de Galicia han sido pues-
tos a disposición del operativo establecido para la
detección y combate de las manchas en la mar, consi-
guiéndose de esta forma un dispositivo de gran eficacia
que ha supuesto la retirada de importantes cantidades
de sustancias contaminantes antes de llegar a producir-
se su llegada a la costa.

En el caso particular de Galicia, por parte de la Admi-
nistración Marítima y la Sociedad de Salvamento y Segu-
ridad Marítima se han dirigido las operaciones anticonta-
minación en la mar, tanto las de inspecciones y vigilancia
como las de recogida por parte de los buques especializa-

dos y de los pesqueros que han intervenido, mediante los
correspondientes acuerdos alcanzados, correspondiendo a
la Xunta de Galicia y a la Dirección General de Costas,
dependiente del Ministerio de Medio Ambiente, la limpie-
za de las zonas afectadas en tierra. Este mismo Departa-
mento, ante situaciones de catástrofes ecológicas, elabora
los planes, programas y actuaciones que considera nece-
sarios para paliar los daños ocasionados.

A continuación se detallan los planes, programas,
protocolos y actuaciones seguidas con motivo del acci-
dente del petrolero Prestige:

Programa de limpieza y regeneración de playas:

— Plan de costas para tareas de limpieza, recupe-
ración de las playas afectadas y recogida de residuos.

— Creación de un Grupo de Coordinación con
sede en la Delegación de Gobierno de Galicia.

— Se constituyeron centros de control en las zonas
afectadas. Se ha dotado a los centros de almacén, mobi-
liario, equipos de comunicaciones y todo el material
necesario para llevar a cabo las tareas de limpieza y
regeneración de las playas.

— Se constituyó una Comisión de Limpieza y Rege-
neración Medioambiental de Playas, que planifica y orga-
niza todos los medios humanos y materiales que se
emplean en la limpieza, a través de Centros Operativos
de Coordinación que se han instalado, en cada una de las
zonas en las que se estructuró las costas afectadas.

— Elaboración de Protocolos de actuación con
instrucciones precisas relativas a la recogida del fuel en
las playas, que se transmiten a todos los trabajadores
contratados, voluntarios, así como colaboradores de
Parques Nacionales.

— En el marco del Consejo de Ministros de Medio
Ambiente de la Unión Europea (UE),  celebrado el 9 y
10 de diciembre de 2002, se adoptaron acuerdos y
transmitido todo el apoyo, solidaridad y compromiso
por parte de los países miembros

Se logró un acuerdo con la Comisaria de Medio
Ambiente de la Comisión Europea, doña Margot
Wallström, para la elaboración de un estudio sobre las
consecuencias ambientales del vertido del «Prestige».

En el Consejo de Ministros de Medio Ambiente de
la UE se aprobó también una conclusión sobre la catás-
trofe del «Prestige» en la que, entre otros, solicita a la
Comisión el establecimiento inmediato, en colabora-
ción con los Estados Miembros, de un equipo de exper-
tos para ofrecer su asistencia al Estado afectado, así
como examinar a largo plazo los efectos y daños pro-
ducidos por el fuel y las medidas que puedan adoptarse
para paliar dichos efectos.

Asimismo, se solicitó a los Estados Miembros la pre-
sentación de una propuesta de mecanismos comunes a
fin de que las compañías petroleras y de navegación
cuenten con medios no sólo preventivos, sino de comba-
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te eficiente para hacer frente a desastres ecológicos
como los ocurridos con el «Erika» y el «Prestige».

Las conclusiones de la Presidencia del Consejo
Europeo celebrado el 12 y 13 de diciembre en Copen-
hague, establece que deberán aplicarse en todos sus
aspectos, y sin demora, las conclusiones del Consejo
de Ministros de Medio Ambiente de 9 y 10 de diciem-
bre de 2002.

Actuaciones en conservación de la naturaleza:

— Programa de actuaciones para la prevención de
la catástrofe del «Prestige» sobre el Parque Nacional
de las Islas Atlánticas de Galicia.

— Informe sobre limpieza de rocas con agua del
mar a presión.

— Plan de evaluación y seguimiento de los daños
producidos por el «Prestige» en los ecosistemas mari-
nos del Parque Nacional de las Islas Atlánticas.

— Plan estratégico de los trabajadores para la lim-
pieza de fondos marinos del Parque Nacional de las
Islas Atlánticas de Galicia.

— Informe de actuaciones realizadas en el Parque
Nacional.

— Protocolo de recogida de aves.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048884

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Clotas i Cierco, Salvador, y Juaneda Zara-
goza, María Rosario (GS).

Asunto: Medios materiales de que dispone Sasemar en
el Puerto de Barcelona.

Respuesta:

Los medios de Sasemar cuya base operativa habi-
tual está establecida en Barcelona son los siguientes:

• Centro de Coordinación de Salvamento Maríti-
mo de Barcelona.

• Embarcación de salvamento marítimo de inter-
vención rápida de 15 mts «Salvamar L’Empordá».

Es importante aclarar que los medios a cargo de la
Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima no tie-
nen una ubicación geográfica fija.

Si bien los medios tienen una base operativa habi-
tual, pueden ser desplazados si las circunstancias de la
emergencia así lo aconsejaran. Por tanto, no se puede
afirmar que unos determinados medios sean específi-
cos para dar respuesta a un accidente marítimo en par-
ticular lugar. Evidentemente, los medios que tengan su
base habitual en la zona más próxima a la emergencia
son probablemente los primeros en ser activados para
actuar, si son adecuados para ello.

El Centro de Coordinación de Salvamento Maríti-
mo de Barcelona provee a la Autoridad Marítima, prin-
cipalmente, de los servicios de búsqueda y salvamento
de la vida humana en la mar, seguimiento del tráfico
marítimo y prevención y lucha contra la contaminación
marina. Además de los medios a cargo de la Sociedad
de Salvamento y Seguridad Marítima, coordina tam-
bién los medios de otras Administraciones u organis-
mos que hayan sido puestos a disposición para atender
una determinada emergencia.

A nivel global, la Sociedad cuenta con 40 lanchas
de intervención rápida con gran velocidad de actuación
y capacidad de remolque para embarcaciones de recreo
y pesqueros de pequeño y mediano porte, que son las
unidades que, la experiencia de casi 10 años, ha demos-
trado como las que más se ajustan a un alto porcentaje
de la tipología de las actuaciones de salvamento en
nuestras aguas. Las más próximas a Barcelona, además
de la mencionada «Salvamar L’Empordá», se encuen-
tran en Port de la Selva, Palamós, Tarragona y Sant
Carles de la Rápita.

Un convenio con Cruz Roja mantiene además, a tra-
vés de un Plan de Actuación Conjunta anual, otras 30
embarcaciones de salvamento.

Para el salvamento de la vida humana en la mar, y
reconocimiento aéreo, la Sociedad de Salvamento y
Seguridad Marítima cuenta con 5 helicópteros específi-
camente configurados para las labores de búsqueda y
salvamento marítimo que son activados para dar una
rápida respuesta a las emergencias que necesitan una
actuación inmediata por las condiciones de gravedad,
supervivencia o médicas en que se encuentran las vidas
en peligro. El helicóptero de salvamento marítimo
«Helimer Mediterráneo» es activado habitualmente
para atender las emergencias que requieran un medio
de estas características en la zona de Barcelona, aun-
que su base operativa habitual sea Valencia.

En cuanto a los recursos humanos de la Sociedad de
Salvamento y Seguridad Marítima, 382 personas atien-
den 24 horas al día los 365 días del año los centros de
coordinación de salvamento repartidos a lo largo de las
costas españolas, coordinados por el Centro Nacional
de Coordinación de Salvamento Marítimo.

Las tripulaciones de las unidades marítimas a cargo
de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima
suponen unos recursos humanos de otras 320 personas
que mantienen continuamente tripuladas 40 lanchas de
intervención rápida y 3 buques de salvamento.



Los contratistas de la Sociedad de Salvamento y
Seguridad Marítima proveen de las personas necesarias
debidamente cualificadas, para tripular el resto de las
unidades contratadas (9 buques de salvamento).

El Centro de Seguridad Integral de Jovellanos en
Veranes (Asturias) atiende, entre otras cuestiones, la
formación y reciclaje de los recursos humanos de la
Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima, así
como los de otras instituciones.

Las tripulaciones de las unidades aéreas, los cinco
helicópteros de salvamento marítimo, suponen otras 25
personas (cinco tripulantes por cada helicóptero).

Se adjunta anexo con la situación de los medios a
cargo de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marí-
tima.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Medios de la Sociedad de Salvamento y Seguridad
Marítima y su ubicación habitual

Lanchas de intervención rápida

Helicópteros de Salvamento

Helimer Galicia: Base en La Coruña.
Helimer Andalucía: Base en Jerez.
Helimer Canarias: Base en Las Palmas.
Helimer Mediterráneo: Base en Valencia.
Helimer Cantábrico: Base en Gijón.

Buques de salvamento

184/048948

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Aymerich Cano, Carlos (GMx).

Asunto: Contradicciones en que han incurrido diversos
centros de investigación dependientes del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) acerca
de la próxima llegada de nuevas manchas de fuel a las
costas de Galicia.

Respuesta:

Con fecha de 12 de diciembre de 2002, a instancias
del Comité Científico Asesor para el hundimiento del
buque Prestige, se creó un Grupo de Trabajo de Ocea-
nografía Operacional, cuyo objetivo general es deter-
minar y predecir las trayectorias de las manchas de fuel
asociadas al vertido del buque Prestige, así como deter-
minar las condiciones de oleaje, corrientes y viento
para planificar las actividades de limpieza y protección
necesarias. Para ello, se parte de la identificación diaria
de la posición de las manchas de fuel desde medios
aéreos (información proporcionada por Sasemar con
participación del Inta).

Los objetivos específicos se resumen en los si-
guientes:

1. Proporcionar de forma operacional las posicio-
nes, tamaño y evolución de los focos de contaminación
a diferentes escalas espaciales con el fin de poder eva-
luar en tiempo real las estrategias correctas de actua-
ción para minimizar los efectos sobre el litoral.

2. Proporcionar de forma operacional las condicio-
nes meteorológicas y de clima marítimo necesarias
para planificar las actividades de las embarcaciones
que operan en mar abierto.

3. Proporcionar de forma operacional las condicio-
ne de oleaje, corrientes y marea y viento en la costa
para planificar las actividades de limpieza en playas y
acantilados.

4. Proporcionar la información de oleaje, corrientes,
marea y viento necesaria para la correcta ubicación de
medidas mecánicas de protección, tales como barreras,
especialmente en la entrada de rías, estuarios y maris-
mas en las zonas afectadas. Con esta información, se ele-
girá: ubicación, disposición y sistema de protección más
adecuado (cierre total, barreras flotantes, ...); estudio de
sistemas combinados de protección o determinación de
zonas de sacrificio si fuera necesario; se determinarán
los esfuerzos actuantes sobre las barreras con el fin de
mejorar la eficiencia y fiabilidad de las mismas.

5. Generar la información hidrodinámica y de
transporte de sustancias necesarias para valorar el efec-
to del cierre parcial de zonas estuarinas y de marismas
sobre el ecosistema.

Las tareas que el Grupo de Trabajo está realizando
forma parte y se articulan en el marco de la primera
fase del Programa de Intervención Científica del Minis-
terio de Ciencia y Tecnología, coordinado por el Con-
sejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC).

Además del CSIC, las instituciones que partici-
pan o colaboran en este grupo de trabajo son las si-
guientes:

Fundación AZTI.
Agencia Espacial Europea (ESA).
Universidad de Harvard.
Instituto Español de Oceanografía (IEO).
Instituto Hidrográfico de Portugal.
Instituto Nacional de Meteorología.
Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial (INTA).
Instituto Superior Técnico.
National Oceanic and Atmospheric Administration

(NOAA).
Naval Research Laboratory (NRL).
Puertos del Estado.
Saclant Undersea Research Center (SACLANTCEN).
Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima

(SASEMAR).
Universidad de Cantabria.
Universidad de las Illes Balears.
University Politècnica de Catalunya.
Universidad de Santiago de Compostela.
Universidad de Vigo.
Xunta de Galicia-MeteoGalicia.

Asimismo, se puede encontrar información actua-
lizada y detallada sobre las actividades de este Grupo
de Trabajo en http://csicprestige.iim.csic.es y en
http://www.imedea.uib.es/oceanography/comision.

En lo que se refiere a la cuestión planteada por Su
Señoría referente a la apertura al marisqueo, se señala
que la Xunta de Galicia, en colaboración con las cofra-
días de pescadores, es quien determina la apertura de
las zonas al marisqueo, de acuerdo a los resultados
científicos de las campañas oceanográficas que se están
realizando, cuando avalan la calidad de las aguas y la
salubridad de los productos pesqueros para su comer-
cialización.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

185/000148

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
el Director General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: Fernández Marugán, Francisco Miguel (GS).
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Asunto: Inversión realizada en el año 2002 por Televi-
sión Española, S. A., en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Madrid, 25 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

— ¿Qué inversión efectuó Televisión Española en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra? ¿En qué actuaciones se materializó?

El ejercicio contable del año 2002 se cerrará a prin-
cipios de febrero, por lo que la información que se faci-
lita a continuación es la disponible a día de hoy.

De las inversiones consignadas en el presupuesto
inicial para 2002 por TVE, S. A., en Extremadura,
657.000 euros, se han ejecutado inversiones por impor-
te de 388.031 euros, de las cuales 383.234 euros corres-
ponden a adquisición de equipos técnicos y 4.797 euros
a mobiliario para el Centro Territorial de esa Comuni-
dad Autónoma.

— ¿Qué pagos se han efectuado con cargo a las
obligaciones reconocidas en la pregunta anterior?

Se han efectuado los pagos de las facturas remiti-
das, según las condiciones generales de TVE, S. A.

185/000156

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
el Director General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Asunto: Medidas adoptadas o previstas en relación a
partidas de gastos del presupuesto del Grupo RTVE y
sus sociedades.

Madrid, 25 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

— Con objeto de conocer las medidas que se han
adoptado o se adoptarán en futuro próximo en relación
a distintas partidas del presupuesto o que pudieran
generar ingresos para el Grupo RTVE, se formulan las
siguientes preguntas, de las que se desea obtener res-
puesta por escrito.

a) En relación a gastos de personal:

1. ¿Cuál es el volumen de la plantilla del Grupo
RTVE y sus sociedades a 31 de diciembre de 2002,
especificando plantilla de cada sociedad

Volumen de la plantilla Grupo RTVE por Sociedades:

2. ¿Cuál es la distribución de la plantilla asignada
a la estructura central del Grupo y el número de efecti-
vos asignado a la estructura periférica (centros territo-
riales y emisoras de RNE regionales, comarcales, pro-
vinciales y locales)?

Distribución de la plantilla por Comunidades Autó-
nomas.
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3. ¿Se han iniciado conversaciones con los agentes
sociales para lograr la puesta en marcha de medidas
que permitan optimizar el uso de los recursos huma-
nos, logrando la reducción de categorías laborales, una
mayor flexibilidad en la política de personal, el estable-
cimiento de incentivos y la mejora de las posibilidades
de promoción profesional?

Desde comienzos del año 2002 se han venido pro-
duciendo reuniones y encuentros con las Organizacio-
nes Sindicales al objeto de introducir cambios en el
marco regulador de las condiciones laborales de RTVE
que faciliten una más eficiente utilización de los recur-
sos humanos al tiempo que supongan un mayor desa-
rrollo personal y profesional de los trabajadores del
Grupo.

Así, el pasado 29 de mayo, se negoció y logró que
SEPI-RTVE-Sindicatos firmaran un Protocolo de
Negociación en el que se recogían las Bases de Partida
para la Negociación y el Contenido de la Negociación
para establecer un Nuevo Marco Laboral en el Grupo
RTVE.

Desde entonces la Dirección, en el seno de la
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de
RTVE, ha mantenido negociaciones en torno a dicho
objetivo.

Concretamente, el 25 de julio, la Dirección pre-
sentó, e hizo entrega a la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo, un documento denominado
«Proyecto de Nuevo Marco Laboral» con las líneas
generales y objetivos que se pretenden en las
siguientes materias: I. Marco Funcional y desarro-
llo de la actividad: Nuevo sistema de clasificación
profesional y Puestos específicos vinculados a las
áreas de ocupación. II. Política retributiva: Nuevo
sistema de retribución fija y Desarrollo de la filoso-
fía de retribución variable. III. Formación y desa-
rrollo profesional: Nuevo sistema de promoción eco-
nómica y Planes de formación adecuados a las
necesidades del Nuevo Marco y IV. Organización
del trabajo y adecuación a las necesidades producti-
vas. También en esta reunión se hizo entrega de una
propuesta de clasificación profesional. Ambos docu-
mentos no constituían una propuesta cerrada, sino
un documento básico sobre el que comenzar las dis-
cusiones.

Los debates sobre el Nuevo Marco Laboral continúan
en estos momentos en el seno de la Comisión Negocia-
dora del XVI Convenio Colectivo.

b) En relación a otras partidas de gastos, excluyen-
do carga financiera y amortizaciones:

1. En el ejercicio de referencia, ¿qué actividades se
proveerán total o parcialmente con recursos propios,
eliminando su provisión desde el exterior reduciendo el
gasto, con detalle de la reducción del gasto esperado?

El Grupo RTVE tiene previsto continuar su política
de optimización de los recursos propios durante el ejer-
cicio 2003 como viene haciendo desde la implantación
del Plan Marco. Por todo ello la política presupuestaria
del Grupo para el 2003 está orientada dentro del objeti-
vo de saneamiento económico recogido en el mismo,
prevé reducir el capítulo de aprovisionamientos en el
2003 con respecto a los presupuestados en el 2002 en
un 17,6%.

En todo caso esta reducción de gastos afectará bási-
camente a la adquisición de derechos y no a los niveles
y calidad de la Producción propia.

La información que proporciona el sistema de
Valoración de Emisión, pone de manifiesto una ten-
dencia de reducción del coste medio hora de produc-
ción del entorno del 8%. Si tenemos en cuenta que el
componente de gasto externo de este coste de produc-
ción ha disminuido entorno al 14% se verifica por
tanto una mayor aportación de recursos internos a la
producción.

2. En el ejercicio de referencia, ¿qué medidas se
han adoptado o se adoptarán para lograr una mayor efi-
ciencia en la contratación externa, detallando actividad
a la que afecta y reducción esperada?

Durante el ejercicio 2003 y debido a la reducción
prevista en el presupuesto para la adquisición de dere-
chos el Grupo RTVE, es necesario aumentar más si
cabe la eficiencia en la contratación de este tipo de
derechos. Por ello durante el 2002 se ha venido traba-
jando en clasificar y analizar de forma sistemática
todo el stock de derechos del Grupo RTVE a efectos
de una adecuada planificación de emisión y gestión
de las normas.

Asimismo y dentro de las limitaciones de mercado
existentes en la adquisición de este tipo de derechos,
RTVE ha venido negociando y negocia con los propie-
tarios de los mismos para reducir al máximo su coste
de adquisición.

La reducción esperada en el ejercicio 2003 en este
tipo de contratación es de un 17,6%, 82 millones de
euros con respecto a lo presupuestado en el ejerci-
cio 2002.

3. En el ejercicio de referencia, ¿qué activida-
des se han potenciado o se potenciarán, detallan-
do las medidas adoptadas para ello, y el incremento
de ingresos o reducción de gastos que se espera ob-
tener?

Como consecuencia de la reducción prevista en la
adquisición de derechos externos es obvio que el Grupo
RTVE pretende optimizar su recursos propios, poten-
ciando la producción y emisión de productos que se
realicen con cargo a estos recursos.

En todo caso el Presupuesto del año 2003 prevé una
reducción de 91 millones de euros con respecto al pre-
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supuesto 2002 del gasto del Grupo excluyendo amorti-
zación y gastos financieros.

Esta reducción como ya se ha indicado incide espe-
cialmente en el aprovisionamiento (adquisiciones de
derechos de emisión y retransmisión). Los servicios
exteriores se prevé se reduzcan en 12 millones de
euros, un 3,5% frente a los presupuestados en el 2002;
los gastos de personal está previsto que aumenten en
1,1%, 5 millones de euros, frente a los presupuestados
en 2002.

El resto de los gastos (tributos y provisiones) está
previsto que se reduzcan en 2 millones de euros.

Con respecto a los Ingresos, la previsión para el
ejercicio 2003, es que aumenten en su globalidad en
un 3,8%.

Cabe destacar el aumento del 13% que experimen-
tará la subvención del Estado.

185/000157

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
el Director General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Asunto: Trabajos que desarrolla el Comité de Implan-
tación y Seguimiento de Radiotelevisión Española
(RTVE).

Madrid, 25 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

1. ¿Cuáles son los objetivos, calendario y medidas
a implementar por RTVE, y quien es el responsable de
las mismas para alcanzar el objetivo previsto en el Plan
Marco de Viabilidad de RTVE?

El Plan Marco para la Viabilidad de RTVE fija un
objetivo claro: mantener la capacidad de prestación de
servicio público del Ente eliminado el déficit crónico
de RTVE, por todo ello, es objetivo prioritario garanti-
zar el saneamiento económico de la radiotelevisión
pública mediante una gestión eficiente, que permita
dejar resueltos para el futuro los problemas crónicos de
financiación de RTVE.

En todo caso, la consecución del objetivo de
saneamiento económico no debe incidir negativa-
mente en los logros alcanzados por la radiotelevisión
pública.

El plan marco determina la ejecución del mismo en
un plazo de tres años.

Las medidas a implementar giran básicamente en
torno a diversas áreas del Grupo. En concreto:

— Ingresos.
— Gastos.
— Organización.
— Deuda Histórica.
— Servicio Público y financiación.
— Sistema de información.

Las medidas a implementar en cada una de estas
áreas se van definiendo en implantando durante el
plazo de ejecución del mismo, dado que el Plan mismo
se define como abierto, flexible y gradual, además de
participativo y realista.

La flexibilidad permite incorporar nuevas medidas
o modelar su intensidad, así como el tiempo de aplica-
ción, sin la existencia de un calendario preestablecido
de antemano.

En todo caso, el primer estadio donde las medidas
se ponen de manifiesto es en el de la elaboración del
Presupuesto Anual, de tal forma que el mismo mar-
ca la tendencia en la futura evolución del Grupo.
Implantándose una metodología de Presupuestación
tipo base cero de acuerdo con lo establecido en el
Plan Marco.

Asimismo se fijan actuaciones sobre las áreas ante-
riormente descritas orientadas al objetivo prioritario
del saneamiento económico del Grupo RTVE.

Así en el área de Ingresos el Plan se orienta a una
optimización de los mismos dentro del marco legal
existente que fundamentalmente pasa por:

— Actuar hacia una orientación de la programa-
ción atendiendo a la existencia de seguimiento diferen-
ciado dentro del share.

— Alcanzar en determinados horarios el umbral
de share mínimo que convierta en atractivo lo que hay
publicitariamente no lo es.

— Mejorar la política de desconexiones territoria-
les, provocando un mayor incentivo desde la perspecti-
va publicitaria.

Esta mejora en los ingresos también pasa por opti-
mizar otras áreas de ingresos actualmente ya explota-
das como son las ventas de programas y contenidos así
como la implantación de otras nuevas.

Con respecto al área de gastos se ha considerado
necesario una ruptura con la línea incrementalista del
presupuesto que tradicionalmente se venía producien-
do. Para conseguir dicho fin se considera necesario un
replanteamiento del sistema de presupuestación
siguiendo la técnica del Presupuesto Base Cero, un
replanteamiento integran de todas y cada una de las
actividades generadas de gasto, mediante un análisis
metódico, sistemático y exhaustivo.
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Con respecto a las otras áreas es necesario signifi-
car las medidas previstas con respecto a los sistemas
de información para la gestión. Así en la actualidad
el Grupo RTVE dispone de un sistema de informa-
ción suficiente para cumplir con todas las obligacio-
nes de carácter legal que, en materia de contabilidad
le son aplicables, además de para conocer las magni-
tudes y ratios necesarios para realizar análisis de la
situación existente así como realizar la planificación
presupuestaria.

No obstante, la gestión moderna que debe de ser
modelo de cualquier organización que aspire a la efi-
cacia y eficiencia, requiere de sistemas de informa-
ción que mejorando aún si cabe lo anterior posibili-
ten la incorporación de valores adicionales que
permitan gestionar desde un punto de vista empresa-
rial la actividad del Grupo. Por todo ello, una de las
medidas que el Plan Marco para la Viabilidad de
RTVE prevé es acometer de forma prioritaria la
implantación de una arquitectura de información
integrada que de respuesta a esas necesidades pro-
porcionando al Grupo RTVE información sobre todas
las parcelas de resultado, servicios y estructura de
forma que permita a la Dirección la adopción de
medidas de gestión adecuadas a cada momento.

Todas estas medidas iniciales deben de ir necesaria-
mente encaminadas al objetivo prioritario del mismo
determinado el área de responsabilidad de cada una de
las medidas que el propio Plan Marco adopte o las que
se vayan implantando durante el período de vigencia
del mismo.

2. ¿Cuál es el grado de ejecución de las medidas a
implementar por RTVE a fecha 31 de diciembre de
2002?

El Plan Marco para la viabilidad de RTVE esta-
blece, como objetivo prioritario, garantizar el sanea-
miento económico de RTVE mediante una gestión
económica eficiente, que permita dejar resuelto para
el futuro los problemas crónicos de la financiación de
RTVE.

Asimismo puntualiza que la consecución del obje-
tivo de saneamiento económico no debe de incidir
negativamente en los logros alcanzados, planteándo-
se como objetivo adicional el mantenimiento de la
potencialidad de una radiotelevisión pública fuerte
institucionalmente, líder en audiencia, referencia en
el mercado y con elevado contenido de servicio
público.

Para llegar al mencionado objetivo de saneamiento
económico se establece un análisis específico, de entre
otras, las áreas de ingresos y gastos. Una vez transcu-
rrido un año de vigencia del Plan marco es necesario
analizar la eficacia de las medidas incluidas en el Plan
con los resultados en las dos áreas mencionadas ante-
riormente, así como incidir en los cambios que en la

gestión del Grupo RTVE se han producido, encamina-
dos a establecer la gestión eficiente que se establece
como objetivo del Plan.

Ingresos

El Plan Marco incide en una necesaria dinamiza-
ción de los Ingresos de RTVE que aumente la genera-
ción de los mismos en las actividades que ya se reali-
cen, así como que se exploren y se desarrollen nuevas
fuentes de ingresos.

Así, durante el primer año de vigencia del Plan
Marco, el Grupo RTVE ha aumentado los ingresos de
acuerdo con el objetivo establecido. Los ingresos pre-
supuestados para el año 2002, de acuerdo con el Plan,
ascendían a 855 millones de euros.

Pues bien, este objetivo no sólo se ha cumplido, sino
que se ha superado, puesto que se ha producido una
mejora de los mismos de un 6,5% en la ejecución pre-
supuestaria final del 2002.

Asimismo, el Plan establece que una estrategia
empresarial acertada en relación con los ingresos
publicitarios, debe de acercar la posición relativa de
los ingresos reales a los potenciales. Así, durante el
2002, primer año de vigencia del Plan, la cuota de
ingresos por publicidad del Grupo RTVE (Share
de Inversión) se ha igualado a su cuota de audien-
cia (Share de audiencia), cuando en los últimos años
se venían produciendo diferencias de entre 3 y 5
puntos.

Como factores a tener en cuenta para la consecu-
ción de este objetivo, ha de destacarse la mejor coordi-
nación del área comercial con el área de emisión, así
como la incorporación a la audiencia de segmentos de
población que tradicionalmente eran objetivo priorita-
rio de otras cadenas.

Con respecto a la aportación pública directa, ésta se
ha mantenido en la misma cantidad que años anterio-
res; si bien para el ejercicio 2003 se incrementará en un
13% de acuerdo con el Presupuesto aprobado para el
mencionado ejercicio.

Es necesario también significar que durante el
año 2002 se ha realizado un proyecto para la digita-
lización del Archivo histórico, que se ha puesto en
marcha en el año 2003. Este proyecto permitirá a
RTVE, independientemente de mejorar más su pro-
ductividad interna al permitir una mejor gestión de
sus fondos, abrir nuevas posibilidades de explota-
ción de los contenidos del catálogo de productos;
todo ello igualmente de acuerdo con lo establecido
en el Plan Marco.

Asimismo y al objeto de que este refuerzo en la ges-
tión de los ingresos pueda consolidarse, se ha adecuado
la estructura retributiva de la fuerza de ventas para
reforzar la incentivación personal en función de los
resultados obtenidos, avanzando hacia un área comer-
cial más eficiente, si cabe, y que continúe en su línea
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de evolución y coordinación con las decisiones de emi-
sión, al objeto de optimizar el potencial de ingresos de
TVE, siempre naturalmente en función del mercado y
de las audiencias conseguidas.

Gastos operativos

Con respecto al área de gastos, el Plan Marco consi-
dera prioritario realizar con urgencia una auténtica tera-
pia de choque que, continuando con la línea de ruptura
de las inercias, invierta la tendencia de crecimiento de
los mismos.

Para poder realizar esta prioridad no basta con
meras intenciones voluntarias, sino que se deben
implantar medidas de gestión que permitan cuantificar,
analizar, así como realizar los oportunos seguimientos
en el área de gastos.

Estas medidas de gestión se concretan básicamente
en los siguientes aspectos:

— Nueva Metodología de elaboración del Pre-
supuesto. En el año 2001 se inicia una labor tenden-
te a modificar la fase de elaboración del Presupuesto
del Grupo RTVE. Dicha Metodología, tipo base
cero, se consolida en el año 2002. Con ello se pre-
tende que la realización del Presupuesto no se base
en meros factores incrementalistas (IPC), sino en el
análisis y revisión de contratos, compromisos futu-
ros y actividades, revisándose los mismos área por
área. En el caso de las áreas de producción, los gas-
tos se presupuestan en función de una parrilla de
emisiones.

Esta nueva metodología presupuestaria ha permi-
tido al Grupo RTVE disponer de un presupuesto más
realista, así como el incidir a priori sobre las áreas
de gasto que aportan menos valor añadido al pro-
ducto.

— Nuevo Modelo de Seguimiento Presupuestario
de carácter mensual que permite la elaboración de una
previsión de cierre, tanto en ingresos como en gastos
de carácter permanente, posibilitando la toma de deci-
siones.

— Mejora de la Información Contable: en el año
2001 se inician cierres mensuales de la contabilidad del
Grupo que han servido de referencia para poder evaluar
la evolución del resultado del Grupo en comparación
tanto con el presupuesto como con el seguimiento de
previsiones del mismo.

Todas estas medidas, añadidas al Control de la
Dirección, están consolidando un cambio tanto en la
cultura como en la gestión del gasto del Grupo, de
acuerdo con lo establecido en el Plan Marco.

Estas medidas han llevado a un cambio de tendencia
en la presupuestación de los gastos operativos del
Grupo, pasando de 1.351 millones de euros en el 2001
a 1.295 millones en el 2002, con una reducción del 4%.

Los datos disponibles del cierre 2002 no hacen sino
confirmar que las medidas adoptadas conforme al Plan
Marco, relativas a mejoras y control de la gestión, han
sido positivas, dado que la mejora del cierre del 2002
supone una reducción del 6,5%, lo que en términos
absolutos supone 88 millones de euros, respecto a lo
presupuestado en el año 2001.

Este cambio de tendencia es más significativo si
comparamos los presupuestos de gastos desde el ejerci-
cio 1998. Podemos observar una línea incrementalista
de los mismos hasta el ejercicio 2002 donde se rompe
la tendencia.

Para el ejercicio 2003 se continúa en una línea de
mejora y reducción del gasto, con una mejora del 4,9%
con respecto al ejecutado en 2002.

Resultado operativo

La optimización de los ingresos, así como la
mejora de la gestión del gasto, de acuerdo con el
Plan Marco, han llevado al Grupo RTVE a que si la
mejora presupuestaria en el resultado previsto de
explotación era de 33 millones de euros, es decir un
7% una vez disponibles datos de ejecución 2002 del
ejercicio, esta mejora sea de 120 millones de euros,
un 25%.

Se hace necesario apuntar que de la información que
se obtiene del sistema de Valoración de Emisiones, no
hace sino corroborar todo lo anterior, observándose una
disminución del coste medio hora de producción del
8%. Teniendo en cuenta que la disminución del compo-
nente de gasto externo de este coste de producción ha
disminuido en ese período casi un 14%, se aprecia que
las mejoras en la gestión y la reducción de gastos se
producen en mayor cuantía en los gastos externos,
incrementando la aportación de los recursos internos a
la producción.

Como resumen y al efecto de señalar los aspectos
más positivos conseguidos durante el primer año de
la vigencia del Plan Marco, cabe destacar que el
resultado de explotación ha sido el más positivo
desde 1991, ejercicio en el que estaban operativas las
televisiones privadas, además de consolidadas las
principales televisiones autonómicas, siendo necesa-
rio significar que, si en lugar de euros corrientes
habláramos de euros constantes, la comparación sería
más positiva.

Debe significarse igualmente que el haber conse-
guido igualar el share de inversión al share de audien-
cia, ha supuesto la cifra récord de ingresos publicita-
rios del Grupo en ese mismo período.

Resultado financiero

El actual sistema de financiación del Grupo hace
que la carga financiera del mismo aumente ejercicio
tras ejercicio. Durante el 2002 dicho aumento ha sido
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considerablemente reducido debido principalmente a
los siguientes factores:

— Bajada de tipos de interés.
La implantación de medidas de gestión que han pro-

ducido la reducción del déficit operativo y como conse-
cuencia reducir el ritmo de endeudamiento.

— La buena gestión de los costes asociados a la
deuda, tanto a través de la utilización de operaciones de
cobertura, como en la captación de financiación en los
Mercados Financieros. Respecto este último punto es
de reseñar que la última emisión de bonos que se ha
realizado al Grupo RTVE se hizo a un tipo de interés

por debajo de Euribor, margen que nos sitúa por debajo
de otras emisiones institucionales similares a RTVE.

Por todo ello, se ha registrado una mejora del 11%,
27 millones de euros sobre el presupuestado en el 2002.

Sistemas de información para la gestión

Con respecto a las medidas relativas al área de siste-
mas de información, durante el año 2002 se ha realiza-
do la «planificación global» y las «revisiones de proce-
sos» que serán objeto de rediseño durante el 2003, para
su implantación operativa en el año 2004.
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